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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Derecho 15019918

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Abogacía y Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Lotario Vilaboy Lois Coordinador del Título

Tipo Documento Número Documento

NIF 32634748W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO LOPEZ DIAZ Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 76565571C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ana María Gude Fernández Decana de la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago
de Compostela

Tipo Documento Número Documento

NIF 33321663E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado de la Universidad de Santiago de
Compostela, Plaza del Obradoiro s/n

15782 Santiago de Compostela 881811001

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor.secretaria@usc.gal A Coruña 881811201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: A Coruña, AM 4 de mayo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Abogacía y Procura por la
Universidad de Santiago de Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

1.4-1.9 Universidad de Santiago de Compostela
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

15019918 Facultad de Derecho Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11 Principales objetivos formativos del título

El #Máster universitario en Abogacía y Procura# tiene como objetivo proporcionar al alumnado la formación especializada comprensiva del conjunto de
competencias necesarias para el ejercicio de la Abogacía y de la Procura, conforme se describen en los arts. 10 (#cursos de formación#) y 13 (#prácti-
cas externas#) del RD 64/2023.

En consecuencia, se pretende que el alumnado, superada la formación, maneje con eficacia, responsabilidad y seguridad las técnicas y modos de ac-
tuación profesional propios de la Abogacía y de la Procura; y que adquiera una mecánica de razonamiento jurídico y, por ende, una base genérica de
la práctica jurídica profesional en todas las materias propias del Derecho positivo, para que simultánea y paulatinamente pueda aspirar a la especiali-
zación.

También es objetivo de la titulación proporcionar al alumnado suficientes experiencias y contactos profesionales, tanto a través del profesorado ex-
terno como de los/as tutores/as que impartan las diferentes materias de prácticas externas, para facilitarles su inserción en el mercado laboral y, a la
vez, que dispongan de especialistas de referencia con los que consultar en el inicio de su ejercicio profesional.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Título profesionalizante que habilita para presentarse a la prueba de capacitación para el ejercicio de la Abogacía y Procura

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Abogacía y Procura

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp03 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la Abogacía y la Procura; así
como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp08 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. TIPO: Competencias

Comp05 - Utilizar las herramientas de las tecnologías y de la información, y las comunicaciones necesarias, para el ejercicio de la
profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Competencias
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Comp06 - Adquirir un manejo suficiente en todas aquellas materias de derecho sustantivo, incluido el derecho autonómico, que
debe aplicar con más frecuencia el profesional de la Abogacía en la solución judicial y extrajudicial de conflictos jurídicos. TIPO:
Competencias

Comp09 - Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. TIPO: Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp10 - Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la Abogacía y de
la Procura. TIPO: Competencias

Comp11 - Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como
acerca de los instrumentos para su gestión. TIPO: Competencias

Comp12 - Saber utilizar la perspectiva de género como herramienta metodológica en la actuación profesional cotidiana y en las
relaciones profesionales. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con04 - Conocer y distinguir las formas usuales de contratación privada y pública, incluida la electrónica, y de constitución
y funcionamiento de los diferentes tipos de sociedades; sabiendo valorar la que resulte más adecuada para cada caso, según el
objetivo y la necesidad del cliente, y teniendo en cuenta todas las posibles variables que puedan interesar. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con06 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, medios de
impugnación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Con11 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de honorarios, derechos arancelarios, obligaciones
tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la
efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados o defendidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con08 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
Abogacía o la Procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas, y entre otras personas ejercientes de la Abogacía
o la Procura, así como con los demás profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con09 - Conocer el usus fori de los tribunales, organismos y oficinas públicas propias del lugar. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con10 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y de los servicios colegiales de turno de oficio, asistencia letrada y
orientación jurídica; y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la Abogacía o la Procura. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Con12 - Conocer las funciones propias de la Abogacía y de la Procura; y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de
gestión y comercial de la Abogacía y la Procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de
carácter personal, y el régimen de previsión social. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con13 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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Con14 - Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H/D01 - Poseer motivación por la calidad y la excelencia profesional, mostrar predisposición hacia una cultura emprendedora,
evidenciar capacidad de iniciativa, liderazgo, adaptación a nuevas situaciones y espíritu de superación, y valorar el despacho desde
una óptica empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D02 - Desarrollar un compromiso ético y deontológico en el ejercicio profesional cotidiano, detectando las situaciones
deontológicamente relevantes, y apreciando los beneficios que reportan a la sociedad, a la Abogacía y a la Procura los principios
éticos y deontológicos de estas profesiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D06 - Manejar con soltura las formas usuales de constitución y funcionamiento de sociedades, así como de contratación,
identificando las condiciones generales, cláusulas abusivas y oscuras, contratos de adhesión, etc. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D08 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática; y para la búsqueda de información telemática, jurídica o no
jurídica, que resulte relevante en los asuntos cuya gestión se tenga encomendada. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D09 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad,
y para ser consciente de las implicaciones económicas y tributarias que tienen para el cliente las actuaciones profesionales que
desarrollamos en su nombre. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D10 - Saber mantener un estricto tono profesional; y desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Perfil de ingreso recomendado

La titulación está dirigida a aquellas personas que estando en posesión de un título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho, que
acredite las competencias jurídicas establecidas en el art. 3.1. del RD 64/2023, de 30 de octubre (BOE nº 34, de 9 de febrero de 2023), sientan una vo-
cación por el ejercicio de las profesiones jurídicas de la Abogacía y/o de la Procura.

Por tanto, el perfil recomendado de los/as posibles interesados/as es el de titulados que vean en la Abogacía y/o en la Procura una alternativa real y
viable para encaminar su futuro profesional e inserción en el mercado laboral, y que, en consecuencia, deseen adquirir la formación práctica especiali-
zada comprensiva del conjunto de conocimientos, destrezas/habilidades y competencias necesarias para el ejercicio de la Abogacía y de la Procura.

Dado que la titulación se imparte indistintamente en las lenguas que son oficiales en la comunidad autónoma de Galicia (España), los estudiantes que
cursen el Máster deberán poseer un conocimiento (escrito y oral) fluido del castellano conforme a un nivel B1 del MCER.

3.1.b) Requisitos generales de acceso
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Los requisitos generales de acceso a los estudios de máster en la USC, así como los relativos al acceso de personas tituladas procedentes de otros
países, se contienen en la siguiente dirección: https://www.usc.gal/es/admision/master.

Como complemento a la información establecida en la dirección referenciada anteriormente, en el caso del #Máster universitario en Abogacía y Procu-
ra#, conforme al art. 2.1.a) del RD 64/2023, se ha de estar en posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho, que acre-
dite la adquisición de las competencias jurídicas establecidas en el art. 3.1 de la misma norma, lo cual es requisito previo para acceder a este Máster,
conforme al art. 3.3 del referido RD, y sin perjuicio de la posibilidad prevista en el art. 18.4 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, relativo a la posibili-
dad de establecer procedimientos de matrícula condicionada par el acceso a un máster universitario.

Conforme también a las sucesivas Órdenes ministeriales por las que se convocan, cada año, las pruebas de evaluación de aptitud profesional para el
ejercicio de la profesión de la Abogacía, y para el ejercicio de la Procura, los aspirantes con titulaciones de origen obtenidas en el extranjero necesita-
rán contar con la Licenciatura o Grado en Derecho obtenidos por convalidación, al amparo del RD 889/2022, de 18 de octubre, por el que se estable-
cen las condiciones y los procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas universitarias de siste-
mas educativos extranjeros y por el que se regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones
para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores, o bien con la homologación del
título en España al de Licenciado/a en Derecho, obtenida de acuerdo con el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de
homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

En consecuencia, quienes cursen la titulación para posteriormente presentarse a la prueba estatal de evaluación de aptitud profesional, con la finalidad
de obtenerse el correspondiente titulo profesional para el ejercicio de las profesiones de la Abogacía y de la Procura, deben cumplir los requisitos de ti-
tulación anteriormente indicados. Únicamente a quienes cursen el Máster con un interés exclusivamente dirigido a la adquisición de una formación teó-
rico-práctica especializada (p.e. para acceder a los estudios del doctorado) podrá aplicárseles la posibilidad prevista en el art. 18.4 del RD 822/2021,
de 28 de septiembre, relativo a la posibilidad de establecer procedimientos de matrícula condicionada par el acceso a un máster universitario.

3.1.c) Requisitos específicos

Conforme al art. 2.1.a) del RD 64/2023, se ha de estar en posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho, lo cual es re-
quisito previo para acceder a este Máster, conforme al art. 3.3 del referido RD, y sin perjuicio de la posibilidad prevista en el art. 18.4 del RD 822/2021,
de 28 de septiembre.

Los títulos universitarios oficiales de Licenciatura o de Grado en Derecho a que se refiere el artículo 2.1.a) del RD 64/2023, deberán acreditar la adqui-
sición de las siguientes competencias jurídicas (art. 3.1):

a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los con-
ceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en
sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en especial el de la conformi-
dad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deonto-
lógicos como herramientas de análisis.

e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones pro-
blemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

En el caso de estudiantes procedentes de lengua diferente al castellano, es necesario disponer de un conocimiento, escrito y oral, fluido del castellano
conforme a un nivel B1 del MCER, debido a que será la lengua predominante en la que se impartirá la titulación (conjuntamente con el gallego).

3.1.d) Procedimiento y criterios de admisión

Información sobre el procedimiento de admisión:

La información sobre el procedimiento de admisión de estudiantes en los másteres oficiales de la USC puede consultar en las siguientes direcciones:

https://www.usc.gal/es/admision/master

https://www.usc.gal/es/servizos/oiu/masteres_oficiais.html

De manera resumida, en dichas direcciones se señala que la convocatoria general se abre en el mes de junio. La convocatoria anticipada para alum-
nado con estudios ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior se publica a principios de cada año natural, y el plazo de solicitudes es el esta-
blecido en la propia convocatoria.

La solicitud debe realizarse atendiendo a los plazos fijados a través de la Secretaría Virtual declarando los datos del expediente académico de la ti-
tulación universitaria que da acceso. En el caso de tener un título de fuera del sistema educativo español, deberá realizarse previamente la decla-
ración de la nota media equivalente en la página del Ministerio de Educación para certificar la nota media en la solicitud. También deberá adjuntarse
digitalmente el título y la certificación del expediente académico.
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Habrá de comprobarse el listado de admisión en la Secretaría Virtual y el plazo en el que se debe realizar la matrícula. En caso de estar en una lis-
ta de espera y querer continuar en el proceso de admisión, habrá que confirmar la permanencia de la solicitud en cada una de las listas de espera.

La matrícula será firme cuando se compruebe la veracidad de los datos declarados de acuerdo con la documentación que deberá entregarse. En el ca-
so de haberse cursado el título de acceso en la USC, no será necesario que entregar la documentación relativa al título.

Criterios de admisión:

La admisión en el #Máster universitario en Abogacía y Procura# se realizará a través del sistema de criterios específicos.

Se establecen los siguientes criterios específicos de admisión, con su ponderación correspondiente:

1. Expediente académico de la titulación de Licenciatura/Grado en Derecho: 50%
2. Curriculum vitae del estudiante: 20%
3. Experiencia profesional en el campo de la titulación: 10%
4. Carta de motivación: 20%

Corresponderá a la dirección ejecutiva del Máster aplicar los anteriores criterios y a la Comisión académica de la titulación la aprobación de la corres-
pondiente propuesta de admisión.

En la valoración del expediente académico, de acordarlo así la Comisión académica, se tendrá especialmente en cuenta el rendimiento del estudiante
en las asignaturas cuyos contenidos resulten de mayor interés para un mejor aprovechamiento del del Máster.

En lo que atañe al perfil académico y en relación a las características personales del estudiante, se valorará singularmente, a través del curriculum vi-
tae y de la carta de motivación, que se trate de un estudiante dinámico, interesado en el ejercicio profesional de la Abogacía y/o de la Procura, creati-
vo, emprendedor, con espíritu de superación, capaz de integrase en grupos de trabajo.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos (artículo 10 RD 822/2021)

El art. 10 del Real decreto 822/2021 hace referencia a los procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos
universitarios oficiales, cuyo objetivo es facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como entre estos
y los títulos universitarios extranjeros; debiendo las universidades aprobar normativas específicas para regular estos procedimientos conforme a lo
dispuesto en este Real decreto.

Concretamente, las universidades deberán reflejar en los planes de estudios de cada título el volumen de créditos
susceptibles de ser utilizados en estos procedimientos, y las condiciones y características genéricas de los mismos.

En la siguiente dirección puede consultarse la #Normativa de la USC sobre transferencia y reconocimiento de crédi-
tos para titulaciones adaptados al EEES#:

https://www.usc.gal/es/normativa/Alumnado/index.html

Concretamente, Acuerdo del Consejo de Gobierno del 14 de marzo de 2008 por el que se aprueba la norma-
tiva de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al EEES, con modificaciones
en 2016, 2017 y 2018; el Acuerdo del Consejo de Gobierno del 21 de febrero de 2014 por el que se aprueba el
Protocolo de Convalidaciones y Reconocimientos; y la Resolución Rectoral del 15 de abril de 2011 por la que
se establece el procedimiento para el reconocimiento de competencias en las titulaciones de grado y máster,
con modificaciones en 2013.
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Esta normativa tiene como principios:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre titu-
laciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y mate-
ria.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o al postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

La Universidad de Santiago tiene pendiente de adaptación al RD 822/2021 su normativa de reconocimiento y trans-
ferencia de créditos.

Por lo que se refiere específicamente a esta titulación, la Comisión académica del Máster decidirá el reconocimiento
de créditos en cada caso concreto, atendiendo a la descripción de la materia cursada fuera del Máster y su adecua-
ción a los contenidos, conocimientos, habilidades, competencias y duración recogidos en la presente memoria. En
caso de recibirse un número elevado de solicitudes para el reconocimiento de una/s materia/s concreta/s de otra uni-
versidad, la Comisión podrá establecer una tabla de equivalencias o convalidaciones que se revisará periódicamen-
te.

Reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios:

· Mínimo: Se aplicará art. 10.4,5 RD 822/2021, de 28 de septiembre.

· Máximo: Se aplicará art. 10.4,5 RD 822/2021, de 28 de septiembre.

· Título propio: Se aplicará art. 10.4,5 RD 822/2021, de 28 de septiembre.

· Anexar documento: Se aplicará art. 10.4,5 RD 822/2021, de 28 de septiembre.

Reconocimiento de créditos cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional

· Mínimo: Se aplicará art. 10.4,5 RD 822/2021, de 28 de septiembre.

· Máximo: Se aplicará art. 10.4,5 RD 822/2021, de 28 de septiembre.

Descripción:

RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización y funcionamiento de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad.
Art. 10. #Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales.

4. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados
para obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamen-
te relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual mo-
do, podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universida-
des o de otros estudios superiores oficiales.

5. El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de es-
tudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por cien-
to del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Estos créditos recono-
cidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar el expe-
diente del o la estudiante#.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La movilidad de los estudiantes propios y de acogida está regulada en la USC por el #Reglamento de intercambios interuniversitarios de Estudian-
tes#, aprobado por el Consejo de Gobierno del 26.10.2012, y modificado en 2019, cuyo contenido puede consultarse en la siguiente dirección: https://
www.usc.gal/es/normativa/Alumnado/index.html

Por su parte, en el Proceso de Desarrollo de las enseñanzas establecido en el SGIC de la Facultad de Derecho se desarrolla el procedimiento para la
organización de la movilidad, tanto entrante como saliente.

En lo relativo a la titulación, no se contemplan actuaciones de movilidad específicas, al margen de las establecidas en la Normativa general de la USC
y en el Manual de Procesos de la Facultad de Derecho.

Por su parte, en cuanto a los procedimientos y actividades para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso, la USC realiza todos los años, a co-
mienzo de curso, jornadas de acogida organizadas por el vicerrectorado con competencia en materia de estudiantes, que se desarrollan en la prime-
ra quincena del curso en todos los centros universitarios, y que tienen por objeto presentar a los nuevos estudiantes las posibilidades, recursos y servi-
cios que les ofrece la Universidad. La Facultad de Derecho, los Colegios profesionales y la Escuela de Práctica Jurídica colaborarán con el vicerrecto-
rado competente para la organización de la jornada de acogida, de forma que estos centros ofrecen también información específica sobre las particula-
ridades de la titulación y de la organización docente de la Facultad, Escuelas y Máster.
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Más concretamente, el cauce principal a través de cual se lleva a cabo la orientación específica de los estudiantes de nuevo ingreso se centraliza en
las dependencias de la Escuela de Práctica Jurídica, en cuyas dependencias se imparte el #Máster universitario en Abogacía y Procura#.

Así, en cuanto a la acogida del alumnado en el Máster, los primeros días de cada curso académico, los servicios administrativos, la coordinación y los
miembros de la Comisión Académica llevan a cabo una labor de información, apoyo y orientación dirigida a todo el estudiantado matriculado, sobre los
contenidos y otros aspectos relacionados con la oferta docente, y sobre los recursos materiales y servicios que las instituciones ponen a su disposi-
ción. Igualmente, se les informa de las características, reglamentación, programación, metodología y sistemas de evaluación del Máster.

Además, entre las acciones de apoyo y orientación a los estudiantes destaca especialmente la designación de un/a tutor/a para cada materia, encar-
gado de efectuar un seguimiento continuado y directo de las actividades que realiza el alumnado, así como de canalizar las inquietudes que se les pre-
senten.

Cada dos meses son entrevistados individualmente por la coordinación para conocer su grado de satisfacción con la impartición del Máster.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO I: Iniciación al ejercicio profesional, deontología y técnicas transversales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 13

NIVEL 2: Iniciación al ejercicio profesional, Deontología y Régimen de responsabilidad de la Abogacía y de la Procura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp03 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la Abogacía y la Procura; así
como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal. TIPO: Competencias

Comp09 - Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con11 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de honorarios, derechos arancelarios, obligaciones
tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la
efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados o defendidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con08 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
Abogacía o la Procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas, y entre otras personas ejercientes de la Abogacía
o la Procura, así como con los demás profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con10 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y de los servicios colegiales de turno de oficio, asistencia letrada y
orientación jurídica; y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la Abogacía o la Procura. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Con12 - Conocer las funciones propias de la Abogacía y de la Procura; y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de
gestión y comercial de la Abogacía y la Procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de
carácter personal, y el régimen de previsión social. TIPO: Conocimientos o contenidos
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Con13 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

H/D01 - Poseer motivación por la calidad y la excelencia profesional, mostrar predisposición hacia una cultura emprendedora,
evidenciar capacidad de iniciativa, liderazgo, adaptación a nuevas situaciones y espíritu de superación, y valorar el despacho desde
una óptica empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D02 - Desarrollar un compromiso ético y deontológico en el ejercicio profesional cotidiano, detectando las situaciones
deontológicamente relevantes, y apreciando los beneficios que reportan a la sociedad, a la Abogacía y a la Procura los principios
éticos y deontológicos de estas profesiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D10 - Saber mantener un estricto tono profesional; y desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Técnicas y habilidades transversales para el ejercicio de la Abogacía y de la Procura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp03 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la Abogacía y la Procura; así
como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal. TIPO: Competencias

Comp08 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. TIPO: Competencias

Comp05 - Utilizar las herramientas de las tecnologías y de la información, y las comunicaciones necesarias, para el ejercicio de la
profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Con12 - Conocer las funciones propias de la Abogacía y de la Procura; y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de
gestión y comercial de la Abogacía y la Procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de
carácter personal, y el régimen de previsión social. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con13 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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H/D01 - Poseer motivación por la calidad y la excelencia profesional, mostrar predisposición hacia una cultura emprendedora,
evidenciar capacidad de iniciativa, liderazgo, adaptación a nuevas situaciones y espíritu de superación, y valorar el despacho desde
una óptica empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D08 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática; y para la búsqueda de información telemática, jurídica o no
jurídica, que resulte relevante en los asuntos cuya gestión se tenga encomendada. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D10 - Saber mantener un estricto tono profesional; y desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Jurídica Extrajudicial y Medios adecuados de solución de conflictos jurídicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp10 - Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la Abogacía y de
la Procura. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C
SV

: 6
30

65
37

48
51

77
12

21
27

32
74

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630653748517712212732743


Identificador : 4313724 Fecha : 03/07/2023

13 / 51

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Con09 - Conocer el usus fori de los tribunales, organismos y oficinas públicas propias del lugar. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con14 - Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D09 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad,
y para ser consciente de las implicaciones económicas y tributarias que tienen para el cliente las actuaciones profesionales que
desarrollamos en su nombre. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D10 - Saber mantener un estricto tono profesional; y desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO II: Práctica Jurídica. Asesoramiento y Litigación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 41

NIVEL 2: Práctica Jurídica Civil I: Litigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp05 - Utilizar las herramientas de las tecnologías y de la información, y las comunicaciones necesarias, para el ejercicio de la
profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias
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Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con06 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, medios de
impugnación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D08 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática; y para la búsqueda de información telemática, jurídica o no
jurídica, que resulte relevante en los asuntos cuya gestión se tenga encomendada. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Jurídica Civil II: Asesoramiento y litigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp06 - Adquirir un manejo suficiente en todas aquellas materias de derecho sustantivo, incluido el derecho autonómico, que
debe aplicar con más frecuencia el profesional de la Abogacía en la solución judicial y extrajudicial de conflictos jurídicos. TIPO:
Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp12 - Saber utilizar la perspectiva de género como herramienta metodológica en la actuación profesional cotidiana y en las
relaciones profesionales. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con04 - Conocer y distinguir las formas usuales de contratación privada y pública, incluida la electrónica, y de constitución
y funcionamiento de los diferentes tipos de sociedades; sabiendo valorar la que resulte más adecuada para cada caso, según el
objetivo y la necesidad del cliente, y teniendo en cuenta todas las posibles variables que puedan interesar. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con06 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, medios de
impugnación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas
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H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D06 - Manejar con soltura las formas usuales de constitución y funcionamiento de sociedades, así como de contratación,
identificando las condiciones generales, cláusulas abusivas y oscuras, contratos de adhesión, etc. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D08 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática; y para la búsqueda de información telemática, jurídica o no
jurídica, que resulte relevante en los asuntos cuya gestión se tenga encomendada. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Jurídica Mercantil: Asesoramiento y litigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp06 - Adquirir un manejo suficiente en todas aquellas materias de derecho sustantivo, incluido el derecho autonómico, que
debe aplicar con más frecuencia el profesional de la Abogacía en la solución judicial y extrajudicial de conflictos jurídicos. TIPO:
Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp11 - Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como
acerca de los instrumentos para su gestión. TIPO: Competencias

Comp12 - Saber utilizar la perspectiva de género como herramienta metodológica en la actuación profesional cotidiana y en las
relaciones profesionales. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias
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Con04 - Conocer y distinguir las formas usuales de contratación privada y pública, incluida la electrónica, y de constitución
y funcionamiento de los diferentes tipos de sociedades; sabiendo valorar la que resulte más adecuada para cada caso, según el
objetivo y la necesidad del cliente, y teniendo en cuenta todas las posibles variables que puedan interesar. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con06 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, medios de
impugnación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D06 - Manejar con soltura las formas usuales de constitución y funcionamiento de sociedades, así como de contratación,
identificando las condiciones generales, cláusulas abusivas y oscuras, contratos de adhesión, etc. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D08 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática; y para la búsqueda de información telemática, jurídica o no
jurídica, que resulte relevante en los asuntos cuya gestión se tenga encomendada. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D09 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad,
y para ser consciente de las implicaciones económicas y tributarias que tienen para el cliente las actuaciones profesionales que
desarrollamos en su nombre. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Jurídica Laboral I: Asesoramiento y litigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp05 - Utilizar las herramientas de las tecnologías y de la información, y las comunicaciones necesarias, para el ejercicio de la
profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Competencias

Comp06 - Adquirir un manejo suficiente en todas aquellas materias de derecho sustantivo, incluido el derecho autonómico, que
debe aplicar con más frecuencia el profesional de la Abogacía en la solución judicial y extrajudicial de conflictos jurídicos. TIPO:
Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp12 - Saber utilizar la perspectiva de género como herramienta metodológica en la actuación profesional cotidiana y en las
relaciones profesionales. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con04 - Conocer y distinguir las formas usuales de contratación privada y pública, incluida la electrónica, y de constitución
y funcionamiento de los diferentes tipos de sociedades; sabiendo valorar la que resulte más adecuada para cada caso, según el
objetivo y la necesidad del cliente, y teniendo en cuenta todas las posibles variables que puedan interesar. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con06 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, medios de
impugnación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos
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Con14 - Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D06 - Manejar con soltura las formas usuales de constitución y funcionamiento de sociedades, así como de contratación,
identificando las condiciones generales, cláusulas abusivas y oscuras, contratos de adhesión, etc. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D08 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática; y para la búsqueda de información telemática, jurídica o no
jurídica, que resulte relevante en los asuntos cuya gestión se tenga encomendada. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Jurídica Laboral II: Asesoramiento y litigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp05 - Utilizar las herramientas de las tecnologías y de la información, y las comunicaciones necesarias, para el ejercicio de la
profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Competencias
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Comp06 - Adquirir un manejo suficiente en todas aquellas materias de derecho sustantivo, incluido el derecho autonómico, que
debe aplicar con más frecuencia el profesional de la Abogacía en la solución judicial y extrajudicial de conflictos jurídicos. TIPO:
Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp12 - Saber utilizar la perspectiva de género como herramienta metodológica en la actuación profesional cotidiana y en las
relaciones profesionales. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con04 - Conocer y distinguir las formas usuales de contratación privada y pública, incluida la electrónica, y de constitución
y funcionamiento de los diferentes tipos de sociedades; sabiendo valorar la que resulte más adecuada para cada caso, según el
objetivo y la necesidad del cliente, y teniendo en cuenta todas las posibles variables que puedan interesar. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con06 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, medios de
impugnación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Con14 - Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D06 - Manejar con soltura las formas usuales de constitución y funcionamiento de sociedades, así como de contratación,
identificando las condiciones generales, cláusulas abusivas y oscuras, contratos de adhesión, etc. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D08 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
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atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática; y para la búsqueda de información telemática, jurídica o no
jurídica, que resulte relevante en los asuntos cuya gestión se tenga encomendada. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Jurídica Administrativa I: Litigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp10 - Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la Abogacía y de
la Procura. TIPO: Competencias

Comp12 - Saber utilizar la perspectiva de género como herramienta metodológica en la actuación profesional cotidiana y en las
relaciones profesionales. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos
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Con06 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, medios de
impugnación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Con09 - Conocer el usus fori de los tribunales, organismos y oficinas públicas propias del lugar. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con14 - Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D08 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática; y para la búsqueda de información telemática, jurídica o no
jurídica, que resulte relevante en los asuntos cuya gestión se tenga encomendada. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D10 - Saber mantener un estricto tono profesional; y desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Jurídica Administrativa Il: Asesoramiento y litigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias
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Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp08 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. TIPO: Competencias

Comp05 - Utilizar las herramientas de las tecnologías y de la información, y las comunicaciones necesarias, para el ejercicio de la
profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Competencias

Comp06 - Adquirir un manejo suficiente en todas aquellas materias de derecho sustantivo, incluido el derecho autonómico, que
debe aplicar con más frecuencia el profesional de la Abogacía en la solución judicial y extrajudicial de conflictos jurídicos. TIPO:
Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp10 - Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la Abogacía y de
la Procura. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con04 - Conocer y distinguir las formas usuales de contratación privada y pública, incluida la electrónica, y de constitución
y funcionamiento de los diferentes tipos de sociedades; sabiendo valorar la que resulte más adecuada para cada caso, según el
objetivo y la necesidad del cliente, y teniendo en cuenta todas las posibles variables que puedan interesar. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Con09 - Conocer el usus fori de los tribunales, organismos y oficinas públicas propias del lugar. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con14 - Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D06 - Manejar con soltura las formas usuales de constitución y funcionamiento de sociedades, así como de contratación,
identificando las condiciones generales, cláusulas abusivas y oscuras, contratos de adhesión, etc. TIPO: Habilidades o destrezas
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H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D08 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática; y para la búsqueda de información telemática, jurídica o no
jurídica, que resulte relevante en los asuntos cuya gestión se tenga encomendada. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D10 - Saber mantener un estricto tono profesional; y desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Jurídica Tributaria, Constitucional, Internacional y de la Unión Europea: Asesoramiento y litigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp03 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la Abogacía y la Procura; así
como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp06 - Adquirir un manejo suficiente en todas aquellas materias de derecho sustantivo, incluido el derecho autonómico, que
debe aplicar con más frecuencia el profesional de la Abogacía en la solución judicial y extrajudicial de conflictos jurídicos. TIPO:
Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp12 - Saber utilizar la perspectiva de género como herramienta metodológica en la actuación profesional cotidiana y en las
relaciones profesionales. TIPO: Competencias

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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Con06 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, medios de
impugnación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Con11 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de honorarios, derechos arancelarios, obligaciones
tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la
efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados o defendidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Jurídica Penal I: Litigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp12 - Saber utilizar la perspectiva de género como herramienta metodológica en la actuación profesional cotidiana y en las
relaciones profesionales. TIPO: Competencias
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Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con06 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, medios de
impugnación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Con09 - Conocer el usus fori de los tribunales, organismos y oficinas públicas propias del lugar. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con14 - Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D08 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática; y para la búsqueda de información telemática, jurídica o no
jurídica, que resulte relevante en los asuntos cuya gestión se tenga encomendada. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Práctica Jurídica Penal II: Asesoramiento y litigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp06 - Adquirir un manejo suficiente en todas aquellas materias de derecho sustantivo, incluido el derecho autonómico, que
debe aplicar con más frecuencia el profesional de la Abogacía en la solución judicial y extrajudicial de conflictos jurídicos. TIPO:
Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp10 - Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la Abogacía y de
la Procura. TIPO: Competencias

Comp12 - Saber utilizar la perspectiva de género como herramienta metodológica en la actuación profesional cotidiana y en las
relaciones profesionales. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Con09 - Conocer el usus fori de los tribunales, organismos y oficinas públicas propias del lugar. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con10 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y de los servicios colegiales de turno de oficio, asistencia letrada y
orientación jurídica; y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la Abogacía o la Procura. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Con14 - Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

C
SV

: 6
30

65
37

48
51

77
12

21
27

32
74

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630653748517712212732743


Identificador : 4313724 Fecha : 03/07/2023

28 / 51

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO III: Prácticas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Prácticas externas I: Administraciones Públicas. Instituciones. Juzgados y Tribunales. Despachos profesionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp03 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la Abogacía y la Procura; así
como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp08 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. TIPO: Competencias

Comp05 - Utilizar las herramientas de las tecnologías y de la información, y las comunicaciones necesarias, para el ejercicio de la
profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Competencias

Comp06 - Adquirir un manejo suficiente en todas aquellas materias de derecho sustantivo, incluido el derecho autonómico, que
debe aplicar con más frecuencia el profesional de la Abogacía en la solución judicial y extrajudicial de conflictos jurídicos. TIPO:
Competencias

Comp09 - Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. TIPO: Competencias
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Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp10 - Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la Abogacía y de
la Procura. TIPO: Competencias

Comp11 - Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como
acerca de los instrumentos para su gestión. TIPO: Competencias

Comp12 - Saber utilizar la perspectiva de género como herramienta metodológica en la actuación profesional cotidiana y en las
relaciones profesionales. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con04 - Conocer y distinguir las formas usuales de contratación privada y pública, incluida la electrónica, y de constitución
y funcionamiento de los diferentes tipos de sociedades; sabiendo valorar la que resulte más adecuada para cada caso, según el
objetivo y la necesidad del cliente, y teniendo en cuenta todas las posibles variables que puedan interesar. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con06 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, medios de
impugnación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Con11 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de honorarios, derechos arancelarios, obligaciones
tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la
efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados o defendidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con08 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
Abogacía o la Procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas, y entre otras personas ejercientes de la Abogacía
o la Procura, así como con los demás profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con09 - Conocer el usus fori de los tribunales, organismos y oficinas públicas propias del lugar. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con10 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y de los servicios colegiales de turno de oficio, asistencia letrada y
orientación jurídica; y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la Abogacía o la Procura. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Con12 - Conocer las funciones propias de la Abogacía y de la Procura; y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de
gestión y comercial de la Abogacía y la Procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de
carácter personal, y el régimen de previsión social. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con13 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con14 - Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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H/D01 - Poseer motivación por la calidad y la excelencia profesional, mostrar predisposición hacia una cultura emprendedora,
evidenciar capacidad de iniciativa, liderazgo, adaptación a nuevas situaciones y espíritu de superación, y valorar el despacho desde
una óptica empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D02 - Desarrollar un compromiso ético y deontológico en el ejercicio profesional cotidiano, detectando las situaciones
deontológicamente relevantes, y apreciando los beneficios que reportan a la sociedad, a la Abogacía y a la Procura los principios
éticos y deontológicos de estas profesiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D06 - Manejar con soltura las formas usuales de constitución y funcionamiento de sociedades, así como de contratación,
identificando las condiciones generales, cláusulas abusivas y oscuras, contratos de adhesión, etc. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D08 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática; y para la búsqueda de información telemática, jurídica o no
jurídica, que resulte relevante en los asuntos cuya gestión se tenga encomendada. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D09 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad,
y para ser consciente de las implicaciones económicas y tributarias que tienen para el cliente las actuaciones profesionales que
desarrollamos en su nombre. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D10 - Saber mantener un estricto tono profesional; y desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas externas II: Despachos de Abogacía y/o Procura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp03 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la Abogacía y la Procura; así
como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp08 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. TIPO: Competencias

Comp05 - Utilizar las herramientas de las tecnologías y de la información, y las comunicaciones necesarias, para el ejercicio de la
profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Competencias

Comp06 - Adquirir un manejo suficiente en todas aquellas materias de derecho sustantivo, incluido el derecho autonómico, que
debe aplicar con más frecuencia el profesional de la Abogacía en la solución judicial y extrajudicial de conflictos jurídicos. TIPO:
Competencias

Comp09 - Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. TIPO: Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp10 - Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la Abogacía y de
la Procura. TIPO: Competencias

Comp11 - Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como
acerca de los instrumentos para su gestión. TIPO: Competencias

Comp12 - Saber utilizar la perspectiva de género como herramienta metodológica en la actuación profesional cotidiana y en las
relaciones profesionales. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con04 - Conocer y distinguir las formas usuales de contratación privada y pública, incluida la electrónica, y de constitución
y funcionamiento de los diferentes tipos de sociedades; sabiendo valorar la que resulte más adecuada para cada caso, según el
objetivo y la necesidad del cliente, y teniendo en cuenta todas las posibles variables que puedan interesar. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con06 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, medios de
impugnación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Con11 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de honorarios, derechos arancelarios, obligaciones
tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la
efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados o defendidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C
SV

: 6
30

65
37

48
51

77
12

21
27

32
74

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630653748517712212732743


Identificador : 4313724 Fecha : 03/07/2023

32 / 51

Con08 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
Abogacía o la Procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas, y entre otras personas ejercientes de la Abogacía
o la Procura, así como con los demás profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con09 - Conocer el usus fori de los tribunales, organismos y oficinas públicas propias del lugar. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con10 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y de los servicios colegiales de turno de oficio, asistencia letrada y
orientación jurídica; y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la Abogacía o la Procura. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Con12 - Conocer las funciones propias de la Abogacía y de la Procura; y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de
gestión y comercial de la Abogacía y la Procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de
carácter personal, y el régimen de previsión social. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con13 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con14 - Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H/D01 - Poseer motivación por la calidad y la excelencia profesional, mostrar predisposición hacia una cultura emprendedora,
evidenciar capacidad de iniciativa, liderazgo, adaptación a nuevas situaciones y espíritu de superación, y valorar el despacho desde
una óptica empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D02 - Desarrollar un compromiso ético y deontológico en el ejercicio profesional cotidiano, detectando las situaciones
deontológicamente relevantes, y apreciando los beneficios que reportan a la sociedad, a la Abogacía y a la Procura los principios
éticos y deontológicos de estas profesiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D06 - Manejar con soltura las formas usuales de constitución y funcionamiento de sociedades, así como de contratación,
identificando las condiciones generales, cláusulas abusivas y oscuras, contratos de adhesión, etc. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D08 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática; y para la búsqueda de información telemática, jurídica o no
jurídica, que resulte relevante en los asuntos cuya gestión se tenga encomendada. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D09 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad,
y para ser consciente de las implicaciones económicas y tributarias que tienen para el cliente las actuaciones profesionales que
desarrollamos en su nombre. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D10 - Saber mantener un estricto tono profesional; y desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas externas III: Despachos de Abogacía y/o Procura

C
SV

: 6
30

65
37

48
51

77
12

21
27

32
74

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630653748517712212732743


Identificador : 4313724 Fecha : 03/07/2023

33 / 51

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp03 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la Abogacía y la Procura; así
como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp08 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. TIPO: Competencias

Comp05 - Utilizar las herramientas de las tecnologías y de la información, y las comunicaciones necesarias, para el ejercicio de la
profesión y para el aprendizaje a lo largo de la vida. TIPO: Competencias

Comp06 - Adquirir un manejo suficiente en todas aquellas materias de derecho sustantivo, incluido el derecho autonómico, que
debe aplicar con más frecuencia el profesional de la Abogacía en la solución judicial y extrajudicial de conflictos jurídicos. TIPO:
Competencias

Comp09 - Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. TIPO: Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp10 - Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la Abogacía y de
la Procura. TIPO: Competencias

Comp11 - Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como
acerca de los instrumentos para su gestión. TIPO: Competencias

Comp12 - Saber utilizar la perspectiva de género como herramienta metodológica en la actuación profesional cotidiana y en las
relaciones profesionales. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con04 - Conocer y distinguir las formas usuales de contratación privada y pública, incluida la electrónica, y de constitución
y funcionamiento de los diferentes tipos de sociedades; sabiendo valorar la que resulte más adecuada para cada caso, según el
objetivo y la necesidad del cliente, y teniendo en cuenta todas las posibles variables que puedan interesar. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos
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Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con06 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, medios de
impugnación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Con11 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de honorarios, derechos arancelarios, obligaciones
tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la
efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados o defendidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con08 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
Abogacía o la Procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas, y entre otras personas ejercientes de la Abogacía
o la Procura, así como con los demás profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con09 - Conocer el usus fori de los tribunales, organismos y oficinas públicas propias del lugar. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con10 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y de los servicios colegiales de turno de oficio, asistencia letrada y
orientación jurídica; y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la Abogacía o la Procura. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Con12 - Conocer las funciones propias de la Abogacía y de la Procura; y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de
gestión y comercial de la Abogacía y la Procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de
carácter personal, y el régimen de previsión social. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con13 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con14 - Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H/D01 - Poseer motivación por la calidad y la excelencia profesional, mostrar predisposición hacia una cultura emprendedora,
evidenciar capacidad de iniciativa, liderazgo, adaptación a nuevas situaciones y espíritu de superación, y valorar el despacho desde
una óptica empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D02 - Desarrollar un compromiso ético y deontológico en el ejercicio profesional cotidiano, detectando las situaciones
deontológicamente relevantes, y apreciando los beneficios que reportan a la sociedad, a la Abogacía y a la Procura los principios
éticos y deontológicos de estas profesiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D04 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales;
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D06 - Manejar con soltura las formas usuales de constitución y funcionamiento de sociedades, así como de contratación,
identificando las condiciones generales, cláusulas abusivas y oscuras, contratos de adhesión, etc. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas
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H/D08 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática; y para la búsqueda de información telemática, jurídica o no
jurídica, que resulte relevante en los asuntos cuya gestión se tenga encomendada. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D09 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad,
y para ser consciente de las implicaciones económicas y tributarias que tienen para el cliente las actuaciones profesionales que
desarrollamos en su nombre. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D10 - Saber mantener un estricto tono profesional; y desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D12 - Acostumbrarse a analizar con determinación las resoluciones procesales, para valorar la posible impugnación desde la
óptica riesgo-beneficio, y elegir, en su caso, el medio más adecuado de entre los contemplados por la normativa de aplicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO IV: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp01 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución; establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. TIPO: Competencias

Comp02 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal. TIPO: Competencias

Comp04 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una defensa y representación técnica de calidad. TIPO: Competencias

Comp08 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. TIPO: Competencias

Comp06 - Adquirir un manejo suficiente en todas aquellas materias de derecho sustantivo, incluido el derecho autonómico, que
debe aplicar con más frecuencia el profesional de la Abogacía en la solución judicial y extrajudicial de conflictos jurídicos. TIPO:
Competencias

Comp07 - Saber exponer, de forma oral y escrita, hechos; y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
TIPO: Competencias

Comp12 - Saber utilizar la perspectiva de género como herramienta metodológica en la actuación profesional cotidiana y en las
relaciones profesionales. TIPO: Competencias

Comp13 - En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y, en su caso, de la
Procura. TIPO: Competencias

Con01 - Conocer los distintos medios de investigación de la solvencia del contrario, de obtención de información útil del propio
cliente y de datos o documentos en distintos organismos, así como las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de
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los hechos en los distintos tipos de procedimientos, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con02 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con03 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses, análisis de problemas y toma de decisiones profesionales,
identificando la parcela del Derecho en la que se residencia; y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con05 - Conocer la estructura procedimental y particularidades más importantes que presentan los distintos procesos propios de los
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que intervienen con más frecuencia los profesionales de la Abogacía y de la Procura; así
como los tipos de pretensiones que se pueden ejercitar en ellos, las técnicas alegatoria, probatoria y de conclusiones, y manejarse en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con06 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, medios de
impugnación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con07 - Conocer las técnicas, tanto para la elaboración de documentos profesionales y procesales de contenido diverso, como para
tener una intervención, fluida, correcta y acertada, en las actuaciones orales propias del ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

H/D03 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado, al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

H/D05 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional, incluida la conveniencia de propiciar
soluciones negociadas a los conflictos y de preocuparse, en su caso, por la ejecución de las resoluciones favorables al cliente;
siendo capaz de transmitir, de modo claro y fundamentado, las razones y argumentos que sustentan una determinada posición
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H/D07 - Desenvolverse con soltura en los distintos trámites de los procedimientos más habituales que son propios de los diferentes
órdenes jurisdiccionales, valorando en cada caso la viabilidad de acudir al que resulte más adecuado a los intereses del cliente.
TIPO: Habilidades o destrezas

H/D11 - Aplicar las técnicas de redacción con fluidez en documentos profesionales y procesales de contenido diverso; y de
realización de las intervenciones orales más habituales en el ejercicio profesional, según las particularidades del caso o del
procedimiento de que se trate. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2.1. Descripción básica de las actividades formativas

En cuanto a la tipología de las actividades formativas y la organización de los tiempos de trabajo de carácter presencial, se establece un modelo gene-
ral para las materias que integran el #curso de formación#, es decir, Módulos I y II; si bien dicho modelo puede experimentar correcciones en función
de los márgenes que permita la normativa interna de la USC y de la relación que exista en cada momento entre el número de alumnos/as de la titula-
ción y los recursos disponibles, tanto humanos como materiales. Además, dependiendo de las particularidades de cada materia/asignatura, las horas
asignadas a cada tipo de actividad pueden variar ligeramente.

De esta manera, las actividades formativas a realizar en el aula con presencia del profesorado consistirán, preferentemente, en:

· Docencia expositiva (clase magistral combinada con actividades de contenido práctico):

Se utilizará para actividades presenciales que no requieren una participación activa y constante de los estudiantes.

Podrán tener diferentes formatos (exposiciones orales, intercambio de opiniones, debates, búsqueda de información por el alumnado, exposiciones del
alumnado, etc.) y contarán con apoyo de medios audiovisuales e informáticos, al tiempo que se procurará la mayor implicación del alumnado.

Habitualmente, se realizará una breve introducción a las cuestiones más relevantes que, desde la óptica de la práctica, presenta cada tema. Se expon-
drán los supuestos prácticos a resolver, los temas o cuestiones a exponer/debatir y los trabajos/tareas a realizar.

Se incluyen aquí también la realización de diferentes pruebas aleatorias como preguntas test, resolución de problemas/casos, etc.

No obstante, el recurso a la docencia expositiva no será el más empleado en la titulación, dado el carácter eminentemente práctico y profesionalizante
de la misma, y las competencias, conocimientos y habilidades/destrezas que debe adquirir el alumnado, dirigidas al ejercicio profesional de la Aboga-
cía y de la Procura.

· Docencia interactiva.

Será el recurso más habitual que se empleará en la impartición de las materias que integran los Módulos I y II del plan de estudios.
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Consistirá en la organización de actividades presenciales que buscan o requieren una participación activa y constante de los estudiantes, a partir de un
estudio previo.

Se realizarán actividades tipo: seminarios; estudio, discusión y resolución de casos prácticos; resolución de problemas; exposición de trabajos; bús-
queda de información (normativa, jurisprudencia y doctrina) relevante; prácticas en aula informática; etc.

Concretamente, tanto las simulaciones de actuaciones profesionales, escritas y orales, como la tramitación de procesos y la celebración de audien-
cias, comparecencias, vistas... serán recursos formativos que se emplearán en todas aquellas materias que se incardinan en los diferentes órdenes ju-
risdiccionales.

Se incluyen también actividades consistentes visitas de trabajo a órganos, instituciones y oficinas públicas de interés para el ejercicio profesional, y de
evaluación del tipo: en aula de informática mediante sistemas de docencia virtual, exposición de trabajos, memorias, etc.

Tanto en las clases expositivas como interactivas se utilizará el método del caso, que consiste en la descripción de una situación concreta con finali-
dades pedagógicas para aprender a razonar y a aplicar los conocimientos teóricos. El caso se propone a un grupo-clase para que individual y/o colec-
tivamente lo sometan al análisis y a la toma de decisiones. Al utilizar el método del caso se pretende que el alumnado estudie la situación, defina los
problemas, llegue a sus propias conclusiones sobre las acciones que habría que emprender, contraste ideas, las defienda y las reelabore con nuevas
aportaciones.

· Tutorías.

Están especialmente indicadas para el desarrollo de actividades presenciales de orientación, dinamización y seguimiento del trabajo de los estudian-
tes: orientación y tutela para la realización de trabajos, preparación de exposiciones, búsqueda y selección de material bibliográfico, revisión de prácti-
cas o problemas, etc.

En aula, grupos reducidos o personalizadas, estarán destinadas al alumnado que las precise y en los temas que revistan una especial dificultad. En
ellas, se atenderá al alumnado para discutir cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier dificultad relacionada
con los contenidos y actividades de la materia.

Como regla general, será el sistema que se utilizará para la materia de #Trabajo Fin de Máster#, en la que el alumnado estará orientado por un Equi-
po de Tutoría mixto, integrado por un docente universitario y un docente externo. En esta materia se programarán un número, determinado y suficien-
te, de tutorías con cada alumno/a o grupo reducido de alumnos/as, que deberán realizarse en las instalaciones de la Escuela de Práctica Jurídica, con
control de asistencia; y con independencia de otras tutorías adicionales que puedan concertarse voluntariamente entre el alumnado y cada Equipo de
Tutoría.

El sistema de tutorías será también el recurso utilizado habitualmente en las tres materias de Prácticas externas. De tal manera que a cada alumno/a o
grupo reducido de alumnos/as se le asignará un/a tutor/a profesional que se encargará de programar periódicamente las actividades a realizar por ca-
da alumno/a, de proporcionarle suficientes actividades para favorecer el aprendizaje, de preocuparse por el aprendizaje del alumnado, de supervisar
las actividades realizadas e intercambiar opiniones sobre los avances que evidencia el alumnado, etc. Estas tutorías se desarrollarán en grupos redu-
cidos de entre 1-3 alumnos/as.

Se toma como referencia general para las materias/asignaturas del #curso de formación# del plan de estudios la siguiente distribución de las horas
presenciales del alumno: 10-30% de docencia expositiva, 60-85% de docencia interactiva y hasta un 5-10% de tutorías; ello, sin perjuicio de los ajustes
puntuales que resulten necesarios en determinadas materias por las particularidades que puedan presentar.

DOCENCIA EXPOSITIVA Máximo 45 alumnos/as Estándar 25-30

DOCENCIA INTERACTIVA Máximo 45 alumnos/as Estándar 25-30

TUTORIAS Máximo 10 alumnos/as Estándar 2-6

De esta manera, teniendo en cuenta el historial de alumnado y grupos que ofrece el actual #Máster universitario en Abogacía# en el campus de San-
tiago, se contempla la existencia de dos grupos en el campus compostelano, con un número de alumnos/as por grupo no superior a los 30. En aque-
llos cursos académicos que el número de matriculados no supere los 45, se creará un único grupo; a partir de dicho número de matriculados, el núme-
ro de grupos será de dos.

Las actividades a desarrollar por el alumnado consistirán, entre otras, en:

· Alcanzar un conocimiento teórico y práctico suficiente de los conceptos e instituciones básicas de cada materia.

· Búsqueda de materiales: legislación, jurisprudencia, doctrina, consultas, etc.

· Asistencia a conferencias, juicios y otras actividades de índole similar, programadas por el profesorado.

· Resolución de los supuestos prácticos, elaboración de escritos profesionales y demás actividades de índole similar, tanto de manera individual como en grupo.

· Aplicación de las normas y la jurisprudencia a casos concretos.

· Elaborar trabajos, individualmente o en grupo, sobre contenidos de la materia.

· Preparar y tomar parte en los debates organizados en la clase y en las simulaciones de actuaciones profesionales que se programen.

· Participar periódicamente en los programas de tutorías y de visitas de trabajo.

La actividad presencial se complementará con el soporte virtual ofrecido a través de la plataforma USC VIRTUAL y de las plataformas telemáticas de
la Escuela de Práctica Jurídica. A través de dichas plataformas: se ofrecerán los diferentes materiales referidos a los contenidos y supuestos prácticos
de las diferentes partes que configuran cada materia, así como enlaces a las fuentes básicas de conocimiento; se recogerán los trabajos y tareas reali-
zadas por el alumnado; se realizarán pruebas de autoevaluación; se habilitarán métodos de contacto para tutorías virtuales; se remitirán las calificacio-
nes al alumnado; etc.

METODOLOGÍAS DOCENTES
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4.2.2. Descripción básica metodologías docentes.

Para conseguir que el alumnado del Máster adquiera los conocimientos, competencias y habilidades/destrezas exigidas y los objetivos propuestos, la
metodología y la programación se basarán en una formación activa y participativa y en la asimilación progresiva de experiencias (#aprender hacien-
do#) y razonamientos jurídicos.

La programación del Máster está orientada a fomentar el conocimiento y comprensión de la deontología, de la normativa, y de la actividad profesional
propia de las profesiones de la Abogacía y de la Procura. Se trata de conseguir que el alumnado adquiera unos hábitos profesionales apropiados.

De esta manera, partiendo del bagaje teórico que los/as licenciados/as y graduados/as en Derecho han adquirido en la Facultad, se persigue que el
profesorado se centre en las cuestiones prácticas más relevantes que plantea el ejercicio profesional de la Abogacía y de la Procura, tratando que el
alumnado adquiera las habilidades y las reglas esenciales del usus fori.

Más en particular, se pretende que el alumnado se familiarice con las normas deontológicas, que generalmente les resultan desconocidas, con la nor-
mativa profesional y con las técnicas y habilidades que son propias de estas profesiones jurídicas. Por ello, sobre todo, las áreas de Derecho Civil, De-
recho Mercantil, Derecho Penal, Derecho Administrativo, Derecho Laboral y Derecho Tributario, se consideran centrales y obligatorias en los estudios
ofertados.

La metodología docente se centrará en potenciar todas las capacidades del alumnado, principalmente las competencias, habilidades, técnicas y actitu-
des necesarias para iniciarse en el ejercicio profesional de la Abogacía y de la Procura. Se pretende conseguir un cambio de mentalidad importante en
el alumnado, pasando de ser simple espectador pasivo a convertirse en protagonista activo da su propia formación.

El alumnado recibirá las enseñanzas propias del denominado #curso de formación# en grupos de un máximo de 40-45 personas, si bien lo habitual
serán grupos de 25-30 personas; mientras que las prácticas externas se realizarán, bien de forma individual o en grupos de un máximo de tres
personas. De esta manera se consigue que el trato sea lo más personalizado posible, para lograr una formación de calidad. También en el Trabajo de
Fin de Máster cada Equipo de Tutoría, integrado por un docente universitario y un docente externo, atendrá un máximo de 6-8 alumnos/as.

Se trata de ayudar al alumnado a que "aprendan a aprender" las claves para resolver cualquier problema que se les presente, así como los rudimen-
tos básicos de estas profesiones; y no tanto el derecho sustantivo y procesal, cuyo contenido básico se da por supuesto, dada su condición de licen-
ciados/as o graduados/as en Derecho.

No obstante, tanto el derecho material como el procesal, así como los derechos fundamentales de las partes, se trabajan de manera práctica y partici-
pativa a través de simulaciones de escritos y actuaciones procesales orales, y con las prácticas externas en administraciones públicas, órganos juris-
diccionales y despachos profesionales, sin olvidar la vertiente extrajudicial y de asesoramiento jurídico.

Además de las simulaciones de tramitación de procesos y otros medios de solución de conflictos jurídicos, tanto desde la perspectiva escrita (redac-
ción de los documentos necesarios para celebrar los actos orales) como desde la oral (celebración de audiencias, comparecencias, vistas, etc.), se
emplearán también otras técnicas (p.e. talleres, prácticas de campo
) con las que el alumnado ejercite las mismas actividades que después deberá de realizar como profesional de la Abogacía o de la Procura, tanto en
las relaciones con su entorno como en el estudio y resolución de los casos que se le encomienden, siempre bajo un prisma eminentemente práctico y
deontológico. Con cierta habitualidad, se planificarán pruebas tipo test para comprobar que el alumnado realiza los estudios previos recomendados por
el profesorado, que permitan avanzar más rápidamente en la formación práctica.

Se seguirá con preferencia el método del caso (#estudios de casos#), como medio para que el alumnado alcance los objetivos previstos. Se trabajará
con casos, extraídos o inspirados, de/en la realidad, con sus diferentes variables y con el tratamiento de la jurisprudencia y doctrina. Cuando la materia
lo precise, se combinarán otros métodos, como presentación en aula de ejercicios, seminarios, debates sobre resolución de problemáticas, etc.

También se asesora al alumnado sobre las técnicas que ha de emplear cuando ejerza la profesión, tanto en el ámbito judicial como extrajudicial, sin
olvidar el enfoque global de la profesión. Se prestará especial atención a los aspectos de más interés profesional, atendida la frecuencia con la que se
presentan en la vida profesional diaria.

Por tanto, el análisis y la resolución de los asuntos/casos por parte del alumnado, la elaboración de escritos profesionales, procesales y extrajudiciales,
la preparación de informes/dictámenes, de alegaciones e interrogatorios orales, las simulaciones de actuaciones profesionales y procesales tanto es-
critas como orales, el trabajo tutelado
son los sistemas habituales de trabajo.

Esto significa que el alumnado debe responsabilizarse de preparar adecuadamente los contenidos concretos que serán objeto de análisis en las clases
y prácticas externas (#estudio y trabajo previo#), así como de resolver de manera autónoma los casos y actividades que profesorado y tutores/as les
formulen.

La metodología docente que se empleará va dirigida a conseguir que, desde el inicio, el alumnado se desenvuelva en las técnicas propias del ejercicio
de las profesiones de la Abogacía y de la Procura, de tal forma que tanto la deontología, como aquellos conocimientos, competencias, técnicas, habi-
lidades y aptitudes que son imprescindibles para la práctica y que son la base del resto de materias o asignaturas que presentan una mayor especiali-
zación, sean adquiridas durante el primer semestre.

También se incardina en el primer semestre la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes inherentes al ejercicio profesional en los cua-
tro órdenes jurisdiccionales (civil, penal, administrativo y laboral). Se pretende que el alumnado adquiera los rudimentos básicos para saber conducir-
se en estos ámbitos del ejercicio de estas profesiones, que luego van a poder ser complementados con las materias programadas para el segundo se-
mestre.

El segundo semestre se centra en materias que son continuación, en un porcentaje importante, de las impartidas durante el primer semestre, pero en
las que ya, partiendo de los conocimientos más generales adquiridos con anterioridad, se pretende una mayor concreción, especialización y profundi-
zación, en base a la habitualidad con que sus temáticas y contenidos se presentan en la práctica.

Al mismo tiempo, ya durante el primer y segundo semestre, se pretende que el alumnado tenga un primer contacto con el mundo profesional exterior,
mediante la realización de un breve periodo de prácticas externas (6 ECTS) en diferentes lugares en los que se proyecta el ejercicio profesional de la
Abogacía y de la Procura, como a) Asesorías y gabinetes jurídicos de las diferentes administraciones públicas, que le posibiliten conocer el entramado
de la Administración por dentro y, en particular, la labor de su cuerpo de letrados/as y asesores jurídicos. Esta primera experiencia profesional permi-
tirá al alumnado conocer la forma de resolver los conflictos jurídicos que emplea la Administración, y que, con gran probabilidad, será uno de sus ám-
bitos de trabajo durante el ejercicio profesional; b) También en órganos jurisdiccionales, con el fin de conocer in situ como se desarrollan los procesos
y el trabajo de los órganos jurisdiccionales, que también va a constituir uno de sus campos más habituales de trabajo y de relación con compañeros y
otros profesionales; c) En despachos profesionales, fundamentalmente de la Procura, para iniciarse en el conocimiento de esta profesión jurídica, al
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cual en el Grado en Derecho se le dedica una atención muy reducida; c) Y lo mismo en otros lugares e instituciones que puedan resultar de utilidad pa-
ra un aprendizaje más completo de la labor que desarrollan los profesionales de la Abogacía y la Procura: p.e., Notarias, Registros, Establecimientos
penitenciarios, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad...

Como se puede observar, la programación y la metodología pretenden que el alumnado avance en los conocimientos de forma paulatina y organiza-
da, de tal manera que las competencias exigidas se adquieran de forma lógica y sistemática, y que del mismo modo se vayan alcanzando los objetivos
propuestos. Igualmente, se pretende conectar, ya desde sus inicios, al alumnado con el mundo profesional, mediante la realización de periodos breves
de prácticas externas en el primer y segundo semestre.

El tercer semestre está dedicado, siguiendo las orientaciones de la ANECA, en su mayor parte a la plena inserción del alumnado en el ejercicio profe-
sional, mediante la realización de dos amplios periodos de prácticas externas en despachos profesionales, posibilitándole al alumnado poner en valor y
desarrollar los conocimientos, técnicas, habilidades y actitudes adquiridas durante los dos semestres anteriores.

Se inserta en este último semestre también, el Trabajo Fin de Máster, que se pretende tenga un doble carácter: como herramienta para comprobar la
asimilación de los conocimientos, técnicas, habilidades y actitudes impartidas a lo largo del Máster, y como medio para comprobar la capacidad de in-
vestigación, interdisciplinariedad, solución de problemas
del alumnado.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Descripción básica de los sistemas de evaluación.

Para garantizar el aprovechamiento por parte del alumnado de los estudios del Máster y constatar su progreso en la consecución de los objetivos pro-
pios de la titulación, se establecen diferentes sistemas de evaluación, entre los que figuran controles de asistencia y pruebas, parciales y finales, de
carácter eminentemente práctico, que revelen su adecuado grado de formación y aprendizaje.

Por tanto, se valorará el rendimiento y los aprendizajes adquiridos a través de una combinación equilibrada y variada de actividades de evaluación for-
mativa, de acuerdo con lo que indicará en la guía docente de cada asignatura.

La evaluación formativa debe valorar el esfuerzo y el progreso en el aprendizaje, así como la adquisición de los conocimientos, competencias y habili-
dades/destrezas propias de cada materia, e incentivar una dedicación constante a la asimilación y comprensión de los contenidos propios de las dife-
rentes materias a lo largo del curso.

La evaluación del Máster se realizará por materias.

Como regla general, para evaluar el rendimiento del alumnado se utilizará el sistema de evaluación continua, por ser el que mejor contribuye a estimu-
lar al alumnado a seguir el proceso e involucrarse en su propia formación.

De manera particular, se tendrán especialmente en cuenta los siguientes sistemas de evaluación:

# Asistencia presencial a cada una de las materias/asignaturas que integran el plan de estudios, en un porcentaje no inferior al 90%, que se computará
por cada materia.

# Cada materia será objeto de una evaluación por los profesores que la imparten, a través de la realización de pruebas, controles y evaluaciones pe-
riódicas, que permitan ir conociendo el grado de aprovechamiento y de progreso del alumnado.

Dichas pruebas podrán consistir en:

· Participación activa en las clases (realización de preguntas, exposiciones orales, debates, etc.), a través de las diferentes actividades programadas por el profeso-
rado.

· Elaboración de trabajos individuales o en grupo, como redacción de escritos profesionales y forenses, dictámenes, estudio de casos y resolución de problemáti-
cas, búsqueda de información relevante, etc.

· Pruebas de preguntas objetivas (test), de preguntas de desarrollo y de preguntas tipo caso práctico (con enunciado).

· Simulaciones de actuaciones extraprocesales y de juicios correspondientes a los diferentes órdenes jurisdiccionales, tanto desde la perspectiva de su tramitación
escrita como oral.

· Informes de prácticas, por parte de tutores/as y de alumnos/as.

Para superar el sistema de evaluación continua en cada asignatura y alcanzar la calificación de aprobado, es necesario, después de acreditar el por-
centaje de asistencia a las clases indicado anteriormente, evidenciar un conocimiento general y equilibrado de toda la materia. No será posible superar
una materia si el/la alumno/a demuestra que desconoce partes esenciales del programa.

# Para el alumnado que no supere las materias a través del sistema de evaluación continua, se establecerá una prueba final, que se celebrará en las
fechas que fije la Comisión académica de la titulación, dentro de las establecidas con carácter general por la USC.

La finalidad de esta prueba es comprobar que el alumnado adquirió los conocimientos, competencias y habilidades/destrezas propias de la materia y
que es capaz de aplicarlas a situaciones de índole profesional.

· Sólo podrán acceder a esta prueba final quienes acrediten una asistencia a las clases de la correspondiente materia, superior al 60% de las sesiones impartidas.

Un porcentaje inferior de asistencia conlleva la imposibilidad de poder presentarse a esta prueba final y, en consecuencia, de superar la materia.

· La prueba final constará de diferentes ejercicios y actividades que evidencien un conocimiento equilibrado de la materia, tanto desde una perspectiva teóri-
co-práctica como exclusivamente práctica.

A este respecto, podrá contener: Preguntas objetivas (test), preguntas de desarrollo, preguntas tipo caso práctico (con enunciado); Simulaciones de
actuaciones extraprocesales y de procesos correspondientes a los diferentes órdenes jurisdiccionales, tanto desde la perspectiva de los trámites escri-
tos como orales; Redacción de escritos profesionales y procesales, y de informes jurídicos; Estudio de casos y resolución de problemáticas; Búsqueda
de información relevante; etc.

Las actividades de enseñanza/aprendizaje y de evaluación se apoyarán en buena medida en el Campus Virtual de la USC, que, gestionado por el
Centro de Tecnologías para el Aprendizaje (CETA) de la Universidad, ofrece recursos docentes en Internet y un soporte (WebCT) para cursos virtua-
les, que se vienen utilizando, con carácter cada vez más generalizado, como recurso de apoyo para la docencia.
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El sistema de calificaciones será el previsto en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sis-
tema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional; y al que también se remite el RD
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad. Se tendrá también en cuenta la Resolución de la USC de 15 de junio de 2011, por la que se publica la Normativa de evaluación del rendimien-
to académico de los estudiantes y de revisión de las calificaciones, aprobada por el Consejo de Gobierno del 15 de junio de 2011; Resolución modifi-
cada por la de 5 de abril de 2017.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado procedente de la anterior ordenación uni-

versitaria.

Los estudiantes que haya cursado la titulación #Máster universitario en Abogacía# por la USC y que no hayan finalizado de manera completa estos es-
tudios, podrán matricularse de las materias pendientes en la nueva titulación #Máster universitario en Abogacía y Procura#, estableciéndosetal efecto
la siguiente tabla de correspondencias:

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y PROCURA MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA

MÓDULO I: INICIACIÓN AL EJERCICIO PROFESIONAL, DEONTOLOGÍA Y TÉCNICAS TRANSVERSA-

LES

MÓDULO I: INTRODUCCIÓN AL EJERCICIO PROFESIONAL Y DEONTOLOGÍA

Iniciación al Ejercicio profesional, Deontología y Régimen de responsabilidad de la Abogacía y de la Procura

(5 ECTS)

Introducción al Ejercicio Profesional y Turno de Oficio (3 ECTS)

Deontología Profesional y Régimen de Responsabilidad (3 ECTS)

Técnicas y habilidades transversales para el ejercicio de la Abogacía y de la Procura (4 ECTS) Escritura y Oratoria Forense (3 ECTS)

Práctica Jurídica Extrajudicial y Medios adecuados de solución de conflictos jurídicos (4 ECTS) Gestiones profesionales y Medios alternativos de solución de conflictos (3 ECTS)

MÓDULO II: PRÁCTICA JURÍDICA MÓDULO II: PRÁCTICA JURÍDICA

Práctica Jurídica Civil I: Litigación. (4,5 ECTS) Práctica Jurídica Civil I (6 ECTS)

Práctica Jurídica Civil II: Asesoramiento y litigación. (6 ECTS) Práctica Jurídica Civil II (6 ECTS)

Práctica Jurídica Mercantil: Asesoramiento y litigación. (4 ECTS) Práctica Jurídica Mercantil (4,5 ECTS)

Práctica Jurídica Laboral I: Asesoramiento y Litigación. (3 ECTS) Práctica Jurídica Laboral I (3 ECTS)

Práctica Jurídica Laboral II: Asesoramiento y litigación. (3 ECTS) Práctica Jurídica Laboral II (3 ECTS)

Práctica Jurídica Administrativa I: Litigación. (3 ECTS) Práctica Jurídica Administrativa I (3 ECTS)

Práctica Jurídica Administrativa II: Asesoramiento y litigación. (6 ECTS) Práctica Jurídica Administrativa II (6 ECTS)

Práctica Jurídica Tributaria, Constitucional, Internacional y de la Unión Europea: Asesoramiento y litigación

(3,5 ECTS)

Práctica Jurídica Tributaria, Constitucional, Internacional y de la Unión Europea (3 ECTS)

Práctica Jurídica Penal I: Litigación. (4 ECTS) Práctica Jurídica Penal I (4,5 ECTS)

Práctica Jurídica Penal II: Asesoramiento y litigación (4 ECTS) Práctica Jurídica Penal II (3 ECTS)

MÓDULO III: PRÁCTICA EXTERNAS MÓDULO III: PRÁCTICA EXTERNAS

Prácticas externas I: Administraciones públicas. Instituciones. Juzgados y tribunales. Despachos profesionales

(6 ECTS)

Prácticas externas en Administraciones Públicas (3 ECTS)

Prácticas externas en Órganos jurisdiccionales (3 ECTS)

Prácticas externas II: Despachos de Abogacía y/o de Procura (12 ECTS) Prácticas externas en Despachos de Abogados I (12 ECTS)

Prácticas externas III: Despachos de Abogacía y/o de Procura (12 ECTS) Prácticas externas en Despachos de Abogados I (12 ECTS)

MÓDULO IV: TRABAJO FIN DE MASTER MÓDULO IV: TRABAJO FIN DE MASTER

Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) Trabajo Fin de Máster (6 ECTS)

TOTAL 90 ECTS 1.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.usc.gal/gl/centro/facultade-dereito/calidade

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2 Medios de la información pública
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La USC dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las características del programa y de los procedi-
mientos que garantizan su calidad; siendo la información que se publica suficiente para destacar las características más relevantes del programa for-
mativo (módulos, materias, guías docentes, metodologías, sistemas de evaluación, distribución por semestres, horarios, profesorado, reparto de es-
pecialidades para TFM y prácticas externas, etc). Esta información se actualiza de forma gradual, conforme a los distintos periodos establecidos en la
normativa académica, resultando accesible a todos los grupos de interés.

El SGIC recoge el proceso Información pública que establece la sistemática para hacer pública la información relevante de las titulaciones que se im-
parten en el centro, así como como la forma en que se revisa y actualiza periódicamente para mantener informados a los grupos de interés del centro.

La USC cuenta con un Vicerrectorado con competencia en titulaciones oficiales, que elabora la oferta de títulos de máster y se encarga de su promo-
ción y publicidad, junto con los responsables de comunicación de la Universidad. Estos últimos gestionan la promoción y publicidad de toda la oferta
académica de la Universidad y singularmente la que elabora el Servicio de Gestión de la Oferta y Programación Académica. Los estudiantes podrán
encontrar la información concreta sobre los estudios de máster en la página web de la USC. Además, la USC cuenta con un programa específico de
información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil específico en su página web dirigido a futuros estudiantes:

La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede obtener a través de la web de la USC que se mantiene constantemente ac-
tualizada. Asimismo, la USC elabora carteles y folletos de difusión de la oferta de másteres oficiales, y de los plazos de admisión y de matrícula. Ade-
más, se responde a consultas a través de la Oficina de Información Universitaria (OIU) http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/ y de las direcciones de in-
formación de los propios másteres. En los Centros y Departamentos se exponen carteles informativos con los plazos de admisión y matrícula.

Los estudiantes del último año de los diferentes grados reciben información de la oferta de títulos de máster durante el verano del año en que culminan
esos estudios.

Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de la oferta docente de Universidades e Instituciones de Enseñanza
Superior, tanto a nivel gallego como español e internacional, para promocionar su oferta de estudios. Es de destacar en este sentido, la iniciativa em-
prendida por la USC para difundir todos los másteres oficiales a través de diversos canales internacionales, dirigidos fundamentalmente a personas in-
teresadas de América del Sur, y en las que ha participado la dirección del actual #Máster en Abogacía#, con un video institucional y una intervención
en directo.

De forma previa al comienzo del curso, el alumnado dispone en la página web de la USC de información puntual sobre horarios, calendarios de exá-
menes, programas y guías de las materias.

Las actuaciones anteriormente indicadas se completan con las que se llevan a cabo por la Facultad de Derecho, la Escuela de Práctica Jurídica y los
Colegios profesionales que intervienen en la impartición de la titulación.

Así, las webs de la Facultad de Derecho, del Colegio de Abogados de Santiago y del Colegio de Procuradores de Santiago, y, principalmente, la de la
Escuela de Práctica Jurídica, constituyen uno de los principales vínculos de conexión entre el Máster y los estudiantes, ya que en estos portales se en-
contrará colocada, con suficiente antelación, toda la información concreta sobre los estudios del Máster: Destinatarios y criterios de admisión; Fechas y
condiciones de matricula; Objetivos; Profesorado, tutores y colaboradores; Estructura y metodología; Guía docente de las materias; Horarios; Sistema
de evaluación y calendarios de exámenes; Trabajo Fin de Máster; Resolución de incidencias; Becas; Ofertas de empleo.

También existe información sobre los plazos de matrícula en el Máster a través de las pantallas de información visual situadas en la Facultad de Dere-
cho, en la Biblioteca jurídica #Concepción Arenal# y en la EPJ de Santiago.

Las direcciones de dichas webs son las siguientes:

# Facultad de Derecho https://www.usc.gal/es/centro/facultad-derecho

# Escuela de Práctica Jurídica http://epxsantiago.org/

# ICA Santiago de Compostela https://www.icasantiago.org/es/

# ICP Santiago de Compostela https://directorio.cgpe.es/Organismo.aspx?Id=43

Por su parte, la Escuela de Práctica Jurídica de Santiago de Compostela organiza #sesiones informativas#, presenciales y telemáticas, durante los
meses anteriores al comienzo de cada curso académico, para acercar, asesorar e informar a potenciales interesados/as en la oferta docente que ofre-
ce el Máster.

Tanto la Facultad de Derecho como los Colegios profesionales, y la Escuela de Práctica, difundirán la titulación a través de carteles, dípticos y otro ma-
terial informativo a distribuir entre el alumnado de las universidades gallegas, ayuntamientos, órganos judiciales, delegaciones de la administración au-
tonómica, etc.

Los estudiantes del último año del Grado en Derecho de la USC reciben información de la oferta de esta titulación a través de las #Jornadas de salidas
profesionales# que organiza anualmente la Facultad de Derecho.

A su vez, la Escuela de Práctica Jurídica de Santiago remite a todo el alumnado del último año del Grado en Derecho información puntual sobre este
Máster.

También la Escuela ha contratado la grabación de un video sobre la titulación para subir a las redes sociales. Igualmente, ha contratado la difusión de
publicidad de la titulación a través de las redes sociales, en los meses anteriores y durante la apertura del plazo de inscripción y de matrícula.

Finalmente, uno de los canales de difusión más efectivos ha venido siendo hasta la fecha (con referencia al #Máster universitario en Abogacía#), la di-
fusión y publicidad que realizan los exalumnos del posgrado.

Además, la Escuela de Práctica Jurídica organiza #sesiones informativas#, presenciales y telemáticas, durante los meses anteriores al comienzo del
curso, a las que pueden acudir las personas interesadas, para recabar información de la oferta docente que ofrece el Máster. Igualmente, se realizan
sesiones informativas sobre becas de colaboración del ICA Santiago, becas de matrícula de la Mutualidad de la Abogacía, ayudas económicas par
realizar prácticas externas voluntarias financiadas por la Diputación de A Coruña, etc.
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Con respecto a los posibles candidatos que se interesan por el título, habitualmente el primer contacto informativo se produce a través de la página
web de la USC, de la EPJ de Santiago o de las otras instituciones de las que depende el Máster; si bien, las acciones de divulgación internacional que
está emprendiendo la USC están aportando también interesados/as del continente americano. En muchas de esas ocasiones, ese primer contacto va
a acompañado de una solicitud de información presencial en las instalaciones de la EPJ Santiago, o de un correo a la coordinación donde se plantean
las dudas específicas de cada candidato. Se trata de una atención personalizada a cada caso planteado.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33321663E Ana María Gude Fernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho, Campus
universitario sur s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.gude@usc.es 600940090 881814615 Decana de la Facultad de
Derecho de la Universidad de
Santiago de Compostela

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

76565571C ANTONIO LOPEZ DIAZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado de la Universidad de
Santiago de Compostela, Plaza
del Obradoiro s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

reitor.secretaria@usc.gal 881811001 881811201 Rector

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32634748W Lotario Vilaboy Lois

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho, Campus
universitario sur s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

lotario.vilaboy@usc.es 647344464 881814615 Coordinador del Título

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificación del título.pdf

HASH SHA1 :77696494191D9061C3DD8167C36B8DC232FEE51E

Código CSV :609009598926453941792760
Ver Fichero: Justificación del título.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Estructura de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :883A7DABB1205A8E13EB7E06BFD37098AF42240F

Código CSV :610644937636638834110380
Ver Fichero: Estructura de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Personal académico y de apoyo a la docencia_alega.pdf

HASH SHA1 :371F046B2CDCC9E8E9FE7D12C4EC433D4CC47EC6

Código CSV :628480092627090829485975
Ver Fichero: Personal académico y de apoyo a la docencia_alega.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Otros recursos humanos.pdf
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Código CSV :610130774631242117518246
Ver Fichero: Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Recursos materiales e infraestructuras.pdf
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Ver Fichero: Recursos materiales e infraestructuras.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Cronograma de implantación del título.pdf
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Ver Fichero: Cronograma de implantación del título.pdf
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Apartado Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :Memoria Avogacía 2023.CDYC.pdf_asinado.pdf_.pdf
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1 Cronograma de implantación del título -temporalización por cursos del despliegue de la 
enseñanza, o, en su caso, despliegue por varios cursos o total. 


La Disposición transitoria segunda del RD 64/2003, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía 
y la Procura, dispone  que “Los cursos de formación de abogacía y procura que estuvieren 
iniciados a la fecha de entrada en vigor de la Ley 15/2021, de 23 de octubre, y los 
correspondientes al curso académico 2022-2023, se desarrollarán con arreglo al régimen 
anterior al establecido por dicha ley hasta su finalización y por los dispuesto en el Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio. También se desarrollarán de la misma 
manera las pruebas de evaluación de la aptitud profesional que estuvieran convocadas y las 
correspondientes a dichos cursos académicos”.  


Consiguientemente, los requisitos generales para la obtención del título profesional para el 
ejercicio de la Abogacía y de la Procura que regula tanto la Ley 34/2006, modificada por la Ley 
15/2021, como el RD 64/2023, son de aplicación a partir del curso académico 2023/2024. Esto 
significa que los primeros alumnos/as que podrán obtener el título universitario adecuado para 
presentarse a las pruebas que les permitan obtener el título profesional para el ejercicio de la 
Abogacía y de la Procura serán los que inicien sus estudios en el curso académico 2023/2024, 
que será el curso en el que se iniciará la impartición del “Máster universitario en Abogacía y 
Procura” de la USC, en colaboración con el Colegio de Abogados de Santiago, el Colegio de 
Procuradores de Santiago, y la Escuela de Práctica Jurídica de Santiago. 


Dado que la duración del Máster es de 90 ECTS, el “curso de formación” y las “prácticas 
externas” que integran sus contenidos se impartirán, en su primera edición, durante el curso 
académico 2023/2024 y el primer semestre de curso 2024/2025, es decir, su duración será de 
año y medio. Ello posibilitará que los/as alumnos/as que finalicen con éxito su formación puedan 
presentarse a las primeras pruebas de evaluación final acreditativas de la capacitación 
profesional para el ejercicio de la Abogacía y de la Procura, contempladas en la Ley 34/2006 y 
en el RD 64/2023, durante el año 2025, en la fecha que sean convocadas por la correspondiente 
Orden Ministerial. 


La nueva titulación se implantará conforme al calendario establecido en el siguiente cuadro: 


Curso 2023/2024: 


●  Módulo I: Iniciación al Ejercicio profesional, Deontología y Técnicas transversales (13 ECTS) 


●  Módulo II: Práctica Jurídica (54 ECTS) 


●  Módulo III, Materia de “Prácticas externas. Administraciones públicas. Instituciones. 
Juzgados y tribunales. Despachos profesionales” (6 ECTS) 


Dejan de impartirse los Módulos I (Introducción al Ejercicio profesional y Deontología) y II 
(Práctica Jurídica), y las materias “Prácticas externas en Administraciones Públicas" y “Prácticas 
externas en Órganos jurisdiccionales” del Módulo III (Prácticas Externas) del actual “Máster 
universitario en Abogacía”. 


Curso 2024/2025: 


●  Módulo III: Materia de “Prácticas externas II. Despachos de Abogacía y/o de Procura” (12 
ECTS) 


●  Módulo III: Materia de “Prácticas externas II. Despachos de Abogacía y/o de Procura” (12 
ECTS) 


●  Módulo IV: Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) 
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Dejan de impartirse las materias “Prácticas externas en Despachos de Abogados I" y “Prácticas 
externas en Despachos de Abogados II” del Módulo III (Prácticas Externas) del actual “Máster 
universitario en Abogacía”, y el Módulo IV (Trabajo Fin de Máster). 
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		1 Cronograma de implantación del título -temporalización por cursos del despliegue de la enseñanza, o, en su caso, despliegue por varios cursos o total.
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		España












4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


El crédito europeo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, 
se puede definir como “la unidad de medida del haber académico que representa la cantidad de 
trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del programa de estudios y que se obtiene por 
la superación de cada una de las materias que integran los planes de estudios de las diversas 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional. En esta unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y 
prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio 
y trabajo que el estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos propios de cada 
una de las materias del correspondiente plan de estudios”.  


En consecuencia, al configurar el plan de estudios del “Máster universitario en Abogacía y 
Procura” -especialmente al asignar el número de créditos a cada asignatura y, por tanto, al 
calcular la carga de trabajo del alumnado-, hay que tener en cuenta el número de horas que éste 
necesita para adquirir los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes, pero 
también, y sobre todo, las particularidades que se presentan a la hora de diseñar un plan de 
estudios que tiene como finalidad primordial formar al alumnado desde una perspectiva 
eminentemente práctica y profesional, alejada de la formación teórica que el alumnado ya 
acredita con la posesión del título de Grado o de Licenciatura en Derecho. 


Así las cosas, el número de horas de trabajo del alumnado por crédito ECTS que de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 1125/2003 se mueve entre 25 y 30 horas, se define para el 
presente Máster en 25 horas, de las cuales 8 al menos deberán ser de trabajo presencial del 
alumnado. 


No obstante, en el caso de las “prácticas externas” cada crédito ECTS asignado le supondrá a 
cada estudiante 25 horas de presencialidad en el lugar donde realice las prácticas, de acuerdo 
con el documento de la REACU (Orientaciones…). Ello se debe a que se trata de un Máster con 
vocación profesional y con un contenido formativo eminentemente práctico, de forma que el 
alumnado alcanzará un mayor aprovechamiento de la formación si en la ejecución de los 
trabajos cuenta con el apoyo de un/a formador/a que realice una labor de apoyo y orientación.  


Sin perjuicio de la exposición in extenso que en este mismo documento se realiza de cada una 
de las materias que integran el plan de estudios, cabe indicar aquí que el plan de estudios del 
“Máster en universitario en Abogacía y Procura” se estructura de la siguiente manera: 


 


A. Duración. 


Tendrá una duración de 90 ECTS, conforme a lo exigido en la Ley 34/2006, sobre el acceso a las 
profesiones de la Abogacía y la Procura, y en el Reglamento que la desarrolla, de los cuales 60 
corresponden al denominado ”curso de formación” y 30 a las “prácticas externas”. 


Los módulos y materias que integran el “curso de formación” se impartirán a lo largo de los dos 
primeros semestres, al igual que un pequeño porcentaje de las “prácticas externas” (las 
correspondientes a “Prácticas externas I. Administraciones públicas. Instituciones. Juzgados y 
Tribunales. Despachos profesionales”); mientras que las materias de “prácticas externas” de 
mayor duración (“Prácticas externas II y III. Despachos de Abogacía y/o de Procura”), junto con 
el “Trabajo Fin de Máster “se impartirán en el tercer semestre (primer semestre del segundo 
año). Por tanto, la duración total del Máster en periodos de tiempo es de tres semestres, esto 
es, un año y medio, o un curso académico y medio. 
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B. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 


El plan de estudios del “Máster universitario en Abogacía y Procura” oferta un total de 90 
créditos, debiendo el estudiante cursar todos los créditos ofertados.  


 
Tipo de materia Créditos 
Curso de formación 54 


Obligatorias 54 
Optativas 0 


Prácticas externas 30 
Obligatorias 30 


Trabajo fin de Máster 6 
Obligatorio 6 


 


Desde el punto de vista académico, las enseñanzas se estructuran en dos niveles: “Módulo” y 
“Materia/Asignatura”. Cada Módulo, de un total de cuatro, constituye una unidad académica de 
enseñanza-aprendizaje, que, a su vez, incluye varias “Materias o Asignaturas”, las cuales 
constituyen unidades más simples, pero coherentes desde el punto de vista disciplinar. 


Los 90 ECTS de la titulación se distribuyen en 17 Materias obligatorias, que a su vez se agrupan 
en cuatro Módulos, cada uno de ellos guarda una homogeneidad en cuanto a las Materias que 
lo integran, referidas a lo que se puede denominar herramientas básicas del profesional de la 
Abogacía y de la Procura (ejercicio de la profesión, deontología, responsabilidad, técnicas 
instrumentales y transversales), a las ramas privada y pública del Derecho, a las Prácticas 
externas y al Trabajo fin de máster. 


 


C) Cuadro-resumen del plan de estudios (materias, carácter, créditos, semestre). 
 


Módulos 


El Máster propuesto se estructura en cuatro “Módulos” diferentes dedicados a bloques 
temáticos y/o actividades diferentes. Dos de ellos forman parte del denominado -por la Ley 
34/2006 y por el RD 64/2023- “curso de formación”; un tercero agrupa las “prácticas externas” 
obligatorias exigidas por la legislación vigente, y finalmente, en el cuarto, se ubica el Trabajo de 
Fin de Máster. 


Los contenidos y duración de los Módulos guarda relación directa con: a) Las materias que son 
más habituales en el ejercicio profesional inmediato al que pretende acceder el alumnado del 
Máster; b) Las Directrices del CGAE sobre prácticas de iniciación a la Abogacía, y las 
Recomendaciones de la Comisión de Formación del CGPE para los contenidos propios de la 
Procura que deben integrar los nuevos “Másteres Abogacía-Procura”; c) Las proporciones 
establecidas en los modelos orientadores de evaluación para la acreditación de la capacitación 
profesional que figuran en la página web del Ministerio de Justicia; y con las competencias y 
duraciones fijadas en la Ley 34/2006 y el Reglamento de desarrollo. 


En concreto, los Módulos I y II coinciden con las dos grandes áreas temáticas que inciden 
directamente en el aprendizaje del ejercicio profesional: La iniciación al ejercicio profesional, la 
deontología y las técnicas transversales, de un lado; y, de otro, la práctica jurídica en los diversos 
ámbitos del Derecho privado y del Derecho público. 


De conformidad con lo indicado y con la relación de competencias y previsibles resultados de 
aprendizaje que se especifican más adelante, cada uno de los Módulos constituye una propuesta 
temática coherente, destinada al logro de habilidades y conocimientos diferenciados de otros 
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títulos de grado y máster. 
 


Módulo Créditos Carácter Semestre 
I. Iniciación al Ejercicio profesional, 


Deontología y Técnicas transversales 
13 OB 1º y 2º 


II. Práctica Jurídica 41 OB 1º y 2º 
III. Prácticas Externas 30 OB 2º y 3º 
IV. Trabajo Fin de Máster 6 OB 3º 


Con respecto a la actual titulación de “Máster universitario en Abogacía”, en el “Máster 
universitario en Abogacía y Procura” se incrementa el número de créditos del “Módulo I”, 
pasando de 12 a 13 ECTS, y se reduce de 42 a 41 ECTS el “Módulo 2”. La motivación de esta 
ligera modificación en el número de ECTS entre ambos módulos obedece a incrementar la 
formación del alumnado en técnicas y habilidades que fomenten el uso como herramienta 
profesional de los medios de solución de conflictos diferentes a los que son propios del Poder 
Judicial, en consonancia con las últimas reformas legislativas y tendencias del mercado 
profesional, que demandan cada vez más, profesionales de la Abogacía y de la Procura con una 
cultura más enfocada a la Justicia restaurativa.  


Asimismo, se considera necesario incrementar la formación del alumnado en el ámbito de las 
“Nuevas tecnologías y la Inteligencia artificial”, para conseguir unos profesionales más 
inclinados hacia el uso cotidiano de las herramientas telemáticas que del papel, lo que es una 
tendencia cada vez más creciente en el ámbito de la Administración de Justicia, pero también 
porque las tecnologías contribuyen a una mejor organización del trabajo y, en consecuencia, a 
un ahorro de tiempos y costes.  


Finalmente, la integración en la titulación de las competencias propias de la Procura justifica 
también el incremento de créditos en el Módulo I, al tener que abordarse, también desde la 
perspectiva de la Procura, todos los contenidos relativos al ejercicio profesional, la deontología, 
el régimen de responsabilidad, los sistemas de cobro, etc.  


 


Materias de cada Módulo 


Las Materias/Asignaturas que integran cada Módulo guardan relación directa con: a) Las 
materias que son más habituales en el ejercicio profesional inmediato al que pretende acceder 
el alumnado del Máster; b) Las directrices del Consejo General de la Abogacía Española sobre 
prácticas de iniciación a la Abogacía y con las Recomendaciones de la Comisión de Formación 
del CGPE para los contenidos propios de la Procura; c) Los contenidos y proporciones 
establecidas en los modelos orientadores de evaluación para la acreditación de la capacitación 
profesional que figuran en la página web del Ministerio de Justicia; y d) Las competencias fijadas 
en la Ley 34/2006 y el Reglamento de desarrollo. 


Con respecto a la actual titulación de “Máster universitario en Abogacía”, en el “Máster 
universitario en Abogacía y Procura” se introducen las siguientes modificaciones 


1ª. Se unifican las materias de “Introducción al Ejercicio profesional y Turno de oficio” (3 
ECTS) y de “Deontología profesional y Régimen de responsabilidad” (3 ECTS) en una sola 
denominada “Iniciación al ejercicio profesional, Deontología y Régimen de 
responsabilidad de la Abogacía y de la Procura”.  


La justificación obedece a: 
○ La integración de la Procura en la titulación requiere la formación del alumnado 


en los contenidos propios de estas materias. 
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○ Algunos de los contenidos de las dos materias actuales resultaban reiterativos 
(p.e. los relativos a la normativa profesional, etc.) 


○ Otros contenidos de estas dos materias actuales eran más propios de otras, 
además de resultar dudosa, desde una perspectiva pedagógica, su impartición 
al inicio de la titulación (p.e., la tributación de los profesionales de la Abogacía y 
de la Procura, el marketing del despacho, las nuevas tecnologías, etc.). De ahí 
que se haya aligerado a estas materias de algunos de esos contenidos y se hayan 
integrado en otras asignaturas, que, por ese mismo motivo, incrementan 
ligeramente su número de créditos. 


2ª. La actual materia de “Escritura y Oratoria Forense” pasa a denominarse “Técnicas y 
habilidades transversales para el ejercicio de la Abogacía y de la Procura”, dado que pasa 
a abarcar contenidos que sobrepasan las técnicas en escritura y en oratoria, ampliando 
por eso mismo los créditos de 3 a 4.  


La justificación obedece a: 
○ La nueva denominación es más neutra y comprensiva de ambas profesiones, 


dado que la actividad de la Procura tiene una mayor carga de escritura y 
procedimientos telemáticos, que de oralidad. 


○ Se introducen también contenidos relativos a la Inteligencia artificial y las 
Nuevas tecnologías al servicio de la Abogacía y de la Procura, que estaban 
insuficientemente desarrollados en el actual plan de estudios, así como sobre 
“Marketing del Despacho” que se trasladan de la asignatura “Introducción al 
Ejercicio profesional y Turno de oficio”. 


3ª. La actual materia de “Gestiones profesionales y Medios alternativos de solución de 
conflictos” con 3 ECTS, pasa a tener 4 ECTS y a denominarse “Práctica jurídica 
extrajudicial y Medios adecuados de solución de conflictos jurídicos”. 


La justificación obedece a: 
○ Resultan más apropiadas las denominaciones “Extrajudicial” y “Adecuados” que 


“Gestiones” y “Alternativos”, dado que la legislación más reciente considera 
más acertado hablar de medios “adecuados” de solución de conflictos que de 
medios “alternativos”, porque realmente no son alternativos, ya que se pueden 
incardinar dentro de los propios procesos judiciales. A su vez, el amplio abanico 
de gestiones profesionales que se estudian suele agruparse en las Directrices y 
Recomendaciones de los CGAE y CGPE aludidas anteriormente, bajo la 
denominación genérica de “Práctica Jurídica Extrajudicial”, para diferenciarlas 
de aquellas otras gestiones que realizan estos profesionales en sede judicial. 


○ Se considera necesario fortalecer la formación de un alumnado en el manejo de 
mecanismos de solución de conflictos más rápidos, menos costosos y más 
humanos que el proceso judicial. 


○ Al mismo tiempo, se ha decidido reforzar el manejo de la “Jurisdicción 
voluntaria” y el conocimiento de la “función notarial y registral” como elemento 
de auxilio del que pueden y deben servirse en muchas ocasiones los 
profesionales de la Abogacía y de la Procura, siendo también esta una 
competencia que aparece descrita en el art. 10 del Real decreto 64/2023. 


4ª. Las materias de “Práctica Jurídica “Civil I” y “Práctica Jurídica Penal I” ven ahora reducido 
su contenido al estudio de los diferentes procesos que se incardinan en los respectivos 
órdenes jurisdiccionales, pasando los contenidos sustantivos que se venían impartiendo 
en las mismas a las correspondientes materias del segundo cuatrimestre: “Práctica 
Jurídica Civil II” y “Práctica Jurídica Penal II”, lo que motiva que esta segunda materia 
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acrezca en un crédito, de 3 a 4 ECTS.  


 


Por su parte, la materia de “Práctica Jurídica Mercantil” se reduce en medio crédito, con 
el fin de poder ampliar el número de créditos de otras materias, y también porque buena 
parte de los contenidos procesales que se imparten en ella tienen su base en el proceso 
civil, que es objeto de estudio en otra materia con 4.5 ECTS. 


5ª.  La mayor parte de las materias del “Módulo II” conservan su denominación, con la única 
modificación de añadírseles, según que sus contenidos sean exclusivamente procesales 
o también sustantivos, las especificaciones de “Litigación” o de “Asesoramiento y 
litigación”, para clarificar más fácilmente por su denominación los contenidos a impartir. 


6ª.  La materia de “Práctica Jurídica Tributaria, Constitucional, Internacional y de la Unión 
Europea” incrementa ligeramente el número de créditos, de 3 a 3,5 ECTS. 
Ello obedece al traslado a esta materia de los contenidos relativos a las “obligaciones 
tributarias de los profesionales de la Abogacía y de la Procura” que se ubicaban en la 
materia inicial de “Introducción al Ejercicio profesional y Turno de oficio”.  
Junto a ello, se pretende que esta materia abarque la formación del alumnado en los 
impuestos que viene obligado a pagar el cliente como consecuencia de los actos que 
hayan realizado abogados/as y procuradores/as por encargo de aquél; así como formar 
al alumnado en conocimientos básicos de contabilidad, necesarios para comprender 
mejor ciertos contenidos que son propios de la materia de “Práctica Jurídica Mercantil” 
como cuentas anuales, balances, etc. 
Finalmente, se introducen contenidos propios de la “Gestión económica del proceso” 
por parte de los profesionales de la Procura, que constituyen unas de las actuaciones 
que definen su ejercicio profesional. 


7ª. Las materias de “Prácticas externas en administraciones públicas” (3 ECTS) y de 
“Prácticas externas en órganos jurisdiccionales” (3 ECTS) que forman parte del Módulo 
II y que se vienen impartiendo en el segundo semestre, pasan a integrarse en una sola 
materia denominada “Prácticas externas I. Administraciones públicas. Instituciones. 
Juzgados y Tribunales. Despachos profesionales", con 6 ECTS, y a impartir durante los 
dos primeros semestres. 
La justificación de esta fusión obedece a dificultades puntuales que surgen, en algún 
curso académico, para encontrar profesionales en administraciones públicas y/o en 
órganos jurisdiccionales para tutorizar estas prácticas externas, a pesar de la existencia 
de convenios de colaboración vigentes; así como a la necesidad de incorporar a los 
despachos de profesionales de la Procura al sistema de prácticas externas del Máster, 
potenciando esta profesión, tratando de que el alumnado tenga una primera visión 
práctica de la misma antes del tercer semestre, periodo en el que deben elegir realizar 
las prácticas en despachos de Abogacía y/o de Procura. 
Con esta fusión de materias se consigue otorgar una mayor flexibilidad temporal a los 
centros convenios para la realización de estas prácticas. A su vez, la posibilidad de 
organizarlas durante los dos primeros semestres, permite solventar dificultades 
puntuales de insuficiente número de tutores/as disponibles en un periodo temporal 
concreto.  
En consecuencia, los órganos de dirección y coordinación de la titulación podrán 
planificar estas prácticas en el periodo en el que las instituciones tengan mayor 
disponibilidad para acoger al alumnado, así como distribuir al alumnado para que realice 
sucesivamente estas prácticas en varios lugares/centros o en uno solo. 


8ª.  Finalmente, las materias de “Prácticas externas en Despachos de Abogados I y II” se 
mantienen el número de créditos y semestre en el que se imparten; no obstante, se 
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modifica su denominación actual por la más neutral de “Prácticas externas II y III. 
Despachos de Abogacía y/o de Procura”, posibilitando también que se organicen 
realizando prácticas el alumnado, de manera indistinta o sucesiva, en despachos de 
abogados/as y/ o de procuradores/as. 


A continuación, se indican en color negro las materias y créditos correspondientes al actual 
“Máster universitario en Abogacía” y en color rojo las relativas al “Máster universitario en 
Abogacía y Procura”: 
 
MÓDULO I: INTRODUCCIÓN AL EJERCICIO PROFESIONAL Y DEONTOLOGÍA 
MÓDULO I: INICIACIÓN AL EJERCICIO PROFESIONAL, DEONTOLOGÍA Y TÉCNICAS 
TRANSVERSALES 
Materia 1:  Introducción al Ejercicio Profesional y Turno de Oficio 3.0 ECTS 
Materia 1:  Iniciación al Ejercicio profesional, Deontología y Régimen 
 de responsabilidad de la Abogacía y de la Procura 5.0 ECTS 
Materia 2:  Deontología Profesional y Régimen de Responsabilidad 3.0 ECTS 
Materia 3: Gestiones Profesionales y Medios Alternativos de Solución  


de Conflictos 3.0 ECTS 
Materia 2:  Técnicas y habilidades transversales para el ejercicio  
 de la Abogacía y de la Procura 4.0 ECTS 
Materia 4:  Escritura y Oratoria Forense 3.0 ECTS 
Materia 3:  Práctica jurídica Extrajudicial y Medios adecuados de solución 


de conflictos jurídicos 4.0 ECTS 
  
MÓDULO II: PRÁCTICA JURÍDICA 
MÓDULO II: PRÁCTICA JURÍDICA 
Materia 1:  Práctica Jurídica Civil I 6.0 ECTS 
Materia 1:  Práctica Jurídica Civil I: Litigación 4.5 ECTS 
Materia 2:  Práctica Jurídica Civil II 6.0 ECTS 
Materia 2:  Práctica Jurídica Civil II: Asesoramiento y litigación 6.0 ECTS 
Materia 3:  Práctica Jurídica Mercantil 4.5 ECTS 
Materia 3:  Práctica Jurídica Mercantil: Asesoramiento y litigación 4.0 ECTS 
Materia 4:  Práctica Jurídica Laboral I 3.0 ECTS 
Materia 4:  Práctica Jurídica Laboral I: Asesoramiento y litigación 3.0 ECTS 
Materia 5:  Práctica Jurídica Laboral II 3.0 ECTS 
Materia 5:  Práctica Jurídica Laboral II: Asesoramiento y litigación 3.0 ECTS 
Materia 6:  Práctica Jurídica Administrativa I 3.0 ECTS 
Materia 6:  Práctica Jurídica Administrativa I: Litigación 3.0 ECTS 
Materia 7:  Práctica Jurídica Administrativa II 6.0 ECTS 
Materia 7:  Práctica Jurídica Administrativa II: Asesoramiento y litigación 6.0 ECTS 
Materia 8:  Práctica Jurídica Tributaria, Constitucional, Internacional  


y de la Unión Europea 3.0 ECTS 
Materia 8:  Práctica Jurídica Tributaria, Constitucional, Internacional  


y de la Unión Europea: Asesoramiento y litigación 3.5 ECTS 
Materia 9:  Práctica Jurídica Penal I 4.5 ECTS 
Materia 9:  Práctica Jurídica Penal I: Litigación 4.0 ECTS 
Materia 10:  Práctica Jurídica Penal II 3.0 ECTS 
Materia 10:  Práctica Jurídica Penal II: Asesoramiento y litigación 4.0 ECTS 
 
MÓDULO III: PRÁCTICA EXTERNAS 
MÓDULO III: PRÁCTICA EXTERNAS 
Materia 1:  Prácticas Externas en Administraciones Públicas 3.0 ECTS 
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Materia 2:  Prácticas Externas en Órganos jurisdiccionales 3.0 ECTS 
Materia 1:  Prácticas Externas I: Administraciones públicas. Instituciones. 


Juzgados y tribunales. Despachos profesionales 6.0 ECTS 
 


Materia 3:  Prácticas Externas en Despachos de Abogados (I)  12.0 ECTS 
Materia 2:  Prácticas Externas II: Despachos de Abogacía y/o de Procura  12.0 ECTS 
Materia 4:  Prácticas Externas en Despachos de Abogados (II)  12.0 ECTS 
Materia 3:  Prácticas Externas III: Despachos de Abogacía y/o de Procura  12.0 ECTS 
 
MÓDULO IV: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Materia 1:  Trabajo Fin de Máster 6.0 ECTS 
Materia 1:  Trabajo Fin de Máster 6.0 ECTS 
 
TOTAL ECTS 90.0 
 
Las lenguas utilizadas en el proceso formativo serán, indistintamente, el castellano y el gallego, 
por ser ambas cooficiales en la Comunidad autónoma de Galicia. Consecuentemente, el 
alumnado debe poseer un conocimiento suficiente de ambas lenguas, que le permita realizar 
actuaciones y actividades escritas y orales sin dificultad. 
 


Distribución de las materias por semestres: 


La distribución de las materias por semestres se realizará de tal manera que, en el primer 
semestre, el alumnado cursará, con carácter obligatorio, aquellas materias con las que se 
pretenda que adquiera un conocimiento preciso de las funciones, organización, deontología, 
régimen de responsabilidad, previsión social, etc., que son propias de la Abogacía y de la 
Procura, así como las técnicas y habilidades precisas para iniciarse en el manejo de la escritura 
y oratoria forense, y de las tecnologías propias de estas profesiones; junto con un conocimiento, 
orientado mayormente hacia la perspectiva procesal de los conflictos jurídicos más habituales 
en los cuatro órdenes jurisdiccionales. 


En el segundo semestre, el alumnado, profundizará en los conocimientos adquiridos durante el 
primer semestre, mediante el estudio de aquellas materias que requieren una mayor 
especialización, fundamentalmente desde la óptica del derecho sustantivo, aunque con guiños 
constantes hacia la vertiente procesal y la solución de conflictos a través de medios alternos a 
la vía judicial. 


Finalmente, en el tercer semestre se pretende que el alumnado aplique a la práctica las 
enseñanzas recibidas y realice un trabajo de investigación-profesional, con el que el adquiera las 
competencias necesarias para la realización de actividades profesionales e investigadoras en el 
campo de las ciencias jurídicas.  


No obstante, aunque el grueso de las prácticas externas se incardinan en el tercer semestre, se 
pretende que, tanto en el primero como en el segundo semestre, el alumnado tenga un contacto 
inicial con el ámbito forense, a través de la realización de unas prácticas básicas o iniciales en 
diferentes instituciones, como administraciones públicas, juzgados y tribunales y despachos 
profesionales, etc., que le permitan ir constatando la aplicabilidad práctica de los conocimientos, 
competencias y habilidades que se le van impartiendo y va adquiriendo. 


A continuación, se indican en color negro las materias y semestres en el que se imparten 
correspondientes al actual “Máster universitario en Abogacía” y en color rojo las relativas al 
“Máster universitario en Abogacía y Procura”: 
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MÓDULO I: INTRODUCCIÓN AL EJERCICIO PROFESIONAL Y DEONTOLOGÍA 
MÓDULO I: INICIACIÓN AL EJERCICIO PROFESIONAL, DEONTOLOGÍA Y TÉCNICAS 
TRANSVERSALES 
Materia 1:  Introducción al Ejercicio Profesional y Turno de Oficio 1º SEM 
Materia 1:  Iniciación al Ejercicio profesional, Deontología y Régimen 
 de responsabilidad de la Abogacía y de la Procura 1º SEM 
Materia 2:  Deontología Profesional y Régimen de Responsabilidad 1º SEM 
Materia 3: Gestiones Profesionales y Medios Alternativos de Solución  


de Conflictos 2º SEM 
Materia 2:  Técnicas y habilidades transversales para el ejercicio 
 de la Abogacía y de la Procura 1º SEM 
Materia 4:  Escritura y Oratoria Forense 1º SEM 
Materia 3:  Práctica jurídica Extrajudicial y Medios adecuados de solución 


de conflictos jurídicos 2º SEM 
  
MÓDULO II: PRÁCTICA JURÍDICA 
MÓDULO II: PRÁCTICA JURÍDICA 
Materia 1:  Práctica Jurídica Civil I 1º SEM 
Materia 1:  Práctica Jurídica Civil I: Litigación 1º SEM 
Materia 2:  Práctica Jurídica Civil II 2º SEM 
Materia 2:  Práctica Jurídica Civil II: Asesoramiento y litigación 2º SEM 
Materia 3:  Práctica Jurídica Mercantil 1º SEM 
Materia 3:  Práctica Jurídica Mercantil: Asesoramiento y litigación 1º SEM 
Materia 4:  Práctica Jurídica Laboral I 1º SEM 
Materia 4:  Práctica Jurídica Laboral I: Asesoramiento y litigación 1º SEM 
Materia 5:  Práctica Jurídica Laboral II 2º SEM 
Materia 5:  Práctica Jurídica Laboral II: Asesoramiento y litigación 2º SEM 
Materia 6:  Práctica Jurídica Administrativa I 1º SEM 
Materia 6:  Práctica Jurídica Administrativa I: Litigación 1º SEM 
Materia 7:  Práctica Jurídica Administrativa II 2º SEM 
Materia 7:  Práctica Jurídica Administrativa II: Asesoramiento y litigación 2º SEM 
Materia 8:  Práctica Jurídica Tributaria, Constitucional, Internacional  


y de la Unión Europea 2º SEM 
Materia 8:  Práctica Jurídica Tributaria, Constitucional, Internacional  


y de la Unión Europea: Asesoramiento y litigación 2º SEM 
Materia 9:  Práctica Jurídica Penal I 1º SEM 
Materia 9:  Práctica Jurídica Penal I: Litigación 1º SEM 
Materia 10:  Práctica Jurídica Penal II 2º SEM 
Materia 10:  Práctica Jurídica Penal II: Asesoramiento y litigación 2º SEM 
 
MÓDULO III: PRÁCTICA EXTERNAS 
MÓDULO III: PRÁCTICA EXTERNAS 
Materia 1:  Prácticas Externas en Administraciones Públicas 2º SEM 
Materia 2:  Prácticas Externas en Órganos jurisdiccionales 2º SEM 
Materia 1:  Prácticas Externas I: Administraciones públicas. Instituciones. 


Juzgados y tribunales. Despachos profesionales 1º-2º SEM 
Materia 3:  Prácticas Externas en Despachos de Abogados (I) 3º SEM 
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Materia 2:  Prácticas Externas II: Despachos de Abogacía y/o de Procura 3º SEM 
Materia 4:  Prácticas Externas en Despachos de Abogados (II) 3º SEM 
Materia 3:  Prácticas Externas III: Despachos de Abogacía y/o de Procura 3º SEM 
 
 
MÓDULO IV: TRABAJO FIN DE MASTER 
Materia 1:  Trabajo Fin de Máster 3º SEM 
Materia 1:  Trabajo Fin de Máster 3º SEM 
 
TOTAL ECTS 90.0 


 


Con respecto a la actual titulación de “Máster universitario en Abogacía” se introduce la 
siguiente modificación que afecta a las materias de “Prácticas externas en administraciones 
públicas” (3 ECTS) y de “Prácticas externas en órganos jurisdiccionales” (3 ECTS) que se imparten 
en el segundo semestre. Estas materias, como ya se adelantó, pasan a integrarse en una sola 
denominada “Prácticas externas I. Administraciones públicas. Instituciones. Juzgados y 
Tribunales. Despachos profesionales", con 6 ECTS, y a impartir en el primer y segundo semestre. 


La justificación obedece fundamentalmente a dificultades puntuales que surgen en algunos 
cursos académicos para encontrar tutores/as en administraciones públicas y/o en órganos 
jurisdiccionales, así como a la necesidad de incorporar a los despachos de profesionales de la 
Procura al sistema de prácticas externas del Máster.  


La mayor opción de centros en los que realizar las prácticas, junto a la posibilidad de organizarlas 
durante los dos primeros semestres, permite salvar dificultades puntuales de insuficiente 
número de tutores/as disponibles en un periodo temporal concreto.  


En consecuencia, los órganos de dirección y coordinación de la titulación podrán planificar estas 
prácticas en el periodo en el que las instituciones tengan mayor disponibilidad para acoger al 
alumnado, así como distribuir al alumnado para que realice sucesivamente estas prácticas en 
varios centros o en uno solo. 


En aquellos cursos académicos que se disponga del número de tutores/as suficiente para 
impartir esta materia de “Prácticas externas I” exclusivamente durante el segundo cuatrimestre, 
se optará preferentemente por este periodo, debido a que durante el primer semestre el 
alumnado ya tiene la posibilidad de realizar prácticas voluntarias en Ayuntamientos de la 
provincia de A Coruña, facilitadas por la Escuela de Práctica Jurídica de Santiago y la Diputación 
provincial de A Coruña. No obstante, estas prácticas funcionan al margen de la titulación del 
“Máster universitario en Abogacía y Procura”.  


Con suficiente antelación al inicio de cada curso académico se publicará si las “Prácticas externas 
I” se realizarán en los dos primeros semestres o sólo durante el segundo. 


 
 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Distribución de créditos 


 


 
Créditos 


para cursar 
Créditos 


ofertados 
Créditos obligatorios 54 54 


Créditos optativos (incluidos los 0 0 
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correspondientes a las prácticas optativas)  


Prácticas externas (sólo si son obligatorias) 30 30 


Créditos trabajo fin de máster 6 6 


Total créditos 90 90 


Distribución temporal de las materias: 
 
 


PRIMER CURSO 
1º SEMESTRE ECTS Carácter 2º SEMESTRE ECTS Carácter 


Iniciación al Ejercicio profesional, 
Deontología y Régimen de responsabilidad 
de la Abogacía y de la Procura 


5 OB Práctica Jurídica Extrajudicial y Medios 
adecuados de solución de conflictos jurídicos 4 OB 


Técnicas y habilidades transversales para el 
ejercicio de la Abogacía y de la Procura 


4 OB Práctica Jurídica Tributaria, Constitucional, 
Internacional y de la Unión Europea: 
Asesoramiento y litigación 


3,5 OB 


Práctica Jurídica Civil I: Litigación. 4,5 OB Práctica Jurídica Civil II. Asesoramiento y 
litigación. 6 OB 


Práctica Jurídica Mercantil: Asesoramiento y 
litigación. 4 OB    


Práctica Jurídica Laboral I: Asesoramiento y 
litigación. 


3 OB Práctica Jurídica Laboral II: Asesoramiento y 
litigación. 


3 OB 


Práctica Jurídica Administrativa I: Litigación. 3 OB Práctica Jurídica Administrativa II: 
Asesoramiento y litigación. 


6 OB 


Práctica Jurídica Penal I: Litigación. 4 OB Práctica Jurídica Penal II: Asesoramiento y 
litigación. 


4 OB 


Prácticas externas I: Administraciones 
públicas. Instituciones. Juzgados y 
tribunales. Despachos profesionales (anual) 


3 OB Prácticas externas I: Administraciones 
públicas. Instituciones. Juzgados y 
tribunales. Despachos profesionales (anual) 


3 OB 


TOTAL 30,5  TOTAL 29,5  
SEGUNDO CURSO 


1º SEMESTRE ECTS Carácter    
Prácticas externas II: Despachos de 
Abogacía y/o de Procura. 


12 OB    


Prácticas externas III: Despachos de 
Abogacía y/o de Procura. 


12 OB    


Trabajo Fin de Máster 6 OB    
TOTAL 30     


 


Estructura por módulos: 


 


MÓDULO I MATERIA CARÁCTER SEMESTRE ECTS MODALIDAD 


INICIACIÓN AL 
EJERCICIO 
PROFESIONAL, 
DEONTOLOGÍA 
Y TÉCNICAS 
TRANSVERSALES 


Iniciación al Ejercicio profesional, 
Deontología y Régimen de 
responsabilidad de la Abogacía y 
de la Procura 


OB 1º 5 Presencial 


Técnicas y habilidades 
transversales para el ejercicio de 
la Abogacía y de la Procura 


OB 1º 4 Presencial 


Práctica Jurídica Extrajudicial y 
Medios adecuados de solución de 
conflictos jurídicos 


OB 2º 4 Presencial 


Total ECTS 13 
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MÓDULO II MATERIA CARÁCTER SEMESTRE ECTS MODALIDAD 


PRÁCTICA 
JURÍDICA. 
ASESORAMIENTO 
Y LITIGACIÓN 


Práctica Jurídica Civil I: Litigación. OB 1º 4,5 Presencial 


Práctica Jurídica Civil II: 
Asesoramiento y litigación. 


OB 2º 6 Presencial 


Práctica Jurídica Mercantil: 
Asesoramiento y litigación. 


OB 1º 4 Presencial 


Práctica Jurídica Laboral I: 
Asesoramiento y litigación. 


OB 1º 3 Presencial 


Práctica Jurídica Laboral II: 
Asesoramiento y litigación. 


OB 2º 3 Presencial 


Práctica Jurídica Administrativa I: 
Litigación 


OB 1º 3 Presencial 


Práctica Jurídica Administrativa II: 
Asesoramiento y litigación. 


OB 2º 6 Presencial 


Práctica Jurídica Tributaria, 
Constitucional, Internacional y de 
la Unión Europea: Asesoramiento 
y litigación 


OB 2º 3,5 Presencial 


Práctica Jurídica Penal I: 
Litigación. 


OB 1º 4 Presencial 


Práctica Jurídica Penal II: 
Asesoramiento y litigación. 


OB 2º 4 Presencial 


Total ECTS 41 


MÓDULO III MATERIA CARÁCTER SEMESTRE ECTS MODALIDAD 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


Prácticas externas I: 
Administraciones públicas. 
Instituciones. Juzgados y 
Tribunales. Despachos 
profesionales 


OB 1º y 2º 6 Presencial 


Prácticas externas II: Despachos 
de Abogacía y/o de Procura OB 3º 12 Presencial 
Prácticas externas III: Despachos 
de Abogacía y/o de Procura OB 3º 12 Presencial 


Total ECTS 30 


MÓDULO IV MATERIA CARÁCTER SEMESTRE ECTS MODALIDAD 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


Trabajo Fin de Máster OB 3º 6 Presencial 


Total ECTS 6 
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Mecanismos de coordinación de la actividad docente (Guía ACSUG) 
 
El SGIC y el Manual de Procedimientos del Centro recoge en el proceso de Desarrollo de las 
enseñanzas los sistemas de coordinación de la actividad docente.  


En relación con los mecanismos de coordinación docente que están previstos para este Máster, 
es importante tener presente su estructura en Módulos y que cada módulo se integra por varias 
Materias (unidades académicas).  


De esta manera, partiendo que todas las materias del plan de estudios tienen más de un docente 
de diversa procedencia (universitaria, abogacía, procura, otras profesiones) se designarán, 
conforme al convenio de colaboración firmado entre las instituciones que organizan e imparten 
el Máster, dos coordinadores (un docente universitario y un docente externo) por cada materia, 
que deberán ser, a su vez, docentes de la materia correspondiente. A su vez, con el fin de 
asegurar la coherencia interna de cada uno de los módulos, se designarán coordinadores por 
módulo (un docente universitario y un docente externo), que deberán ser, a su vez, docentes de 
alguna/s de la/s materia/s del módulo. 


En todo caso, cuando se trate de asuntos académicos de particular relevancia, intervendrá la 
Comisión académica y, en su caso, la Dirección ejecutiva del Máster.  


Por tanto, en la primera línea de los mecanismos de coordinación se encuentra el Consejo de 
Dirección y la Comisión académica, que tendrán una composición equilibrada entre miembros 
de procedencia universitaria y miembros de los respectivos colegios profesionales. Este primer 
nivel de coordinación asegurará la unidad de actuación institucional, coordinando las 
aportaciones que corresponde realizar a cada institución, supervisando la ejecución de la 
Memoria y de los convenios de colaboración, consolidando el funcionamiento ordinario del 
Máster, resolviendo las posibles incidencias y controversias que puedan surgir en relación con 
la impartición del Máster, etc.  


Una segunda línea de coordinación vendrá establecida por la Dirección ejecutiva de la titulación 
(coordinadores/as académico/a y profesional), mediante la celebración de reuniones periódicas 
entre el/la coordinador/a académico/a y el/la coordinador/a profesional.  


Para la impartición de las diferentes materias del plan de estudios se asignará un reparto de la 
carga docente entre profesorado universitario, profesionales de la Abogacía y de la Procura y 
otros profesionales, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable y en los respectivos 
convenios de colaboración. Con el objetivo de incrementar la unificación de criterios, 
metodologías docentes, sistemas de evaluación, etc., la Dirección ejecutiva de la titulación 
realizará una constante labor de coordinación entre el profesorado universitario y externo de 
cada materia. Así, antes del inicio de cada curso académico serán convocadas reuniones para 
cada materia, en las que todo su profesorado (universitario y externo) planificará y debatirá los 
contenidos, metodologías, evaluación…, que luego deberán aplicarse durante su impartición.  


Lo anterior se completa con las figuras de los coordinadores por materia. Dado que casi todas 
las materias tienen más de un/a profesor/a de diversa procedencia (universitaria, abogacía, 
procura, otras profesiones), existirán dos coordinadores (un docente universitario y un docente 
externo) por cada materia, salvo que la materia sea impartida únicamente por profesorado 
externo.  


También, con el fin de asegurar la coherencia interna de cada módulo, existirán los 
coordinadores por módulo (normalmente, un docente universitario y un docente externo). La 
dirección del Máster y la Comisión académica serán las encargadas de asegurar la congruencia 
de los criterios de los responsables de cada módulo, ofreciendo, directrices comunes al 
profesorado en aspectos que afectan al desarrollo de la actividad docente, como ocurre, por 
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ejemplo, en lo relativo a los contenidos de las prácticas externas, sistemas de evaluación, 
elaboración de las guías docentes, organización de los TFM, etc.  


Por su parte, la coordinación concreta de los contenidos, metodologías y sistemas de evaluación 
se conseguirá a través de reuniones de la coordinación académica y profesional con las 
coordinaciones de cada módulo y materia y, a su vez, de estos últimos con el profesorado 
respectivo.  


Las materias de “prácticas externas” dispondrán de la figura de “coordinador/a de prácticas 
externas” y de un “equipo de coordinación”, que se encargarán más directamente de establecer 
el contacto personal con cada tutor/a, del seguimiento de las prácticas, de las reuniones 
periódicas con el alumnado para analizar su grado de aprendizaje y de satisfacción, de la 
evaluación de la memoria de prácticas que debe elaborar cada alumno/a como uno de los 
elementos que forman parte de la calificación final de la asignatura, etc.  


Para la coordinación de las materias de prácticas externas, en cada curso académico, se 
convocará al alumnado, en grupos reducidos, a reuniones con la coordinación para transmitirles 
los objetivos de estas prácticas y evaluar el grado de aprendizaje, rendimiento y satisfacción.  


También se efectuarán reuniones con los/as tutores/as para coordinar los contenidos, 
metodología, evaluación, etc., tratando de reducir al mínimo las diferencias en la impartición de 
estas materias, sin perjuicio de las singularidades propias de cada órgano o institución y de cada 
tutor/a.  
 


Prácticas académicas externas 


La organización y realización de las prácticas externas en que consisten las tres materias de que 
consta el Módulo III del plan de estudios, se realizará conforme a lo dispuesto en el capitulo III 
del Reglamento que desarrolla la Ley 34/2006, en el convenio de colaboración firmado entre 
las instituciones que organizan e imparten el Máster, en el Reglamento de Prácticas Académicas 
Externas de la Universidad de Santiago de Compostela (acuerdo de Consejo de Gobierno de 
29/07/2015) y en el Real decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios. 


En el marco de la anterior normativa, se establecen las siguientes particularidades: 


a) Las prácticas externas podrán desarrollarse, durante el primer y segundo semestre, en 
asesorías y gabinetes jurídicos de administraciones públicas, en órganos jurisdiccionales y 
fiscalías, en despachos de profesionales de la Procura y en aquellas otras instituciones que 
contempla el art. 14 del Real decreto 64/2023, durante un total de 150 horas (Prácticas 
externas I. Administraciones públicas. Instituciones. Juzgados y tribunales. Despachos 
profesionales); y en despachos de profesionales de la Abogacía y/o de la Procura, durante 
un total de 600 horas, en el tercer semestre (Prácticas externas II y III. Despachos de 
Abogacía y/o Procura).  
En función de las disponibilidades de las instituciones receptoras del alumnado, se procurará 
que las prácticas se realicen con continuidad durante un periodo de tiempo determinado. 
Corresponderá a la Escuela de Práctica Jurídica y a los Colegios profesionales la organización 
de las Prácticas externas, dando cuenta a la Comisión académica de la titulación. 


b) Las prácticas se realizarán en aquellas administraciones, órganos jurisdiccionales y 
despachos profesionales con los que las instituciones que organizan e imparten el Máster 
tengan convenio de colaboración firmado al efecto. Los/as tutores/as que designen las 
anteriores instituciones deben cumplir los requisitos establecidos en el art. 15.1 del RD 
64/2023. 


c) Los contenidos y competencias de las prácticas serán los establecidos en el art. 13 del RD 
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64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, y en las fichas (guías 
docentes) de las correspondientes materias que se contienen en la presente memoria. 


d) Las prácticas externas tuteladas de carácter formativo estarán ajustadas a su finalidad, sin 
que puedan implicar, en ningún caso, relación laboral o de servicio, ni dar lugar a la 
sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 


e) Las prácticas externas que se realicen durante el primer y tercer semestre podrán efectuarse 
entre los meses de septiembre a enero, ambos incluidos, en función de las disponibilidades 
de los/as tutores/as profesionales y de la organización que establezca la coordinación. Por 
su parte, las que tengan lugar en el segundo semestre, podrán realizarse entre los meses de 
enero (finales) a julio, conforme las disponibilidades de tutorización de las instituciones y 
centros donde se lleven a cabo. 


f) La metodología que se empleará en las prácticas externas se basará en una formación activa 
y participativa, en la asimilación progresiva de experiencias y en el razonamiento jurídico 
tendente al ejercicio de la Abogacía y de la Procura. 


g) Las prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los 
cuales deberá designarse a una persona ejerciente de la Abogacía y/o de la Procura con un 
ejercicio profesional superior a cinco años. En el desarrollo de sus funciones las tutoras y los 
tutores al frente de cada equipo de tutoría deberán cumplir el régimen de derechos y 
obligaciones, así como la responsabilidad disciplinaria contemplada en los estatutos 
generales de la Abogacía o de la Procura. 


h) La asignación de despachos profesionales, órganos jurisdiccionales, gabinetes de 
administraciones públicas y otros centros para cursar los diferentes períodos de prácticas 
externas, se realizará por especialidades jurídicas, con antelación al inicio del 
correspondiente periodo de prácticas. La Comisión académica, a propuesta de la 
coordinación, aprobará el oportuno procedimiento de asignaciones.  


i) A los efectos anteriores, la coordinación facilitará al alumnado el número de plazas 
disponibles en cada especialidad. El alumnado manifestará sus preferencias respecto de las 
especialidades jurídicas ofertadas en las que deseen realizar las diferentes modalidades de 
prácticas externas. La coordinación asignará a cada alumno/a una dependencia 
administrativa, órgano jurisdiccional y despacho profesional, procurando respetar las 
preferencias manifestadas por el alumnado. De existir más demanda que oferta en alguna 
de las especialidades ofertadas, se resolverá por el sistema de consenso y, en su defecto, 
atendiendo al criterio de mejores calificaciones obtenidas hasta la fecha en la titulación; en 
caso de empate, se acudirá al sistema del sorteo. 


j) Dentro de las especialidades jurídicas escogidas por cada alumno/a, o adjudicada en virtud 
del sistema de rendimiento académico o de sorteo, la coordinación asignará a cada 
alumno/a el/la tutor/a que la institución haya propuesto, quien se encargará del 
seguimiento diario del aprendizaje del alumno/a.. El número máximo de alumnos/as que 
podrá tutorizar al mismo tiempo un/a tutor/a será de tres.  


k) Las materias de prácticas externas dispondrán de la figura de “coordinador/a de prácticas 
externas” y de un “equipo de coordinación”, que se encargará más directamente de 
establecer el contacto personal con cada tutor/a, del seguimiento de las prácticas, de las 
reuniones periódicas con el alumnado para analizar su grado de aprendizaje y de 
satisfacción, de la evaluación de la memoria de prácticas que debe elaborar cada alumno/a 
como uno de los elementos que forman parte de la calificación final de la asignatura, etc. En 
atención al contenido concreto de las prácticas, se podrá constituir uno o varios equipos de 
profesionales para a tutela de las «prácticas externas», al frente de los cuales deberán 
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designarse abogados y/o procuradores con al menos cinco años de experiencia profesional. 


l) Para una mejor coordinación de las tres materias de prácticas externas, en cada curso 
académico, se convocará al alumnado, en grupos reducidos, a reuniones con la coordinación 
para transmitirles los objetivos de estas prácticas y evaluar el grado de aprendizaje, 
rendimiento y satisfacción. También se efectuarán reuniones con los/as tutores/as para 
coordinar los contenidos, metodología, evaluación, etc., tratando de reducir al mínimo las 
diferencias en la impartición de estas materias, sin perjuicio de las singularidades propias de 
cada órgano o institución y de cada tutor/a.  


m) La coordinación, apoyada por los profesionales de la Abogacía y de la Procura que designen 
los respectivos colegios profesionales, conformarán el equipo de tutoría encargado de 
supervisar la realización de las prácticas externas. 


n) La tutoría académica de los estudiantes que realicen “prácticas externas». será ejercida por 
la coordinación académica del Máster. No obstante, la Comisión académica también podrá 
solicitar a los departamentos universitarios la designación de tutores/as académicos/as, que 
actuarán bajo la dependencia y supervisión de la Dirección ejecutiva do Máster.  


o) Durante el período de «prácticas externas» los estudiantes estarán sujetos a la duración, 
calendario, horario, lugar y actividades que se establezcan, se aplicarán con diligencia a las 
tareas encomendadas, se mantendrán en contacto con el tutor/a y guardarán el secreto 
sobre las tareas que realicen tanto durante este período como una vez que lo finalicen. 


p) Cada tutor/a debe emitir un informe mensual acerca de la actividad, evolución y 
rendimiento del estudiante que tutoriza. Al final del periodo formativo, el tutor/a redactará 
una memoria explicativa por cada estudiante tutorizado, comprensiva de las actividades que 
se llevaron a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá incluir, entre otros extremos, 
una referencia sucinta a las actividades programadas y realizadas por el estudiante, a su 
evolución y a su calificación.  


q) Cada alumno/a deberá elaborar memorias periódicas (semanales, quincenales o mensuales, 
en función de lo que establezca en cada caso la coordinación) y una memoria final, 
comprensiva de las actividades desarrolladas durante el periodo de referencia, así como del 
grado de aprendizaje, aprovechamiento, tutorización, etc. Corresponderá al equipo de 
tutoría de las prácticas externas valorar las memorias del alumnado, a los efectos de la 
calificación final de cada materia de prácticas externas. La Comisión académica de la 
titulación determinará el porcentaje de incidencia en la calificación final que tendrán las 
Memorias de los tutores/as profesionales y las Memorias del alumnado. 


r) En determinadas circunstancias, en particular, cuando haya divergencias importantes entre 
los informes y memorias del tutor/a y del alumno/a, el equipo de tutoría podrá acordar la 
realización de una prueba específica que necesariamente habrá de versar sobre actividades 
y contenidos propias de las prácticas. 


s) Las prácticas se desarrollarán en modalidad presencial, por lo que sólo podrán superarse 
mediante la asistencia continuada del alumno/a. A estos efectos, y debido a que se trata de 
un máster con vocacional profesional y con un contenido formativo eminentemente 
práctico, cada crédito asignado a las materias de prácticas externas supondrá a cada 
estudiante 25 horas de estancia en el lugar donde realice las prácticas. Excepcionalmente, 
en determinados casos, a solicitud del tutor/a y con el consentimiento del alumno/a, podrá 
realizarse un determinado porcentaje de prácticas en modalidad telemática. Corresponderá 
a la coordinación aprobar este régimen de semipresencial y, en su caso, determinar el 
porcentaje de horas que se podrán realizar telemáticamente. 


 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 
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La materia Trabajo Fin de Máster se encuadra en el segundo año de la titulación y tiene un doble 
carácter: a) Como actividad para comprobar la asimilación por parte del alumnado de los 
conocimientos, competencias, técnicas, habilidades y actitudes impartidas durante el “curso de 
formación” y las “prácticas externas” de la titulación, y b) Como medio para acreditar la 
capacidad de investigación, interdisciplinariedad, y solución de problemas profesionales, así 
como la habilidad en la tramitación de actuaciones profesionales y procesales, escritas y orales.  


Consistirá en la elaboración individual, por cada estudiante, de un trabajo original de contenido 
mixto, académico y profesional, sobre la base de un caso práctico cuya problemática principal 
se incardinará en materias que son propias de uno de los cuatro órdenes jurisdiccionales. 


La parte académica podrá basarse en la elaboración de dictámenes e informes jurídicos, resolver 
cuestiones jurídicas o casos prácticos, etc. Se procurará que las anteriores tareas guarden algún 
tipo de conexión con la temática que se aborde en la parte profesional. Esta segunda parte 
consistirá en la elaboración de varios documentos o escritos profesionales y procesales, así 
como en la simulación de una actuación oral propia del orden jurisdiccional en la que se 
incardine la temática asignada a cada alumno/a.  


La Dirección ejecutiva del Máster efectuará, cada curso académico, una oferta de las 
especialidades jurídicas en las cuales el alumnado puede realizar sus TFMs, teniendo en cuenta 
los contenidos formativos incluidos en el plan de estudios y la disponibilidad de tutores/as que 
integren los diferentes equipos de tutoría. Se abrirá un plazo para que el alumnado manifieste 
la especialidad por la que opta para realizar el Trabajo, dentro de las plazas ofertadas. En función 
de las preferencias manifestadas, la coordinación asignará a cada alumno/a la correspondiente 
especialidad y equipo de tutoría. De superar las preferencias del alumnado el número de plazas 
ofertadas para una concreta especialidad, se realizará una selección en función del expediente 
académico de cada alumno/a en la titulación. En caso de empate, se realizará un sorteo para 
determinar el orden de selección. El anterior sistema de selección no se aplicará cuando todo el 
alumnado llegue a un consenso en relación con la distribución de las plazas ofertadas. 


La materia de “Trabajo Fin de Máster” será tutorizada por diferentes equipos (como mínimo, 
tantos como órdenes jurisdiccionales o especialidades jurídicas en las que se elaboren trabajos), 
procurando siempre que el peso de la tutoría recaiga, conjuntamente, y para cada trabajo, en 
un docente universitario y en un docente externo.  


Salvo existencia de causa justificada que lo impida, que habrá de ser valorada por la 
coordinación, las tutorías se realizarán en las fechas aprobadas por la Comisión académica, y 
tendrán lugar en las instalaciones de la Escuela de Práctica jurídica donde se imparte la 
titulación. 


Los TFM se defenderán ante un Tribunal formado, preferentemente, por profesorado de la 
titulación. Podrá/n constituirse uno o varios tribunales por especialidad jurídica ofertada, en 
función del volumen de trabajos presentados. Cada Tribunal será nombrado por la Comisión 
académica, a propuesta de la coordinación, y estará integrado por tres miembros, dos de los 
cuales serán profesionales externos (de los cuales uno, al menos, deberá ser profesional de la 
Abogacía y/o de la Procura), y el tercero un docente de la USC de la especialidad. El profesorado 
que haya tutorizado un TFM no podrá formar parte del Tribunal encargado de evaluar ese mismo 
Trabajo. La defensa del Trabajo ante el Tribunal podrá consistir en una exposición oral de lo 
realizado en la parte académica y en una simulación de actuaciones procesales o profesionales 
en las que se base la parte profesional. 


Corresponderá a la Comisión académica, a propuesta de la coordinación, aprobar la 
Reglamentación específica por la que se ha de regir la elaboración, defensa y evaluación de los 
TFM de la titulación. 


C
SV


: 6
10


64
49


37
63


66
38


83
41


10
38


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=610644937636638834110380





Los TFM solo podrán ser evaluados una vez que el/la alumno/a haya superado las demás 
materias del plan de estudios. La evaluación del TFM será realizada por el equipo de tutoría 
correspondiente y el Tribunal nombrado a tal efecto, cada uno en la proporción que se 
establezca en la normativa específica de la materia. Un informe o valoración negativa por parte 
del equipo de tutoría impedirá la defensa del Trabajo ante el Tribunal; la misma consecuencia 
se aplicará cuando el Trabajo incumpla gravemente los requisitos formales y de contenido 
establecidos en la reglamentación específica de la materia. 


Para facilitar las tareas del profesorado universitario y profesional encargado de tutorizar los 
TFM, la Comisión académica y la coordinación establecerán normas orientativas sobre los 
contenidos y objetivos básicos de la materia, entrega de trabajos y defensa pública, calendario 
de tutorías, etc. También se elaborarán instrucciones dirigidas fundamentalmente al alumnado 
sobre la manera de elaborar el trabajo y acerca de las características propias del acto de defensa 
del mismo, así como formularios de solicitud de defensa del TFM, etc. Todas estas normativas, 
instrucciones y orientaciones permitirán, a su vez, a los diferentes tribunales de evaluación 
conocer los contenidos de las orientaciones emanadas de los equipos de tutoría sobre 
temáticas, enfoques, contenidos, metodologías y bibliografía a emplear por los estudiantes.  


Cada curso académico, los integrantes de cada equipo de tutoría se reunirán con la coordinación 
para analizar el calendario académico de la materia, el rol a desempeñar por los equipos de 
tutoría, las características y particularidades de la parte académica y profesional del TFM, etc. 
También, cada curso académico, la coordinación se reunirá, por separado, con los/as 
Presidentes/as, Secretarios/as y Vocales de cada Tribunal de TFM, para analizar el papel a 
desempeñar por los diferentes miembros de cada Tribunal en el acto de defensa y evaluación 
del TFM. Toda esta labor de coordinación permitirá una actuación más homogénea de los 
diferentes equipos de tutoría y de los tribunales del TFM. 


La asignación de especialidad, de equipo de tutoría, de caso práctico y de temáticas tiene validez 
de un curso académico. Una vez transcurrido ese plazo sin que el Trabajo sea evaluado 
positivamente, el/la alumno/a deberán someterse a un nuevo procedimiento de asignación y de 
evaluación. 


 


Especialidades descripción y organización       No procede 


- Obligatorias/optativas (¿se puede obtener el título sin mención?)     No procede 


- Forma de cursarlas     No procede 
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		4.1. Estructura básica de las enseñanzas



				2023-04-11T10:05:26+0200

		España












1.10 Justificación del título  


a) Interés académico, científico, profesional y social del título 
 
JUSTIFICACIÓN aportada en la Memoria de 2012 para el “MÁSTER UNIVERSITARO EN 
ABOGACÍA.” 


Una mirada al Derecho Comparado pone de manifiesto que en todos los países de la Unión 
Europea se requiere para ejercer la profesión de abogado/a, además de la obtención del título 
de Licenciatura o de Grado en Derecho, la realización de cursos de postgrado específicos 
tendentes a adquirir una determinada experiencia práctica, junto con la realización de un 
período de prácticas profesionales y la superación de un examen de habilitación. España era sin 
embargo una excepción, al permitir, hasta el 31 de octubre de 2011 (disposición final tercera de 
la Ley 34/2006), el acceso al ejercicio profesional con el título de licenciado/a en Derecho o los 
títulos extranjeros que, conforme a las normas vigentes, sean homologados a aquél y la 
incorporación a un Colegio de Abogados (arts. 11 y 13 del Estatuto General de la Abogacía 
Española, RD 658/2001, de 22 de junio). 
 


En este contexto de desigualdad en Europa en el ámbito de acceso a la Abogacía, la Directiva 
98/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, del 16 de febrero de 1998 (transpuesta a nuestro 
Derecho interno por el Real Decreto 936/2001, de 3 de agosto), supuso una pequeña revolución 
para los profesionales del derecho de los países miembros de la Unión Europea, al establecer la 
libertad de circulación y, con ello, abrir la posibilidad de ejercer permanentemente la profesión 
de abogado/a en cualquiera de los otros Estados de la Unión, con independencia de dónde haya 
conseguido sido adquirido la cualificación de abogado/a. 
 


La Unión Europea y su finalidad integradora fueron nuevamente el estímulo definitivo para 
consolidar una reivindicación constante de los representantes de la Abogacía española: la 
regulación de las condiciones de obtención del título profesional de abogado/a, en cuanto 
exigencia derivada de los arts. 17.3º y 24 de la Constitución. Se publica así, el 31 de octubre de 
2006, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales, cuyo objeto es “regular las condiciones para la obtención del título 
profesional de abogado” (y el título profesional de procurador de los tribunales): Ley que es 
desarrollada por el Reglamento aprobado por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio. 


 


Con esta regulación se garantiza de modo efectivo, por una parte, el derecho a la tutela judicial 
efectiva que nuestra Constitución reconoce como derecho fundamental, ya que asegura la 
capacidad técnica de los/as abogados/as y la calidad de la asistencia jurídica que prestan, 
salvaguardando, especialmente el derecho de defensa; y, por otra parte, se garantiza el derecho 
a la asistencia letrada (arts. 17 y. 24 CE) y el derecho de igualdad en el ejercicio de la profesión, 
sin obstáculos ni privilegios derivados de condiciones sociales o económicas (art. 14 CE). 
 


La Ley de acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales exige, a partir de 
su entrada en vigor, la obtención del título profesional de abogado “para el desempeño de la 
asistencia letrada en aquellos procesos judiciales y extrajudiciales en los que la normativa 
vigente imponga o faculte la intervención de abogado y, en todo caso, para prestar asistencia 
letrada o asesoramiento en Derecho utilizando la denominación de abogado” (art. 1.2º). Por 
tanto, el conjunto normativo que regula las condiciones para la obtención del título profesional 
de abogado tiene su pieza angular en la Ley 34/2006, así como en la normativa de desarrollo de 
la misma (RD 775/2011, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006). 
 


La Ley de Acceso se estructura en tres capítulos: Capítulo I. Disposiciones generales; Capítulo II. 
Obtención de la capacitación profesional; y Capítulo III. Acreditación de la capacidad profesional. 
El Capítulo II establece, en relación con la formación, que los cursos pueden ser “organizados e 
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impartidos por universidades, públicas o privadas, y por escuelas de práctica jurídica”, exigiendo 
a dichos centros el establecimiento de los convenios a que se hace referencia en la propia ley 
(art. 3). 
 
A continuación, distinguen los artículos 4 y 5 los “cursos de formación” organizados e impartidos 
por universidades o por escuelas de práctica jurídica, respectivamente. En cuanto a los primeros, 
de acuerdo con la normativa reguladora de la enseñanza universitaria oficial de postgrado y, en 
su caso, dentro del régimen de precios públicos, deberán ser acreditados, a propuesta de las 
universidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2º de la misma Ley (esto es, 
por el Ministerio de Justicia y por el Ministerio de Educación y Ciencia). Esta acreditación se 
otorgará sin perjuicio de las autorizaciones y aprobaciones exigidas por la normativa educativa 
a los efectos de la validez y titulación académica de los referidos cursos. Los cursos 
comprenderán, necesariamente, la realización de un periodo de prácticas externas en los 
términos del artículo 6, y la realización de la evaluación regulada en el Capítulo III de la misma 
norma.  


 


Finaliza el artículo 4 estableciendo, en sus apartados 3º y 4º, una remisión reglamentaria para 
que se establezca: a) El procedimiento y los requisitos que deberán cumplir tales cursos para su 
acreditación periódica en lo referente a su contenido y duración; b) La titulación y cualificación 
del profesorado, de modo que quede garantizada la presencia de la mitad, al menos, de 
profesionales colegiados ejercientes. La duración de los cursos será de 60 créditos, más los 
créditos necesarios para la realización de las prácticas externas referidas en el artículo 6. A 
dichas cuestiones da respuesta el Reglamento aprobado por el RD 775/2011 en sus artículos 6, 
10 y 12 a 16. 
 


Los cursos organizados e impartidos por las Escuelas de Práctica Jurídica creadas por los Colegios 
de Abogados y homologadas por el Consejo General de la Abogacía tienen que ser acreditados 
conjuntamente por los Ministerios de Justicia y de Educación y Ciencia en la forma que 
reglamentariamente se determine. Continúa el artículo 5 estableciendo, que para que se pueda 
proceder a la acreditación y reconocimiento de sus cursos a los efectos de la determinación de 
su programa, contenido, profesorado y demás circunstancias, las escuelas de práctica jurídica 
deberán haber celebrado un convenio con una universidad, pública o privada, por el que se 
garantice el cumplimiento de las exigencias generales previstas en el artículo 4 para los cursos 
de formación. Asimismo, deberán prever la realización de un periodo de prácticas externas en 
la Abogacía, en los términos del artículo siguiente, y la realización de la evaluación regulada en 
el Capítulo III. Por su parte, los artículos 4, 5, 6, 10, 12 a 16 del Reglamento de la Ley 34/2006 
concretan los requisitos anteriores establecidos por la Ley de Acceso. 
 


Finaliza el Capítulo II con la regulación relativa a las prácticas externas, indicando, en el artículo 
6, que las prácticas externas en actividades propias del ejercicio de la Abogacía, con los 
requisitos que reglamentariamente se determinen (esto es, los establecidos en el Capítulo III del 
Reglamento de la Ley 34/2006), deberán constituir la mitad del contenido formativo de los 
cursos a que se refieren los artículos precedentes, quedando como parte integrante de los 
mismos. En ningún caso implicarán relación laboral o de servicios. Las prácticas se realizarán 
bajo la tutela de un/a abogado/a. Los tutores serán abogados/as con un ejercicio profesional 
superior a cinco años. El Estatuto General de la Abogacía reglamentará los demás requisitos para 
el desempeño de la tutoría, así como los derechos y obligaciones del tutor, cuya infracción dará 
lugar a responsabilidad disciplinaria.  


 


Indica también el artículo 6 que, en los supuestos regulados en los artículos 4 y 5.2º, deberá 
haberse celebrado un convenio entre la universidad y, al menos, un colegio profesional de 
abogados, que establezca la fijación del programa de prácticas y la designación de los 
correspondientes tutores, el número máximo de alumnos /as que podrá asignarse a cada 
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tutor/a, los lugares o instituciones donde se efectuarán las prácticas, así como los mecanismos 
de control del ejercicio de éstas, dentro de los requisitos fijados reglamentariamente (esto es, 
los contenidos en el Capítulo III del Reglamento de la Ley 34/2006). Una vez presentada una 
oferta de convenio por una universidad o una escuela de práctica jurídica, a los efectos de lo 
establecido en el artículo 4.2º en relación con los artículos 5.2º y 6.3º de esta Ley, y siempre que 
la misma reúna los requisitos mínimos que se establezcan por los ministerios responsables de la 
acreditación de los cursos de formación, en los términos previstos en el artículo 2.2º, la parte a 
la que se presente la oferta no podrá rechazarla de forma arbitraria y deberá dictar resolución 
motivada en relación con la misma. 


 


En este contexto normativo al que se está haciendo referencia, debe traerse también a colación 
la disposición adicional primera de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, en cuanto señala que 
“La actividad profesional de los abogados que prestan servicios retribuidos, por cuenta ajena y 
dentro del ámbito de organización y dirección del titular de un despacho de abogados, individual 
o colectivo, tendrá la consideración de relación laboral de carácter especial, y ello sin perjuicio 
de la libertad e independencia que para el ejercicio de dicha actividad profesional reconocen las 
leyes o las normas éticas o deontológicas que resulten de aplicación. No se considerarán incluidos 
en el ámbito de la relación laboral que se establece en esta disposición, los abogados que ejerzan 
la profesión por cuenta propia, individualmente o asociados con otros. Asimismo, tampoco 
estarán incluidas las colaboraciones que se concierten entre abogados cuando se mantenga la 
independencia de los respectivos despachos”. Esta disposición dio lugar a la regulación por el 
Gobierno (RD 1331/2006) de la “relación laboral de carácter especial de los abogados que 
prestan sus servicios en despachos de abogados, individuales o colectivos”. 
 


Por su parte, los Colegios de Abogados son “corporaciones de derecho público amparados por la 
ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines” (art. 2.1º EGAE). Se rigen por las disposiciones legales estatales o 
autonómicas que les afecten, por el Estatuto General de la Abogacía Española, por sus Estatutos 
particulares, por sus Reglamentos de régimen interior y por los acuerdos aprobados por los 
diferentes órganos corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias (art. 3.2º EGAE). 


 


Son fines esenciales de los Colegios de Abogados, en sus respectivos ámbitos: 
- La ordenación del ejercicio de la profesión; 
- La representación exclusiva de la profesión; 
- La defensa de los derechos e intereses profesionales de los colegiados; 
- Participar en la elaboración de los planes de estudios, informar de las normas de 


organización de los centros docentes correspondientes a la profesión y mantener 
permanente contacto con los mismos; 


- Crear, mantener y proponer al CGAE la homologación de Escuelas de Práctica Jurídica 
y otros medios para facilitar el acceso a la vida profesional de los nuevos titulados; 


- La formación profesional permanente de los abogados; 
- El control deontológico y la aplicación del régimen disciplinario en garantía de la 


sociedad; 
- La defensa del Estado social y democrático de Derecho proclamado por al Constitución 


y la promoción y defensa de los derechos humanos; 
- La colaboración en el funcionamiento, promoción y mejora de la Administración de 


Justicia. 
 


Pues bien, la comparativa entre el marco normativo anteriormente expuesto y la propuesta 
formativa que la USC presenta, en colaboración con dos colegios oficiales de abogados de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, muestra la adecuación y sirve como justificación suficiente de 
la procedencia y pertinencia del Máster universitario en Abogacía por la Universidad de Santiago 
de Compostela. 
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Todo ello da lugar a un Máster único en el que participan la Universidad de Santiago de 
Compostela y dos colegios de abogados de la Comunidad Autónoma de Galicia, el Ilustre Colegio 
de Abogados de Santiago de Compostela y el Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Lugo, 
con sus respectivas Escuelas de Práctica Jurídica, homologadas por el Consejo General de la 
Abogacía Española (y en el caso de la de Santiago de Compostela, conveniada entre la 
Universidad y el Colegio de Abogados). 


 


El modelo de formación especializada por la que optan las instituciones participantes en el 
Máster es el contemplado en el apartado c) del art. 4 del Reglamento de la Ley 34/2006, esto 
es, “formación impartida conjuntamente por las universidades públicas o privadas y las escuelas 
de práctica jurídica homologadas por el Consejo General de la Abogacía. Los cursos podrán ser 
configurados de acuerdo con lo previsto en la letra a), y en todo caso su plan de estudios deberá 
haber sido verificado previamente como enseñanza conducente a la obtención de un título oficial 
de Máster universitario”. “Todos los cursos de formación, con independencia de quien los 
organice, deberán garantizar la realización de un periodo de prácticas externas de calidad 
conforme a lo revisto en el capítulo III de este reglamento”. A tal efecto, la Universidad de 
Santiago de Compostela, el Ilustre Colegio de Abogados de Santiago de Compostela y el Ilustre 
Colegio Provincial de Abogados de Lugo, han firmado en el correspondiente convenio de 
colaboración que se adjunta a la presente memoria. 
 


 
El Máster está destinado a licenciados/as en Derecho, graduados/as en Derecho o con otro título 
universitario equivalente que reúna los requisitos establecidos en el art 3 del Reglamento de 
desarrollo de la Ley de Acceso; y nace con una clara vocación profesional, en tanto que tiene por 
finalidad proporcionar capacitación profesional (conocimientos, competencias y habilidades 
propias del ejercicio de la profesión de la Abogacía, tanto en los aspectos organizativos y 
colegiales como de estricta técnica jurídica) a los licenciados/graduados en Derecho que, previa 
evaluación positiva de la aptitud profesional, obtengan el título profesional de abogado/a, que 
la Ley 34/2006 exige como imprescindible para el ejercicio de esta profesión jurídica. 
 


En definitiva, el Máster que se propone pretende cubrir la necesidad de capacitación profesional 
exigida por la Ley 34/2006, en su modalidad de vía idónea para la obtención del título profesional 
de abogado y, en particular, para la formación de profesionales de la Abogacía que posean los 
conocimientos, competencias, técnicas y destrezas precisas en el ámbito deontológico, 
extrajudicial y judicial, para un adecuado desempeño del ejercicio profesional. Se integra así la 
formación que se propone en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, por cuanto 
en todos los países de Europa se exige un periodo de formación específica de contenido práctico, 
tras obtener la licenciatura o el grado en Derecho, para el ejercicio profesional como abogado/a. 
 


Finalmente, además de las razones y motivos justificativos anteriormente expuestos, se han 
tenido también en cuenta otra serie de parámetros relevantes, como: a) La existencia de un 
número aproximado de licenciados o graduados en Derecho en la Facultad compostelana que 
supera anualmente los doscientos; b) La existencia de un número de nuevos colegiados anuales 
en el Colegio de Abogados de Santiago de Compostela y en el Colegio Provincial de Abogados de 
Lugo que se aproxima a los cien; c) La existencia de organismos públicos, instituciones, órganos 
jurisdiccionales y despachos profesionales de abogados que, incluso antes de la aprobación y 
entrada en vigor de la ley de acceso, venían poniendo a disposición de las escuelas los medios y 
el personal para la realización de las prácticas externas por parte de los letrados en prácticas; d) 
Que hasta la fecha, y a pesar de que no era un requisito imprescindible para la colegiación la 
realización de los cursos de las escuelas de práctica jurídica, la media de alumnos/as 
matriculados por año era de: 30 en Santiago y 15 en Lugo. Consiguientemente, es previsible un 
notable incremento de la demanda dada la entrada en vigor de la Ley de acceso en octubre de 
2011 y la necesaria obtención del título para la colegiación.  
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Los referentes externos a la USC utilizados, que avalan la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas, se han basado 
en las siguientes experiencias formativas, nacionales y extranjeras, en el ámbito de la Abogacía: 


 


 Libro blanco del Título de Grado en Derecho del programa de Convergencia Europea de 
la Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y Acreditación (en adelante, ANECA).  


 


 Recomendaciones de ANECA para la implantación de títulos de postgrado y, en 
particular, para la implantación del Máster en Abogacía. 


 


 Encuentro sobre la Formación de la Abogacía en España y en Europa, celebrado en 
Santiago de Compostela, en junio de 2010, con el objetivo de analizar los sistemas de 
formación inicial para el acceso a la Abogacía en los diferentes países de la Unión 
Europea: Organizado por la Comisión de Formación del CGAE y la Escuela de Práctica 
Jurídica de Santiago de Compostela, con la participación de los miembros de la 
Comisión de Formación del CGAE y del Consejo de la Abogacía Gallega, así como de 
destacados representantes de la abogacía institucional de Alemania, Austria, Chequia, 
Francia, Holanda, Italia, Polonia, Portugal y Reino Unido, junto con representantes del 
Consejo de la Abogacía Europea (CCB) y de la oficina del CGAE en Bruselas. 


 


 Programas, cronogramas y metodología de los Cursos de Estâgio e de Formación 
Completar de los Centros de Estâgio de los Conselhos Distritais da Ordem dos 
Advogados de Portugal, para la obtención del titulo profesional de “advogado”. 


 


 Máster oficial: 
 en Abogacía de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 
 en Abogacía del Colegio de Abogados de Barcelona (convenio con las distintas 
universidades de Barcelona). 
 en Abogacía de la Universidad de Valencia (convenio con el Colegio de 
Abogados de Valencia). 
 en Abogacía de la Universidad de Málaga (convenio con el Colegio de 
Abogados de Málaga) 
 en Abogacía y Práctica Jurídica de la Universidad Católica “San Antonio” de 
Murcia (convenio con la Escuela de Práctica Jurídica de la UCAM). 
 en Abogacía y Práctica Jurídica de la Universidad San Pablo - CEU. 
 en Abogacía Laboral de la Universidad Francisco de Vitoria de Madrid -
Fundación Sagardoy.  


 Máster: 
 en el Ejercicio de la Abogacía de la Universidad Carlos III de Madrid. 
 en Abogacía de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla (en colaboración con 
el Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla=. 
 en Práctica Jurídica de la Universidad de les Illes Balears (en colaboración con 
el Colegio de Abogados de Baleares). 
 en Práctica Jurídica de la Universidad de Salamanca. 
 en Abogacía de la Universidad Abat Oliva – CEU. 
 en Práctica Jurídica de la Universidad Jaume I de Castellón. 
 Superior en Abogacía de la Universidad Pompeu Fabra, IDEC. 
 en acceso a la Abogacía de la Universidad Autónoma de Barcelona. 


 Cursos de Prácticas de Iniciación a la Abogacía homologados por el CGAE e impartidos 
por las diferentes Escuelas de Práctica Jurídica de España 


 
JUSTIFICACIÓN actual para la modificación sustancial del actual “Máster universitario en 
Abogacía” y su conversión en “MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACIA Y PROCURA” 
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La Ley 34/2006, de30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la abogacía y la procura 
pretendió mejorar la capacitación profesional de quienes ejercen la Abogacía y la Procura en 
cuanto colaboradores relevantes de la Administración de Justicia, con el fin de que la ciudadanía 
tenga garantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y una representación técnica de 
calidad, como elementos esenciales para el ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva. En su disposición final segunda facultaba al Gobierno, a los Ministerios de Justicia y de 
Educación y Ciencia y al resto de departamentos ministeriales competentes, para dictar cuantas 
disposiciones reglamentarias fueran necesarias para el desarrollo y ejecución de la misma. 


En su cumplimiento, se aprobó el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado 
y procurador de los tribunales, que fue objeto de modificación puntual, en relación con los 
artículos 17 y 20, por el Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo. 


Mediante acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de fecha 8 de septiembre de 2020, 
se aprobó el Plan Anual Normativo 2020, entre cuyas previsiones se incluye la Ley de reforma 
de las condiciones de acceso y ejercicio de las profesiones de la Abogacía y la Procura. En lo 
sustancial, se trata de acomodar la legislación española a las previsiones del Derecho europeo, 
y singularmente a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 25 de la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a servicios en el 
mercado interior; y en los artículos 49 y 56 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 


De esta manera, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, se modifica por la Ley 15/2021, de 23 de 
octubre (por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de abogado y procurador de los tribunales), para dar cumplimiento a las exigencias 
que la Comisión Europea formuló en relación con el modelo de acceso al ejercicio de la Procura 
en España y que dieron lugar a la apertura del procedimiento de infracción 2015/4062. 


Mediante la Ley 15/2021, de 23 de octubre, se ha flexibilizado la reserva de la actividad 
profesional de la Procura, permitiéndose que también la Abogacía pueda asumir la 
representación técnica de las partes y desarrollar el resto de las funciones que son propias de la 
Procura para la cooperación y auxilio de los Tribunales. Se establece así el acceso único a las 
profesiones de la Abogacía y la Procura, exigiéndose un mismo título universitario oficial 
(Licenciatura o Grado en Derecho) y el mismo curso de formación especializada de capacitación 
para ambas profesiones, de forma que quienes superen la prueba única para la evaluación de la 
aptitud profesional, podrán ejercer indistintamente la Abogacía o la Procura sin más requisitos 
que la colegiación en el correspondiente colegio profesional, según qué actividad se decida 
ejercer, sin más límite que la prohibición del ejercicio simultáneo de ambas profesiones. 


Por su parte, el régimen transitorio previsto en el apartado 1 de la disposición transitoria 
segunda de Ley 15/2021, de 23 de octubre, aplicable a los “cursos de formación” y a la 
“evaluación de la aptitud profesional”, ha sido modificado en virtud de la disposición final cuarta 
de Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 


La reforma de la Ley 34/2006 por la Ley 15/2021 conlleva la necesidad de adaptar el Reglamento 
(RD 775/2011) de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, a la nueva regulación del sistema de acceso 
al ejercicio de la abogacía y la procura prevista en la Ley 15/2021, de 23 de octubre. Con tal 
finalidad, se aprueba el RD 64/2023, de 8 de febrero (BOE de 9 de febrero), que atiende a la 
necesidad de dar cumplimiento a la disposición final primera de la Ley 15/2021, de 23 de 
octubre. Se ha optado por la aprobación de un nuevo Reglamento, en lugar de llevar a cabo la 
modificación del hasta ahora vigente, en atención a que son varios los artículos a modificar, en 
favor de la seguridad jurídica de la regulación resultante y con el objetivo de contribuir a un 
mejor conocimiento de las condiciones de acceso a las profesiones de abogado y de procurador 
por parte de la ciudadanía, procediéndose a la derogación del Reglamento actualmente vigente.  
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La reforma de la Ley 34/2006 por la Ley 15/2021 y la derogación del Reglamento de desarrollo 
de la Ley 34/2006 aprobado por el RD 775/2011 por el nuevo Reglamento aprobado por el RD 
64/2023, obligan a tramitar una modificación sustancial del actual plan de estudios de la 
titulación “Máster universitario en Abogacía”, para que proporcione toda la formación teórica y 
práctica necesaria para adquirir las competencias profesionales indicadas en los arts. 10 y 13 del 
RD 64/2023 para el desempeño de la Abogacía y de la Procura. Y ello con la finalidad de que, 
culminado el procedimiento interno y externo de modificación sustancial, la nueva titulación 
“Máster universitario en Abogacía y Procura” se encuentre en condiciones de impartirse a partir 
del curso 2023/2024, fecha en la que, conforme a la disposición transitoria segunda de la Ley 
34/2006, no podrán seguir impartiéndose los “cursos de formación” de Abogacía y Procura 
aprobados conforme a la redacción originaria de la Ley 34/2006. 


Por su parte, como se puede comprobar de la información aportada en los sucesivos Informes 
anuales de Seguimiento y en los Informes para la renovación de la Acreditación, la demanda de 
la titulación en el campus de Santiago ha permanecido siempre estable (la ACSUG, en su Informe 
final de Evaluación para la Renovación de la Acreditación (2020) destacó que “la demanda es 
alta y estable en el campus de Santiago”), mientras que ha sido menor en el campus de Lugo. 
Este motivo llevó al Colegio de Abogados de Lugo a tomar la decisión de no continuar 
colaborando en la impartición de la titulación, dado que resultaba económicamente deficitaria 
para la referida corporación de Derecho público. También el número de profesores/as 
universitarios/as que se tenía que desplazar a la ciudad de Lugo era, en ocasiones, superior al 
número de alumnos/as matriculados. Por tal motivo, el “Máster universitario en Abogacía y 
Procura” se impartirá únicamente en el campus de Santiago; sin perjuicio de que cuando se 
detecte un incremento del número de interesados/as en el campus de Lugo, pueda retomarse 
la impartición de la titulación en dicha ciudad.  


La Facultad de Derecho de la USC aporta un número de egresados suficiente para dar cobertura 
a la oferta de plazas que realiza la titulación en el campus de Santiago. En el curso 2020/2021, 
se recibieron un total de 90 preinscripciones y en el curso 2021/2022 el número de 
preinscripciones ascendió a 92. No obstante, más de una tercera parte de los matriculados en el 
Máster proceden de otras universidades; porcentaje que es muy superior en lo relativo a 
matriculados que proceden de ciudades diferentes a la de Santiago de Compostela. También el 
porcentaje de matriculados nacionales en el Máster que son de fuera de Galicia va creciendo 
cada año, al igual que el porcentaje de alumnado extranjero, lo que evidencia una tendencia 
muy positiva acerca de la valoración de la titulación fuera del ámbito de influencia de la USC. 


 


b)  Procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios 


PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA UTILIZADOS en 2012 para la elaboración del plan de estudios 
del “MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA” 
 
Procedimientos de consulta internos 
 
Para la elaboración de la memoria que se presenta se ha procedido a la realización de las 
siguientes consultas de carácter interno: 
 
a)  Decanato de la Facultad de Derecho. 
 
b)  Colectivos integrantes de cada uno de los Departamentos con sede en la Facultad de 
Derecho. Las consultas se canalizaron a través de los representantes de dichos departamentos 
en la Comisión redactora de la memoria. 
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c)  Juntas de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de Santiago de Compostela y del 
Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Lugo, a través de diversas reuniones mantenidas con 
sus integrantes y representantes, que desembocaron en la suma de dichas corporaciones de 
derecho público a la iniciativa de elaboración del Máster. 
 
d)  Profesionales-colaboradores que imparten docencia y tutorizan prácticas externas en 
las Escuelas de Práctica Jurídica. Las consultas se efectuaron a través de los tutores de cada 
módulo y de las reuniones conjuntas que dichos tutores mantenían con todos los profesores y 
profesionales que intervenían en el módulo docente; conclusiones y observaciones que eran 
trasladadas personalmente a la dirección de la Escuela. 
 
e) Las consultas a los alumnos de las Escuelas se canalizaron a través de entrevistas 
personales y de los cuestionarios escritos que, necesariamente, tienen que presentar a la 
finalización de cada módulo impartido, en los cuales indicaban los aspectos que deberían de 
ser mejorados, en qué extremos y las observaciones que consideraban oportunas con relación 
a todos y cada uno de los extremos de la formación impartida. 
 
f)  También se han tenido en cuenta las opiniones de los estudiantes de la Licenciatura y 
del Grado en Derecho, particularmente de los últimos cursos, acerca de sus necesidades y 
aspiraciones. 
 
Procedimientos de consulta externos 
 
Particular interés ha tenido la consulta a los colectivos externos, de los que importa destacar 
los siguientes: 
 
La elaboración de la memoria vino precedida de un periodo de reuniones, seminarios y 
conferencias en las que se abordaron, desde todas las perspectivas jurídicas, los efectos de la 
entrada en vigor de la Ley de acceso a las profesiones de abogado y procurador de los 
tribunales. 
 Dichas reuniones y conferencias se desarrollaron en el marco de los siguientes 
órganos: Comisión de Formación del CGAE y Comisión de Formación del CGA.  
 Especial mención merece, a estos efectos, la reunión de una representación de los 
decanos de las Facultades de Derecho de las Universidades españolas con los presidentes del 
CGAE y de la Comisión de Formación del CGAE; así como el Encuentro sobre la Formación de la 
Abogacía española y europea celebrado en Santiago de Compostela en el año 2010. 
 
La consulta a diversas asociaciones de abogados (Sección gallega de la Agrupación Nacional de 
Abogados Jóvenes, Asociación de Mujeres Abogadas “….”) realizada a través de sus 
representantes en la Comunidad Autónoma de Galicia. 
 
El sometimiento de los contenidos y metodología del Máster a la homologación del Consejo 
General de la Abogacía Española. 
 
La consulta a otros colectivos de juristas como: 
Fiscalías de las ciudades de Santiago de Compostela y Lugo;  
Representantes en Galicia de las principales asociaciones judiciales (APM, Jueces para la 
Democracia, Francisco de Vitoria, FJI); 
Los Colegios de Procuradores de Galicia y el Consejo Gallego de los Colegios de Procuradores 
de Galicia;  
El Colegio Notarial de Galicia y la delegación de Galicia del Colegio Nacional de Registradores 
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de la Propiedad. 
 
Consellería da Presidencia, Administracións Públicas e Xustiza (Xunta de Galicia), a través de su 
Dirección Xeral de Xustiza. 
 
Conselho Distrital do Porto da Ordem dos Advogados de Portugal, a través del responsable de 
su Centro de Estâgio. 
 


 


 


 


 


 


 


 


PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA UTILIZADOS en 2023 para la elaboración del plan de estudios 
del “MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y PROCURA” 
 
Procedimientos de consulta internos 
 


Para la elaboración de la memoria que se presenta se ha procedido a la realización de las 
siguientes consultas de carácter interno: 
 


a)  Decanato de la Facultad de Derecho. 
 


b)  Comisión Académica del actual “Máster universitario en Abogacía”. 
c) Profesorado universitario que viene impartiendo docencia en el actual “Máster 
universitario en Abogacía”, a través de los coordinadores de módulos y materias. 
d)  Profesorado no universitario que viene impartiendo docencia en el actual “Máster 
universitario en Abogacía”, a través de los coordinadores de módulos y materias. 
e)  Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Santiago de Compostela y Decanos de 
los Colegios de Procuradores de Santiago y de Lugo. 
 


f)  Alumnas delegadas de la Escuela de Práctica Jurídica en el actual “Máster universitario 
en Abogacía”. 
 


g)  También se han tenido en cuenta opiniones de varios estudiantes del último curso del 
Grado en Derecho. 
 
Procedimientos de consulta externos 
 


Particular interés ha tenido la consulta a los colectivos externos, de los que importa destacar 
los siguientes: 
Conferencia de Decanos/as de Facultades de Derecho de España. 
Comisión Permanente de directores de Másteres de Abogacía de las universidades españolas. 
Comisión de Formación del Consejo General de los Procuradores de España. 
Comisión de Formación del Consejo General de Abogacía Española. 
Presidente del Consejo de los Colegios de Procuradores de los Tribunales de Galicia. 
     Magistrado-Juez Decano de los Juzgados de Santiago. 
Fiscal jefe de la Fiscalía de Área de Santiago de Compostela. 
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Conselho Distrital do Porto da Ordem dos Solicitadores de Portugal, a través del responsable 
de su Centro de Estâgio. 
 


 


c) Incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema 
universitario de la Comunidad Autónoma, la oferta global de títulos y potencialidad de la/s 
universidad/es que lo imparten para alcanzar los resultados de aprendizaje planificados 


En el curso 2012/2013 se implantó la titulación oficial de “Máster universitario en Abogacía” 
en la USC, en colaboración con los Colegios de Abogados de Santiago y de Lugo, y la Escuela de 
Práctica Jurídica, como consecuencia de la publicación en España de la Ley 34/2006 y del RD 
775/2011, que vinieron a regular las condiciones para la obtención del título profesional de 
abogado (y del título profesional de procurador de los tribunales). Desde dicha fecha y hasta 
la actualidad, la titulación viene impartiéndose ininterrumpidamente  


También en el curso 2012/2013, por los mismos motivos anteriormente indicados de las 
nuevas exigencias derivadas de la Ley 34/2006 y del RD 775/2011, las tres universidades 
gallegas y los seis Colegios de Procuradores de Galicia obtuvieron la correspondiente 
autorización administrativa para la implantación del “Máster interuniversitario en 
Procuraduría”; titulación oficial que, sin embargo, no llegó a impartirse por una insuficiente 
demanda de interesados/as. 


En consecuencia, ya en el año 2012, la USC y la Facultad de Derecho, junto con los Colegios de 
Abogados de Santiago y de Lugo, en el caso del “Máster en Abogacía”, y las tres universidades 
gallegas junto con los seis Colegios de Procuradores, en el caso del “Máster interuniversitario 
en Procuraduría”, establecieron como línea de actuación estratégica la implantación de estos 
estudios formativos de carácter profesionalizante: para cubrir la necesidad de capacitación 
profesional exigida por la Ley 34/2006; para atender la demanda real de formación profesional 
en el ámbito de los egresados de la Facultad de Derecho de la USC; como cauce idóneo para 
mejorar la formación de los futuros profesionales de la Abogacía y de la Procura; como una 
solución de continuidad en la formación del alumnado de Grado en Derecho de la USC a través 
de una formación de posgrado profesionalizante que proporciona una salida profesional a su 
alumnado; y como una fórmula adecuada para enriquecer la oferta de posgrado de la Facultad 
de Derecho. 


La demanda estable de la titulación durante los años que lleva impartiéndose, superior a la de 
las restantes titulaciones de posgrado de la Facultad de Derecho compostelana, junto con los 
niveles de satisfacción del alumnado y del profesorado que reflejan los respectivos indicadores 
del SGC, unido a las elevadas tasas de rendimiento, éxito y eficiencia (muy próximas al 100%) 
y a la nula tasa de abandono, al grado razonable de inserción laboral que presenta la titulación, 
y a los éxitos que obtiene el alumnado en la prueba de evaluación de la aptitud profesional 
que convoca anualmente el Ministerio con competencias en la materia; son, todos ellos, 
factores y elementos que evidencian el interés académico de la titulación. Una titulación que 
proporciona formación específica teórico-práctica para un inicial desempeño profesional como 
abogado/a, que otorga competencias profesionales permitiendo acceder a la prueba de 
evaluación de la aptitud profesional para obtener el título de abogado/a, y que posee una 
marcada orientación laboral y práctica, favoreciendo su diseño curricular la empleabilidad.  


Este interés académico y estratégico de la titulación se ve ahora todavía más reforzado con la 
Ley 15/2021, de reforma de la Ley 34/2006, y el RD 64/2023, que exigen realizar en la titulación 
las adaptaciones y modificaciones necesarias para integrar también el conjunto de 
competencias necesarias para ejercicio de la Procura; es decir, que la titulación deberá preparar, 
a partir de ahora, al alumnado, no sólo para el ejercicio de una profesión jurídica, la Abogacía, 
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sino de dos, la Abogacía y la Procura, siendo el alumno/a (el titulado/a) quien elegirá ejercer una 
u otra profesión, mediante la sola colegiación en un Colegio de Abogados o en Un Colegio de 
Procuradores. 
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Sonia Esperanza Rodríguez Boente, Secretaria Académica da Facultade de Dereito da 
USC, 


 


 


 


CERTIFICA,  
Que a Comisión de Docencia e Calidade da Facultade de Dereito, na súa sesión 
extraordinaria celebrada o 15 de marzo de 2023, unha vez revisada a modificación 
substancial do MU en Avogacía para a súa transformación en MU en Avogacía e 
Procuraduría, en virtude da aplicación do Real Decreto 64/2023, vista a súa adecuación 
ao SGIC do centro e aos procedementos para a modificación de titulacións conforme ao 
RD 822/2021, informa favorablemente a proposta presentada pola Comisión Académica 
da titulación. 


 


 


 


 


 


E para que así conste aos efectos oportunos, asino a presente certificación en Santiago 
de Compostela, na data indicada na sinatura electrónica. 
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5.5. Otros recursos humanos 
PERSONAL DE APOYO DISPONIBLE 
La USC dispone de servicios centralizados de Gestión Académica, en cuya estructura se enmarca 
la Unidad de Apoyo a la Gestión de Centros y Departamentos, que coordina la gestión de toda 
la actividad administrativa derivada de la gestión académica, económica y recursos humanos del 
Centro, y presta apoyo a las autoridades académicas en la planificación y programación docente. 
En ella se enmarcan los servicios administración y de gestión propios de la Facultad de Derecho. 
Por su parte, la Escuela de Práctica Jurídica, encargada de la gestión ordinaria del Máster 
conforme al convenio de colaboración firmado entre la USC y los Colegios profesionales, se 
apoya en su propia estructura administrativa y de gestión, integrada por dos personas de 
administración y por un secretario y un director. 
El Colegio de Abogados de Santiago dispone también, como mínimo, de un Gerente y un mínimo 
de seis personas del cuadro de administración, con diversas funciones y especialidades 
(administración, contabilidad, informática, etc.). El Colegio de Procuradores de Santiago cuenta 
con cuatro personas pertenecientes al personal de administración. 
Asimismo, debe hacerse referencia a los técnicos especialistas del Área de Tecnologías de la 
Información de la USC. La Red de Aulas de Informática (RAI) de la USC presta un gran apoyo 
técnico informático en los diversos centros de la Universidad, entre ellos a la Facultad de 
Derecho. De esta forma, se facilita el acceso del alumnado a las diversas aulas de informática y 
la utilización de sus equipos y servicios.  
Por su parte, el Colegio de Abogados de Santiago tienen también, bien personal especializado 
en sistemas informáticos, bien contratado externamente su atención y mantenimiento. 
Se cuenta asimismo con el personal de la Biblioteca de Ciencias Jurídicas y Sociales “Concepción 
Arenal”, situada en un edificio propio próximo a la Facultad de Derecho. Existe personal que 
proporciona información y asistencia sobre la localización de los fondos y el manejo del catálogo 
automatizado. La Biblioteca permanece abierta diariamente en el horario ya referenciado, y en 
periodo de exámenes con horario especial. 
También el Colegio de Abogados dispone, en su sede, de una Biblioteca jurídica para uso de sus 
colegiados, y del alumnado de la Escuela de Práctica Jurídica y del “Máster universitario en 
Abogacía y Procura”. 
 
 


5.6. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


La USC, y en concreto la Facultad de Derecho y la Escuela de Práctica Jurídica, disponen en sus 
instalaciones de los recursos de apoyo a la docencia necesarios para la impartición del “Máster 
universitario en Abogacía y Procura”, conforme la descripción que se ha realizado en los 
apartados anteriores de la presente memoria. 


Por tal motivo, no se revela imprescindible la contratación de personal de apoyo a la docencia 
cualificado, con experiencia en entornos de enseñanza no presenciales o semipresenciales.  


La docencia de la titulación tiene carácter presencial; y, en situaciones puntuales (como las 
derivadas de alguna imposibilidad puntual de impartición de docencia por un/a profesor/a o de 
asistencia a las clases por parte de algún/a alumno/a) o incluso permanentes (como las 
derivadas de la época Covid-19), los recursos de apoyo a la docencia (medios técnicos, 
equipamiento de las aulas, personal de apoyo, etc.) de las instituciones implicadas en la 
impartición del actual “Máster universitario en Abogacía”, resultaron suficientes para hacer 
frente, con garantías y eficiencia, a dichas eventualidades. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


5.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de otros recursos humanos 
necesarios y disponibles para desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 


 


La Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y de la 
Procura, modificada por la Ley 15/2021, dispone en su art. 4.4º, que reglamentariamente se 
establecerá “... la titulación y cualificación del profesorado, de modo que quede garantizada la 
presencia de la mitad, al menos, de profesionales colegiados ejercientes”.  


Por su parte, el RD 64/2023, de 8 de febrero, que desarrolla la Ley 34/2006, concreta, en su art. 
12, que “1. El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una composición 
equilibrada entre profesionales de la abogacía y de la procura, por una parte, y profesores y 
profesoras de universidad, por otra, de forma que quede garantizada la participación de los 
primeros en al menos la mitad de la docencia impartida. Dentro del grupo de profesionales de 
la abogacía y la procura, se mantendrá una proporción ajustada a los contenidos de cada 
profesión en el plan de estudios. 2. Además, los y las profesionales de la abogacía y la procura 
que integren el personal docente deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos 
durante los tres años anteriores y los profesores y profesoras de universidad deberán tener una 
relación estatutaria o contractual estable con una universidad”. 


De esta manera, conforme al convenio de colaboración firmado entre la USC, el Colegio de 
Abogados de Santiago y el Colegio de Procuradores de Santiago, el personal docente del 
denominado “curso de formación” del “Máster universitario en Abogacía y Procura” estará 
integrado por un 40% de profesorado universitario y un 60% de profesorado perteneciente a la 
Abogacía y a la Procura, porcentaje este último en el que también se incluirá, como se expondrá 
más adelante, al profesorado perteneciente a otras profesiones de relevancia para la formación 
de los futuros profesionales de la Abogacía y de la Procura.  


No obstante, como se indica en otros apartados de esta memoria, dichos porcentajes pueden 
sufrir variaciones en determinadas materias, en atención a que la particularidad de sus 
contenidos así lo justifique; si bien se garantizará que la carga docente, en términos absolutos y 
finalistas, respete los porcentajes indicados. 


Como se expone a continuación, tanto la USC como el Colegio de Abogados de Santiago de 
Compostela y el Colegio de Procuradores de Santiago disponen del personal docente necesario 
para atender las necesidades derivadas del título de “Máster universitario en Abogacía y 
Procura”. 


La mayoría del profesorado universitario y del profesorado externo que impartirá docencia en 
la titulación “Máster universitario en Abogacía y Procura” es el mismo que ha venido 
participando en las actividades docentes del “Máster universitario en Abogacía” durante los 
cursos 2012/2013 a 2023/2024), y -sólo con referencia al profesorado externo- en el “Título 
propio de la USC de Especialización profesional en Abogacía, Procuraduría y Práctica jurídica” 
impartido por la Escuela de Práctica Jurídica de Santiago (cursos 2004/2005 a 2012/2013).  


 
PERSONAL DOCENTE: PROFESORADO UNIVERSITARIO 


Dentro de los límites anteriores (40% de la docencia correspondiente al “curso de formación”, 
esto es, 40% de los 60 ECTS), y teniendo en cuenta que la USC dispone del personal necesario 
para garantizar que los estudios de este Máster se impartan por personal académico con la 
formación y experiencia precisa para su desarrollo, los profesores de la comunidad universitaria 
de los que se dispone para impartir docencia en el Máster son todos aquellos que, cumpliendo 
los requisitos establecidos en el RD 64/2023, configuran la plantilla de los tres Departamentos 
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que tienen su sede en la Facultad de Derecho de la USC, esto es, Departamento de Derecho 
Común, Departamento de Derecho Público y Teoría del Estado, Departamento de Derecho 
Público Especial y de la Empresa; a los que se podrán sumar, con carácter puntual, profesores 
de otros Departamentos (Medicina, Psicología, etc.) cuando ello resulte particularmente 
necesario y/o conveniente. 


La necesidad, derivada de la obligación legislativa y reglamentaria, de incorporar al plan de 
estudios los contenidos suficientes que aseguren la adquisición por parte del alumnado de las 
competencias que el art. 13 del RD 64/2023 establece como propias de la Procura, trae, como 
lógica consecuencia, el que se deba prescindir, en algunos casos, y reducir, en otros, contenidos 
del actual plan de estudios del “Máster universitario en Abogacía”. Ello afecta al Departamento 
de Ciencia Política y Sociología, cuya Área de Psicología Organizacional y Jurídico-Forense 
impartía 0.5 ECTS en la materia de “Gestiones profesionales y Medios alternativos de solución 
de conflicto” (materia que ahora pasa a denominarse “Práctica Jurídica Extrajudicial y Medios 
adecuados de solución de conflictos jurídicos”). Dichos créditos los ha venido impartido, sin 
embargo, únicamente en el campus de Santiago, no así en el de Lugo.  


Obviamente, no se desconoce la importancia que tiene para el alumnado de la titulación recibir 
docencia de profesionales de distintas disciplinas/especialidades, ni el profesorado altamente 
cualificado de que dispone el Área de Psicología Organizacional y Jurídico-Forense. Sin embargo, 
se considera que es posible prescindir de los 0.5 ECTS asignados al Departamento de Ciencia 
Política y Sociología, para poder dedicar más atención a contenidos propios de la Práctica 
Jurídica Extrajudicial, de especial interés para los profesionales de la Abogacía y, en particular, 
de la Procura. 


El profesorado universitario tiene una amplia experiencia docente e investigadora que avala 
perfectamente la consecución de los objetivos del presente título, debiendo destacarse, en 
particular, la existencia de varios profesores que ejercen o han ejercido profesiones relacionadas 
con el ámbito de la Administración de Justicia. 


A continuación, se relacionan los datos más relevantes del profesorado universitario disponible 
para la impartición del Máster. 
 
Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 
 


Universi
dad 


Categoría Nº ECTS a 
impartir  


Doctores/as Acredita
dos/as 


Sexenios Quinquenios 


USC Catedrático 3 2 100%  14 14 


USC Profesor titular 10 9.5 100%  25 46 


USC Profesor contratado 
doctor 


4 3.5 100% 3 6 16 


USC Profesor ayudante doctor 
LOU 


4 3 100% 4 0 1 


USC Profesor contratado int. 
por sustitución 


2 2.5 100% 0 0 0 


 Abogados 35 26   Exp. Prof. 26 años 


 Magistrados, Fiscales, LAJ 10 4.5   Exp. Prof. 25 años 


 Letrados y personal de 
administraciones públicas 


6 2   Exp. Prof. 30 años 


 Notarios, Registradores 2 0.5   Exp. Prof. 15 años 


 Economista 1 0.5   Exp. Prof. 37 años 


 Procuradores 30    Exp. Prof. + 10 años 


TOTALE
S 


 107 54 ----- -----  
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Detalle del profesorado asignado al título por áreas de conocimiento.  
 


Área de conocimiento: DERECHO CIVIL 


Número de profesores/as 14 


Número de doctores/as 14 


Número profesores/as 
acreditados/as 


7 


Categoría Número 


• Catedrático/a universitario/a 4 


• Titular universitario 6 


• Contratado doctor 3 


• Ayudante doctor  


• Ayudante  


• Asociado/a doctor  


• Asociado/a no doctor  


• Prof./a interino de subst. 1 


Número quinquenios (PDI no 
acreditado) 


34 


Número sexenios (PDI no Doctor) 0 


Materias en las que imparte docencia 


 
 


• Práctica Jurídica Civil II: Asesoramiento y 
litigación. 


• TFM (especialidad Civil) 


ECTS a impartir (previstos) Aprox. 2.5  + 4.0 TFM 


ECTS disponibles (potenciales) 131.0 
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Área de conocimiento: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Número profesores/as 
acreditados/as 


1 


Categoría Número 


• Catedrático/a 
universitario/a 


1 


• Titular universitario 2 


• Contratado doctor  


• Ayudante doctor  


• Ayudante  


• Asociado/a doctor  


• Asociado/a no doctor  


• Prof./a interino de subst. 1 


Número quinquenios (PDI no 
acreditado) 


12 


Número sexenios (PDI no Doctor) 0 


Materias en las que imparte docencia 


 
 


• Práctica Jurídica Civil I: Litigación. 


• Práctica Jurídica Civil II: Asesoramiento y litigación. 


ECTS a impartir (previstos) Aprox. 1.0 


ECTS disponibles (potenciales) 9.4 
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Área de conocimiento: DERECHO MERCANTIL 


Número de profesores/as 12 


Número de doctores/as 8 


Número profesores/as 
acreditados/as 


4 


Categoría Número 


• Catedrático/a 
universitario/a 


2 


• Titular universitario 5 


• Contratado doctor  


• Ayudante doctor  


• Ayudante  


• Asociado/a doctor 1 


• Asociado/a no doctor 3 


• Profesor colaborador 1 


Número quinquenios (PDI no 
acreditado) 


25 


Número sexenios (PDI no Doctor) 0 


Materias en las que imparte docencia 


 
 


• Práctica Jurídica Mercantil: Asesoramiento y 
litigación. 


• TFM (Especialidad Mercantil) 


ECTS a impartir (previstos) Aprox. 2.5 + 4.0 TFM 


ECTS disponibles (potenciales) 63.0 
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Área de conocimiento:  DEREITO PENAL 


Número de profesores/as 10 


Número de doctores/as 7 


Número profesores/as 
acreditados/as 


4 


Categoría Número 


• Catedrático/a 
universitario/a 


1 


• Titular universitario 3 


• Contratado doctor 1 


• Ayudante doctor 1 


• Ayudante  


• Asociado/a doctor 0 


• Asociado/a no doctor 2 


• Prof./a interino de subst. 1 


• Prof./a Emérito/a LOU 1 


Número quinquenios (PDI no 
acreditado) 


11 


Número sexenios (PDI no Doctor) 0 


Materias en las que imparte docencia 


 
 


• Práctica Jurídica Penal II: Asesoramiento y litigación. 


• TFM (Especialidad Penal) 


ECTS a impartir (previstos) Aprox. 1.5 + 3 TFM 


ECTS disponibles (potenciales) 14.0 
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Área de conocimiento: DERECHO PROCESAL 


Número de profesores/as 7 


Número de doctores/as 7 


Número profesores/as 
acreditados/as 


4 


Categoría Número 


• Catedrático/a 
universitario/a 


1 


• Titular universitario 3 


• Contratado doctor 1 


• Ayudante doctor 2 


• Ayudante  


• Asociado/a doctor  


• Asociado/a no doctor  


• Otros  


Número quinquenios (PDI no 
acreditado) 


17 


Número sexenios (PDI no Doctor)  


Materias en las que imparte docencia 


 
 
 
 
 


• Técnicas y habilidades transversales para el ejercicio 
de la Abogacía y de la Procura. 


• Práctica Jurídica Civil I: Litigación. 


• Práctica Jurídica Civil II; Asesoramiento y litigación. 


• Práctica Jurídica Penal I: Litigación. 


• Práctica Jurídica Penal II: Asesoramiento y litigación. 


• Práctica jurídica Extrajudicial y Medios adecuados de 
solución de conflictos jurídicos. 


• TFM (Especialidad Procesal Civil) 


• TFM (Especialidad Procesal Penal) 


ECTS a impartir (previstos) Aprox. 5 + 3 TFM 


ECTS disponibles (potenciales) 17.00 
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Área de conocimiento: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 


Número de profesores/as 13 


Número de doctores/as 8 


Número profesores/as 
acreditados/as 


6 


Categoría Número 


• Catedrático/a 
universitario/a 


2 


• Titular universitario 3 


• Contratado doctor 1 


• Ayudante doctor 2 


• Ayudante  


• Asociado/a doctor 0 


• Asociado/a no doctor 2 


• Profesor colaborador  


• Prof./a interino de subst. 1 


• Prof/a Laboral Asim. a TEU 2 


Número quinquenios (PDI no 
acreditado) 


20 


Número sexenios (PDI no Doctor) 0 


Materias en las que imparte docencia 


 
 
 


• Práctica Jurídica Laboral I: Asesoramiento y 
litigación. 


• Práctica Jurídica Laboral II: Asesoramiento y 
litigación. 


• TFM (Especialidad Laboral) 


ECTS a impartir (previstos) Aprox. 3 + 4.0 TFM 


ECTS disponibles (potenciales) 56.0 
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Área de conocimiento: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 


Número de profesores/as 8 


Número de doctores/as 6 


Número profesores/as 
acreditados/as 


3 


Categoría Número 


• Catedrático/a 
universitario/a 


2 


• Titular universitario 3 


• Contratado doctor  


• Ayudante doctor 1 


• Ayudante  


• Asociado/a doctor  


• Asociado/a no doctor  


• Profesor colaborador  


• Prof./a interino de subst. 1 


• Titular de Escuela 
Universitaria 


1 


Número quinquenios (PDI no 
acreditado) 


19 


Número sexenios (PDI no Doctor) 0 


Materias en las que imparte docencia 


 
 


• Práctica Jurídica Tributaria, Constitucional, 
Internacional y de la Unión Europea: Asesoramiento 
y litigación 


ECTS a impartir (previstos) Aprox. 1.0 


ECTS disponibles (potenciales) 52.0 
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Área de conocimiento: DERECHO ADMINISTRATIVO 


Número de profesores/as 12 


Número de doctores/as 8 


Número profesores/as 
acreditados/as 


7 


Categoría Número 


• Catedrático/a 
universitario/a 


3 


• Titular universitario 4 


• Contratado doctor 1 


• Ayudante doctor  


• Ayudante  


• Asociado/a doctor  


• Asociado/a no doctor 2 


• Profesor colaborador  


• Prof./a interino de 
subst.(IT) 


1 


• Prof./a interino de subst. 
(SE) 


1 


Número quinquenios (PDI no 
acreditado) 


5 


Número sexenios (PDI no Doctor) 0 


Materias en las que imparte docencia 


 
 
 
 


• Práctica Jurídica Administrativa I: Litigación. 


• Práctica Jurídica Administrativa II: Asesoramiento y 
Litigación. 


• TFM (Especialidad Administrativo) 


ECTS a impartir (previstos) Aprox. 4.0 + 4.0 TFM 


ECTS disponibles (potenciales) 33.5 
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Área de conocimiento: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y RELACIONES 
INTERNACIONALES 


Número de profesores/as 8 


Número de doctores/as 8 


Número profesores/as 
acreditados/as 


4 


Categoría Número 


• Catedrático/a 
universitario/a 


2 


• Titular universitario 3 


• Contratado doctor 1 


• Ayudante doctor 1 


• Ayudante  


• Asociado/a doctor 1 


• Asociado/a no doctor  


• Profesor colaborador  


• Otros  


Número quinquenios (PDI no 
acreditado) 


17 


Número sexenios (PDI no Doctor) 0 


Materias en las que imparte docencia 


 
 
 
 
 


• Práctica Jurídica Tributaria, Constitucional, 
Internacional y de la Unión Europea: Asesoramiento 
y litigación 


ECTS a impartir (previstos) Aprox. 1.0 


ECTS disponibles (potenciales) 26.0 
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Área de conocimiento: DERECHO CONSTITUCIONAL 


Número de profesores/as 6 


Número de doctores/as 6 


Número profesores/as 
acreditados/as 


2 


Categoría Número 


• Catedrático/a 
universitario/a 


2 


• Titular universitario 3 


• Contratado doctor 1 


• Ayudante doctor  


• Ayudante  


• Asociado/a doctor  


• Asociado/a no doctor  


• Profesor colaborador  


• Otros  


Número quinquenios (PDI no 
acreditado) 


22 


Número sexenios (PDI no Doctor) 0 


Materias en las que imparte docencia 


 
 


• Práctica Jurídica Tributaria, Constitucional, 
Internacional y de la Unión Europea: Asesoramiento 
y litigación 


ECTS a impartir (previstos) Aprox. 0.5 


ECTS disponibles (potenciales) 42 
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5.2. Méritos docentes del profesorado no acreditado 
 


PERSONAL DOCENTE EXTERNO: PROFESIONALES DE LA ABOGACÍA Y DE LA PROCURA CON AL 
MENOS 5 AÑOS DE EJERCICIO PROFESIONAL 


El art. 12.1 del RD 64/2023, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre (modificada por la Ley 15/2021), sobre acceso a las profesiones de Abogacía y Procura, 
establece que “los y las profesionales de la abogacía y la procura que integren el personal 
docente deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos durante los tres años 
anteriores”.  


En el presente caso, para el “Máster universitario en Abogacía y Procura”, el convenio de 
colaboración firmado entre la USC, el Ilustre Colegio de Abogados de Santiago de Compostela y 
el Ilustre Colegio de Procuradores de Santiago de Compostela garantiza una colegiación mínima 
de cinco años, es decir, una experiencia profesional superior a la exigida en la normativa de 
aplicación, con la finalidad de incrementar la calidad del profesorado externo de la titulación.  


Tanto el Colegio de Abogados de Santiago de Compostela como el Colegio de Procuradores de 
Santiago de Compostela, aportan, dentro de su censo de colegiados, el número de profesionales 
de la Abogacía y de la Procura suficiente, por su grado de dedicación, cualificación y experiencia, 
para impartir docencia en las diferentes materias que integran el plan de estudios de la 
titulación, en la proporción que establece el art. 4.4º de la Ley 34/2006.  


Como se expone en otro apartado de esta memoria, y se concreta en el convenio de 
colaboración firmado entre la USC y los Colegios profesionales que colaboran en la titulación, 
dentro de las previsiones que se contemplan en el art. 4.4 de la Ley 34/2006 y en el art. 12 del 
RD 64/2023, el porcentaje de profesorado externo (procedente de profesionales de la Abogacía 
y de la Procura, incluidos otros operadores jurídicos) será del 60% para el denominado -por la 
Ley 34/2006 y el RD 64/2023- “curso de formación”. Cuando algún docente universitario reúna 
también los requisitos para ser docente externo, será computado, a los efectos de la proporción 
anterior, como docente universitario. 


En el caso de los profesionales de la Abogacía, la media de experiencia profesional del colectivo 
supera los 15 años de colegiación, todos ellos presentan acreditado prestigio profesional y 
amplia experiencia docente. En su práctica totalidad forman parte del cuadro de profesorado 
externo del “Máster universitario en Abogacía” (cursos 2012/2013 a 2023/2024) y, con 
anterioridad, del “Titulo propio de la USC de Especialización profesional en Abogacía, 
Procuraduría y Práctica jurídica” impartido por la Escuela de Práctica Jurídica de Santiago (cursos 
2004/2005 a 2012/2013). 


Por su parte, los profesionales de la Procura que intervendrán en el “Máster universitario en 
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Abogacía y Procura”, serán aportados por el Colegio de Procuradores de Santiago, conforme al 
procedimiento de selección que se establece en el convenio de colaboración firmado entre la 
USC y los Colegios profesionales participantes en la titulación. Se trata de colegiados ejercientes 
con una experiencia profesional media superior a los 10 años, muchos de ellos con experiencia 
docente en diferentes actividades formativas relacionadas con la titulación. En el caso de los 
profesionales de la Procura del Colegio de Procuradores de Santiago, muchos ya habían 
impartido docencia en el “Titulo propio de la USC de Especialización profesional en Abogacía, 
Procuraduría y Práctica jurídica” impartido por la Escuela de Práctica Jurídica de Santiago (cursos 
2004/2005 a 2012/2013). 


Por parte del Colegio de Procuradores de Santiago se ha designado a un total de 10 
procuradores/as para las actividades docentes del curso de formación, y a un total de 20 
procuradores/as para la tutorización de las materias de prácticas externas en despachos de 
procuradores. 
 


 


 


 


5.3. Méritos de investigación del profesorado no doctor 
 


PERSONAL DOCENTE: PROFESORADO EXTERNO PROCEDENTE DE OTRAS PROFESIONES 
JURÍDICAS Y NO JURÍDICAS  


Conforme al convenio de colaboración firmado entre la USC y los Colegios profesionales que 
intervendrán en el “Máster universitario en Abogacía y Procura”, con la finalidad de impartir 
una formación integral de contenido práctico-jurídico, dentro del profesorado externo del 
“curso de formación” se consideran especialmente relevantes las aportaciones que puedan 
realizar, a la formación de los futuros abogados/as y procuradores/as, otros profesionales y 
operadores, jurídicos y no jurídicos, en especial, personal jurisdiccional y de la fiscalía, 
letrados/as de la administración de justicia, notarios/as, registradores/as, forenses, miembros 
de las fuerzas y cuerpos de seguridad, economistas, etc.  
Con tal motivo, alrededor de un 5-10% del profesorado externo del Máster estará integrado 
por este tipo de profesionales; porcentaje que, en determinados casos, podrá ser ligeramente 
superior a costa de reducir el cupo previsto para los docentes procedentes de la Abogacía y de 
la Procura. Se exigirá para este profesorado la misma experiencia profesional que para los 
profesionales de la Abogacía y de la Procura. 
La práctica totalidad de estos profesionales externos ya viene participando en las actividades 
docentes del “Máster universitario en Abogacía” (cursos 2012/2013 a 2023/2024), haciéndolo 
con anterioridad en las del “Título propio de la USC de Especialización profesional en Abogacía, 
Procuraduría y Práctica jurídica” impartido por la Escuela de Práctica Jurídica de Santiago 
(cursos 2004/2005 a 2012/2013). Todos ellos cuentan además con un reconocido prestigio 
profesional y una antigüedad en sus respectivas profesiones de al menos 10 años. 
 
 


5.4. Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Tanto por referencia al profesorado universitario como externo necesario para impartir el 
“Máster universitario en Abogacía y Procura”, en virtud de lo expuesto en los apartados 
anteriores de esta memoria, no se detecta la necesidad de contratar profesorado específico para 
impartir la titulación, resultando suficiente el que dispone actualmente la USC y el que aportan 
el Colegio de Abogados de Santiago y el Colegio de Procuradores de Santiago, así como los 
profesionales externos no abogados/as que vienen participando en el actual ”Máster 
universitario en Abogacía”. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1 Justificación de que los recursos materiales y servicios son adecuados 


Los medios materiales y servicios disponibles propios (espacios docentes, instalaciones y 
equipamientos académicos; aulas de informática; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad 
de nuevas tecnologías -internet, campus virtual docente-, etc.) son los adecuados para 
garantizar con calidad la adquisición de conocimientos/contenidos, competencias y 
habilidades/destrezas, y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando 
los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


 
6.1.1. Recursos disponibles 


La impartición del “Máster universitario en Abogacía y Procura” se efectuará en las instalaciones 
de que dispone la Escuela de Práctica Jurídica de Santiago (conveniada entre la USC y los Colegios 
de Abogados y de Procuradores de Santiago) en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Santiago de Compostela. 


En el caso de existir una demanda suficiente de interesados/as para cursar la titulación en el 
campus de Lugo, la USC gestionará con los Colegios de Abogados y de Procuradores de Lugo, y 
con otras instituciones locales, la posibilidad de impartir un grupo de docencia en dicho campus. 
Esta posibilidad se regulará y gestionará mediante una adenda al convenio de colaboración 
firmado entre la USC, el Colegio de Abogados de Santiago y el Colegio de Procuradores de 
Santiago. En tal situación, será el Vicerrectorado del Campus de Lugo de la USC quien 
proporcionará los medios humanos, materiales y de infraestructuras necesarios para llevar a 
cabo la impartición de la docencia de la titulación en condiciones similares a las que se imparte 
en el campus de Santiago. 


Las instalaciones que ocupa la Escuela de Práctica Jurídica en la Facultad de Derecho de la USC 
(campus de Santiago) disponen de los medios materiales y espacios adecuados para garantizar 
el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas que se impartirán, 
permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades formativas y su 
ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas; tal y como se puede constatar 
con la misma adecuación que existe respecto al título oficial de “Máster universitario en 
Abogacía” (impartido por la USC, el Colegio de Abogados de Santiago y la Escuela de Práctica 
Jurídica). 


La Facultad de Derecho de Santiago cuenta con un magnífico edificio situado en pleno campus 
universitario (Campus Vida), que ha venido siendo objeto de adaptaciones graduales y 
progresivas, hasta encontrarnos hoy con un edificio moderno, funcional y sobradamente dotado 
de todos los medios técnicos necesarios para la efectiva implantación de las actividades 
formativas propias del Máster.  


También la Escuela de Práctica Jurídica de Santiago cuenta con modernas y funcionales 
instalaciones en la planta sótano de la Facultad de Derecho, dotadas de los espacios y 
tecnologías adecuadas para la implantación de enseñanzas propias del Espacio Europeo de 
Educación Superior. 


A continuación, se relacionan los espacios físicos, y su dotación tecnológica, de los que dispone 
la Facultad de Derecho de la USC, la Escuela de Práctica Jurídica de Santiago de Compostela, y 
los respectivos Colegios profesionales. 
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6.1.1.1 Facultad de Derecho  


A) Aulas de propósito general 


La Facultad de Derecho dispone de las siguientes aulas de propósito general, que permiten el 
desarrollo de actividades académicas, como el “Máster universitario en Abogacía y Procura”:  


- 6 aulas tipo anfiteatro en la planta baja y en la primera planta (salón de actos, aulas 
1, 2, 3, 4 y 5), con una capacidad que varía entre los 420 puestos del aula 1 y los 100 
puestos de las aulas 4 y 5.  


- 2 salas de asientos fijos en la planta semisótano (aulas 6, 7), con 120 puestos cada 
una, y otras 3 en la planta baja (aulas 9, 10 y 11) con una capacidad que varía entre 
los 135 y los 81 puestos. 


- 4 salas de asientos móviles en la planta baja (aulas 16, 17, 18 y 19) con una capacidad 
que varía entre los 56 y los 80 puestos. 


Las aulas de mayor tamaño (Salón de Actos, aulas 1, 2, 3, 4, 5, 10, 16 y 17) están destinadas a la 
docencia de las materias troncales y obligatorias de los Grados en Derecho y Criminología, 
siendo su nivel de ocupación alto, tanto por las mañanas como por las tardes.  


Las aulas más pequeñas (Aulas 17 y 18), así como alguna de las anteriores, en caso de 
necesidades puntuales (como la realización de pruebas escritas), son las que, en principio, dado 
el límite de alumnado del postgrado, se destinan a este tipo de docencia. 


Todas estas aulas cuentan con luz natural, enchufes y calefacción, y, como equipamiento 
docente, con pizarra, cañón de video fijo, una pantalla de proyección, ordenador de mesa, 
equipo de videoconferencia y conexión WI-FI. 


 


B) Aulas-seminario y laboratorios con dotación específica 


Existen también otros espacios en la Facultad que pueden ser destinados a actividades 
vinculadas con el desarrollo de programas formativos de postgrado. Así, la Facultad dispone, en 
la planta baja, de las aulas 12 y 13 (de unos 35 puestos), de un aula-seminario (de unos 50 
puestos), y de otras 5 aulas de la misma naturaleza en las Áreas de Derecho Civil, Economía, 
Filosofía del Derecho e Historia del Derecho. A estos espacios hay que añadirle la Sala de 
Conferencias “Profesor José Manuel Lete del Río”, que está configurada específicamente como 
aula-seminario y cuenta con todos los medios precisos para ello, incluido un equipo de 
videoconferencia. 


Las Aulas Seminario disponen de luz natural, enchufes y calefacción y, como equipamiento 
docente, con pizarra, cañón de video fijo, pantalla de proyección, ordenador de mesa y conexión 
WIFI. Asimismo, es posible dotarlas, de ser necesario, de un equipo de videoconferencia portátil. 


 


C) Aulas de informática 


En la Facultad existe 1 aula de informática con 56 puestos que se ubica en la segunda planta. 


 


D) Espacios para el trabajo individual o en grupo de los alumnos 


La Facultad de Derecho dispone de una Sala de Lectura con 180 puestos. 


Anexa a la misma se ubican las aulas 14 y 15, que se hallan destinadas a la realización de trabajos 
en grupo por el alumnado. Los estudiantes pueden también utilizar para el trabajo en grupo y la 
preparación de clases prácticas o seminarios, previa solicitud, las aulas cuando no se encuentren 
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ocupadas por otras actividades. 


 


E) Otros espacios 


La Facultad de Derecho cuenta con dos salas habilitadas como aulas de idiomas (aula de Derecho 
Eclesiástico y Aula Ático). 


También dispone de un Salón de Grados con capacidad para 142 personas, dotado de 
megafonía, pantalla fija, cañón de video, ordenadores y equipo de videoconferencia, que se 
puede utilizar para realizar actividades vinculadas al Máster, como conferencias, ponencias, etc. 


 


F) Biblioteca 


El personal docente e investigador y los estudiantes del Grado en Derecho y del Grado en 
Criminología, así como los del “Máster universitario en Abogacía y Procura” cuentan con la 
Biblioteca Universitaria “Concepción Arenal”, que forma parte de la Biblioteca Universitaria de 
Santiago de Compostela (BUSC) y reúne los fondos bibliográficos indispensables en la Rama de 
conocimiento de Ciencias Jurídicas y Sociales. 


 


Acceso y distribución de espacios 


Se trata de un edificio moderno anexo al edificio de la Facultad de Derecho y de la Escuela de 
Práctica Jurídica de Santiago, que cuenta con una superficie de 7.410 m2 distribuidos en seis 
plantas con dos áreas diferenciadas: una zona de estudio y otra de investigación. Pone a 
disposición de sus usuarios las siguientes salas: 


- Sala de Lectura: Distribuida en tres pisos, alberga las colecciones actuales de libros y 
manuales de uso más frecuente en libre acceso y 952 puestos de lectura. 


En la planta de acceso, se encuentra un “aula de formación” con 30 puestos, así como 
una “zona de descanso y trabajo en grupo”, que se puede adaptar para sala de 
conferencias. En esta planta se ubica además un Aula Universia, así como la recepción 
y el mostrador de préstamo. 


- Sala de Investigación: Distribuida en una planta para consulta de fondo especializado, 
con fondo de investigación y hemeroteca. Esta sala cuenta con 49 puestos 
individualizados de investigador, reservables, que disponen de taquilla para depositar 
objetos personales, con red eléctrica y conexión fija a Internet y, además, 24 puestos 
para consultas puntuales del fondo. 


- Depósito: La última planta contiene el fondo de menor uso y antiguo, revistas cerradas 
y revistas de investigación y tesis. 


 


Equipamiento: 


1 Escáner, 41 puestos informatizados (Aula Universia), 7 PCs para consulta del catálogo de la 
BUSC, 3 PCs para consulta de bases de datos e Internet, 3 Fotocopiadoras, 2 Lectores-
reproductores de microformas. 


La biblioteca cuenta con red wi-fi en todas las instalaciones y todos los puestos de lectura están 
dotados de conexiones a la red eléctrica. 


 


Breve descripción de la colección: 
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Las colecciones de la biblioteca se encuentran en libre acceso en su totalidad, salvo el fondo 
antiguo. Las principales áreas de conocimiento representadas en estos fondos son: Derecho 
administrativo, Derecho constitucional, Derecho internacional público, Relaciones 
internacionales, Filosofía del derecho, Historia del derecho, Derecho romano, Derecho 
eclesiástico del estado, Derecho civil, Derecho internacional privado, Derecho mercantil, 
Derecho financiero, Derecho penal, Derecho procesal, Derecho del trabajo, Seguridad social, 
Relaciones laborales, Economía política, Sociología, Ciencia política, Ciencia de la 
administración. 


Los fondos bibliográficos están divididos en: libros de alumnos y libros de investigación. Todo el 
fondo de la biblioteca está en libre acceso. El único fondo bibliográfico que está en depósito es 
el fondo “antigua o de especial valor” (fondos desde el s. XVI). En la Hemeroteca pueden 
consultarse los números del último año de los títulos de revistas que se reciben en papel y, 
además, a través de los ordenadores, pueden consultarse las revistas electrónicas y bases de 
datos. La participación de la BUSC en el Consorcio de Bibliotecas de Galicia (BUGALICIA) permite 
el acceso desde la red de la USC a los principales títulos de revistas y bases de datos científicas. 


 


Servicios que oferta la Biblioteca: 


Como en el resto de los puntos de servicio de la Biblioteca Universitaria, se oferta a sus usuarios 
servicios de consulta en sala, préstamo a domicilio, intercampus e interbibliotecario, 
fotodocumentación, acceso a la colección electrónica, información bibliográfica y formación de 
usuarios en el uso y aprovechamiento de recursos documentales y del propio servicio 
bibliotecario. 


A través de la página web de la biblioteca (http;/busc.usc.es) se ofrece amplia formación sobre 
la BUSC y se puede acceder al catálogo automatizado, colecciones digitales y otros servicios vía 
web. 


 


Personal: 


La biblioteca cuenta con un plantel integrado por 16 personas, que se ocupan de que los usuarios 
reciban la atención y los recursos que precisan. En períodos extraordinarios de apertura para 
exámenes se contrata a dos personas más. 


 


Horarios: 


El horario de apertura habitual es: 


- De lunes a viernes, de 8.30 h a 21.30 h 


- Sábados, domingos y festivos, de 10 h a 19.30 h 


En épocas de exámenes esta biblioteca oferta además un horario extraordinario hasta las 3.00 
h, incluidos los sábados, domingos y festivos 


 


 


 


 


Uso en relación con el “Máster universitario en Abogacía y Procura” y vinculación a materias y 
competencias: 
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El uso de la biblioteca y sus recursos permite el acceso a información muy diversa, desde obras 
generales hasta obras muy especializadas, posibilitando al estudiante familiarizarse con la rica 
producción científica tal y como se ofrece a la sociedad en general, y a la comunidad académica 
en particular. 


La biblioteca es una herramienta de apoyo fundamental para el “Máster universitario en 
Abogacía y Procura”, así como para la adquisición de competencias relacionadas con la 
búsqueda, selección de información y discriminación de datos, siempre complementada con el 
uso de las TIC. 


 


G) Recursos en red para la docencia 


El Centro de Tecnologías para el Aprendizaje (CeTA) es un servicio de la Universidad de Santiago 
de Compostela, dependiente de la Vicerrectoría de Organización Académica, que tiene como 
objetivo fundamental el desarrollo y aplicación de las nuevas tecnologías en la educación. 
https://www.usc.gal/gl/servizos/ceta/  


TECNOLOGÍAS: 


Uso del Campus Virtual 


El “Campus Virtual de la USC” (http://www.usc.es/campusvirtual/) está formado por los 
equipos, aplicaciones, contenidos y servicios informáticos orientados a la formación, que se 
ponen a disposición de los usuarios (docentes y alumnos) desde la red de datos de la propia 
universidad. La normativa de este servicio fue aprobada por el Consejo de Gobierno, en su 
sesión de 8 de noviembre de 2005: 


(http://www.usc.es/gl/normativa/orgdocente/normacampvirtual.html). 


El Campus Virtual es la herramienta que da soporte a los procesos de enseñanza-aprendizaje 
desenvueltos en la USC., habiéndose convertido en los últimos años en un instrumento 
fundamental de apoyo a la docencia. El PDI de la USC hace uso del Campus para comunicarse 
con los estudiantes y para compartir materiales didácticos y tareas. 


Con este propósito de enriquecer la experiencia educativa y favorecer la innovación en la 
educación universitaria, el Campus Virtual pretende poner en línea los recursos educativos 
de la USC, complementando así su modelo de enseñanza presencial con actividades virtuales. 


Para construir este espacio, la USC seleccionó como plataforma a Moodle. Esta herramienta 
es una iniciativa de código abierto y cuenta con amplia acogida en la comunidad educativa. 


Entre las posibilidades que ofrece esta herramienta cabe destacar: 
• La docencia virtual con materiales de estudio, actividades y tareas que permiten un 


contacto permanente entre él profesorado y él alumnado. 
• La posibilidad de establecer una comunicación rápida y efectiva entre docente y alumno. 
• Herramientas para el estudio. 
• El seguimiento de el alumnado a distancia y su evaluación de forma continuada. 


En esta línea, el “Máster universitario en Abogacía y Procura” tiene implantado un aula virtual 
para cada asignatura del Máster, que sirve como instrumento de comunicación y trabajo. 


 


Junto a ello, debe resaltarse que, aparte del uso del aula de informática con que cuenta la 
Facultad, el Centro dispone de una red WI-FI que permite a los estudiantes y profesores 
conectarse a través de un ordenador portátil desde cualquier parte de la misma. 
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Uso de Microsoft Teams 


Microsoft Teams permite crear espacios de trabajo colaborativo basados en chat para 
unificar en la misma aplicación toda la comunicación y documentación gestionada en línea, 
incluyendo reuniones a través de videoconferencia. 


 


Uso de Microsoft Forms 


Microsoft Forms permite crear encuestas, cuestionarios y sondeos de forma que los 
participantes puedan responder utilizando un navegador web o un dispositivo móvil. 


 


Grabación de vídeo y audio para la docencia 


Existen diversas herramientas que permiten integrar audio y vídeo con fines docentes.  


 


Uso del equipamiento de las aulas multimedia para la docencia en los centros: Uso de 
cámaras, altavoces, micrófonos. 


 


H) Espacios destinados al profesorado y al personal administrativo 


En las dependencias de la Facultad y de la Biblioteca los profesores, además de sus despachos, 
tienen a su disposición varias salas para cualquiera de los asuntos relacionados con la labor 
docente (preparación de clases, tutorías, reuniones con otros profesores, coordinadores, 
tutores, etc.). 


Por su parte, la conserjería de la Facultad de Derecho es un espacio de vital importancia para el 
correcto funcionamiento de una institución como ésta. No realiza únicamente las funciones 
propias de la gestión de los aspectos materiales del edificio, sino que se constituye un punto de 
atención, información y primera acogida de cualquier miembro de la comunidad universitaria. 
La conserjería dispone de espacios propios y amplios en la Facultad, así como de la 
correspondiente dotación de equipos informáticos y acceso a Internet. 


 


I) Otras dependencias, medios y recursos 


La Facultad de Derecho tiene convenios con distintas instituciones públicas y privadas para la 
realización de las prácticas externas. Dichos organismos, empresas y despachos profesionales 
ponen a disposición del alumnado los medios materiales y de servicios para el correcto 
desarrollo de las mismas: lugar de trabajo, acceso a medios informáticos y de consulta, etc. 


 


 


 


 


 


 


6.1.1.2. Escuela de Práctica Jurídica de Santiago de Compostela 


Los recursos materiales disponibles son los existentes en las instalaciones de la planta 
semisótano de la Facultad de Derecho de la USC que ocupa la EPJ de Santiago, y que se detallan 
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a continuación. 


 


A) Aulas de docencia general 


La Escuela dispone de tres aulas de docencia, una de ellas de carácter multifuncional, pues 
puede funcionar tanto como aula de docencia general, aula-seminario, o también como sala de 
audiencias. Su cabida es variable en función de las necesidades de docencia, si bien oscilan entre, 
20, 35 y 45 plazas, respectivamente. 


La distribución de los asientos para el alumnado y el profesorado difiere de la clásica de las aulas 
universitarias, habiendo sido diseñadas pensando en las nuevas metodologías de docencia y de 
tutorías. De está forma la distribución de las plazas se realiza en forma cuadrada o rectangular, 
posibilitando el contacto visual directo de todo el alumnado con el docente y viceversa, así como 
la realización de trabajos y dinámicas de grupo. 


En cuanto al equipamiento, todas las aulas están dotadas de cañón videoproyector y su 
correspondiente pantalla, ordenadores portátiles para cada alumno/a y para el docente con 
sistema informático que posibilita el funcionamiento en red interna y la interactividad entre 
docente y discentes (envío y recepción de material didáctico, visionado de las pantallas por el 
docente, correcciones desde el propio ordenador del profesor, etc.), impresora y pizarra, y 
equipamiento (cámaras, micrófonos y altavoces) que permiten la docencia telemática, para 
casos puntuales como sucedió durante el periodo Covid-19.  


 


B) Salas de Vistas/Aulas judiciales 


Estas dos salas son uno de los espacios más característicos de la Escuela., ya que en ellas se 
vienen realizando los juicios simulados correspondientes a los estudios del título oficial “Máster 
universitario en Abogacía”, ahora “Máster universitario en Abogacía y Procura”. 


Están equipadas con todos los medios materiales propios de una sala de vistas de los tribunales, 
incluida la megafonía, el equipo de grabación del que disponen los juzgados y tribunales 
(cámaras, control de cámaras, grabador de vídeo, ordenador…), monitor de televisión, etc. 
Tienen una capacidad para 30 y 20 alumnos/as, respectivamente. 


Las aulas judiciales resultan también adecuadas para la presentación del Trabajo Fin de Máster 
y otras actividades formativas similares. 


 


C) Aulas seminario y de reuniones para grupos reducidos 


La Escuela dispone de dos aulas-seminario para actividades de docencia que exijan un 
tratamiento distinto al general, por grupos reducidos o para facilitar el trabajo en equipo. 
Disponen de conexión a red wi-fi, ordenadores e impresora, siendo su capacidad de entre de 6 
a 10 plazas. 


 


D) Despachos para profesores, personal administrativo, de dirección y becarios 


La Escuela dispone también de un sala-despacho para uso del profesorado externo a la 
Universidad que imparta clases en el Máster, equipada informáticamente y con acceso a 
Internet via wi-fi o cable.  


En dichas instalaciones el profesorado externo puede desarrollar actividades relacionadas con 
la labor docente, como preparación de clases, tutorías, reuniones con otros docentes, 
coordinadores, tutores, etc.) 
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Los miembros del personal administrativo y de dirección de la Escuela disponen de despacho 
con ordenador, impresora, escáner, cámara, etc. 


Por su parte, el alumnado que sea beneficiario de una beca de colaboración dispone de un 
puesto equipado con ordenador, conexión a internet, impresora, etc. en la que van a desarrollar 
todas las tareas que la concesión y correcto desarrollo de la beca lleva aparejadas. 


 


E) Otras dependencias, medios y recursos 


La Escuela es, al igual que la Facultad de Derecho, un centro de la USC, por lo que la Biblioteca 
Universitaria “Concepción Arenal” tiene también el carácter de instrumento de apoyo a la 
formación que imparte la Escuela, pudiendo ser utilizada por su profesorado y alumnado. E, 
igualmente, al depender la Escuela también del ICA de Santiago, el uso de la biblioteca del 
Colegio está a disposición del profesorado y alumnado de la Escuela, en condiciones similares a 
las de los colegiados. 


También la Escuela tiene a su disposición el uso del conjunto de herramientas de apoyo a la 
docencia basadas en Internet, que se conocen como “Campus Virtual de la USC”. 


Toda la Escuela es espacio wi-fi, por tanto, cualquier miembro de la comunidad universitaria o 
colaborador de la Escuela, puede conectarse a Internet en cualquier punto del Centro. 


Finalmente, la EPJ de Santiago tiene convenios con distintas instituciones públicas y privadas 
para la realización de las prácticas externas. Dichos organismos, empresas y despachos 
profesionales ponen a disposición del alumnado los medios materiales y de servicios para el 
correcto desarrollo de las mismas: lugar de trabajo, acceso a medios informáticos y de consulta, 
etc. 


 


6.1.1.3. Ilustre Colegio de Abogados de Santiago de Compostela 


Los recursos materiales disponibles son los existentes en el edificio que ocupa el Colegio en la 
calle Eduardo Pondal, nº 4, de Santiago de Compostela, que se detallan a continuación: 


- Un aula de docencia general con 30 puestos, utilizable también como aula-seminario 
o para reuniones y trabajos en grupos reducidos. Equipada con pizarra, cañón de 
video, ordenador portátil y pantalla, y con conexión a Internet. Con una distribución 
de los puestos en forma rectangular que facilita la visión entre alumnos y profesor, la 
interactividad y la aplicación de nuevas metodologías de trabajo. 


- Un aula-seminario para actividades de docencia en grupos reducidos y para la 
realización de trabajos en equipo, con capacidad para 10 alumnos/as. 


- Una biblioteca con 20 puestos de lectura en sala y 5 de consulta informatizada a 
través de ordenador, que ofrece a sus usuarios servicios de consulta en sala y de 
préstamo a domicilio, así como la consulta a colecciones en bases de datos 
electrónicas y “on line”. La biblioteca cuenta con un importante fondo de obras 
especializadas de gran utilidad para el ejercicio profesional, y con el acceso a las bases 
de datos de las editoriales jurídicas más importantes del mercado. Se encuentra 
abierta en horario de mañana y de tarde. 


- Un salón de actos con capacidad para 120 personas, dotado de megafonía, cañón de 
video, ordenador, pantalla y pizarra móviles, que se puede utilizar para realizar 
actividades vinculadas al Máster, como conferencias, ponencias, etc. 


- Varios despachos para el personal administrativo y de gerencia del Colegio, etc. 
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El acceso a Internet es posible en todas las dependencias colegiales, bien vía cable o vía wi-fi. 


 


6.1.1.4.  Ilustre Colegio de Procuradores de Santiago 


Los recursos materiales disponibles del Colegio de Procuradores de Santiago son los existentes 
en las dependencias que ocupa el Colegio en la calle Viena, s/n, de Santiago, que se detallan a 
continuación: 


- Un sala-seminario para actividades de docencia en grupos reducidos y para la 
realización de trabajos en equipo, con capacidad para 20 personas. 


- Dos despachos para el personal administrativo y de dirección del Colegio. 


- El Colegio tiene suscrito un convenio con la Escuela Gallega de Administración 
Pública, situada a pocos metros de las dependencias colegiales, para el uso de las 
instalaciones, medios y aulas de que dispone la EGAP en la organización y desarrollo 
de actividades formativas realizadas o en las que colabore el Colegio compostelano. 


El acceso a Internet es posible en todas las dependencias colegiales, bien vía cable o vía wi-fi. 


El acceso a Internet es posible en todas las dependencias colegiales, bien vía cable o vía wi-fi. 


 


6.1.2.  Nivel de accesibilidad para las personas con problemas de movilidad 


El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social (modificado por la Ley 6/2022, de 31 de marzo), se basa y pone de relieve los conceptos 
de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. Prevé, además, el establecimiento 
de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y servicios nuevos 
o ya existentes. Establece, igualmente, la obligación gradual y progresiva de que todos los 
entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las 
personas y dispone plazos y calendarios para la realización de las adaptaciones necesarias. 


Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, el Texto refundido 
establece las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 
de las tecnologías, productos y servicios relacionadas con la sociedad de la información y medios 
de comunicación social.  


Favoreciendo la formación en diseño para todas las personas, la disposición final segunda 
establece que en el diseño de las titulaciones de Formación profesional y en el desarrollo de los 
correspondientes currículos de incluirá la formación “en diseño para todas las personas”, y que, 
en el caso de las enseñanzas universitarias, el Gobierno fomentará que las universidades 
contemplen medidas semejantes en el diseño de sus titulaciones, para la formación de 
profesionales en los campos del diseño y la construcción del entorno físico, la edificación, las 
infraestructuras y obras públicas, el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y los 
servicios de la sociedad de la información. 


La Ley de la Comunidad autónoma de Galicia, 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad, tiene 
por objeto garantizar a las personas con discapacidad la igualdad de oportunidades en relación 
con la accesibilidad universal y el diseño para todos respecto a los entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como en relación con los objetos o instrumentos, herramientas y 
dispositivos Entre otras acciones, se contemplan las condiciones de accesibilidad que deben 
reunir los edificios públicos, incluidos los educativos, y se crea el Consejo Gallego para la 
Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras compuesto por representantes de la 
comunidad autónoma, las corporaciones, las entidades públicas y privadas y las asociaciones y 
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colegios profesionales con interés en la materia. 


La Universidad de Santiago de Compostela, el Ilustre Colegio de Abogados de Santiago de 
Compostela, el Ilustre Colegio de Procuradores de Santiago, y la Escuela de Práctica Jurídica han 
sido siempre sensibles a los aspectos relacionados con la igualdad de oportunidades, tomando 
como un objetivo prioritario convertir los edificios universitarios y colegiales y su entorno de 
ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras arquitectónicas. Por tanto, cabe 
resaltar que las infraestructuras universitarias y colegiales presentes y futuras tienen entre sus 
normas de diseño las consideraciones que prescribe el mencionado Texto refundido. 


Junto al cumplimiento del reseñado Texto refundido, se tiene en cuenta el resto de la normativa 
estatal y autonómica vigente en materia de accesibilidad, pudiendo indicarse que los accesos a 
la Facultad, a los Colegios, Escuela, Aulas y a otras dependencias se encuentran adaptados para 
el acceso de personas con problemas de movilidad. Por otra parte, en general, la acústica, la 
iluminación y la temperatura de las aulas son las correctas. 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas 


El “Máster universitario en Abogacía y Procura”, de conformidad con lo previsto en el art. 6 de 
la Ley 34/2006 y en el art.11 del RD 64/2023, contempla en su plan de estudios tres materias 
de Prácticas Externas, que suman un total de 30 ECTS, de conformidad con lo estipulado en la 
normativa referenciada, y que deben ser cursadas obligatoriamente por el alumnado para 
superar el Máster. 


Los arts. 6 de la Ley 34/2006 y 13 a 15 del RD 64/2023 establecen referencias específicas a la 
gestión de las prácticas externas propias de la titulación. También resultan de aplicación el RD 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios y el Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad 
de Santiago de Compostela (acuerdo de Consejo de Gobierno de 29/07/2015). 


Asimismo, en el apartado 4.1.a) de esta Memoria, relativo a las “Prácticas académicas 
externas”, se hace referencia a las particularidades relativas a la gestión de las mismas y a los 
mecanismos de coordinación. Así:  


● Las materias de prácticas externas dispondrán de la figura de “coordinador/a de 
prácticas externas” y de un “equipo de coordinación”, que se encargará más 
directamente de establecer el contacto personal con cada tutor/a y del seguimiento de 
las prácticas. En atención al contenido concreto de las prácticas, se podrá constituir uno 
o varios equipos de profesionales para la tutela de las «prácticas externas», al frente de 
los cuales deberán designarse abogados y/o procuradores con al menos cinco años de 
experiencia profesional. 


● Para una mejor coordinación de las tres materias de prácticas externas, en cada curso 
académico, se convocará al alumnado, en grupos reducidos, a reuniones con la 
coordinación para transmitirles los objetivos de estas prácticas y evaluar el grado de 
aprendizaje, rendimiento y satisfacción. También se efectuarán reuniones con los/as 
tutores/as para coordinar los contenidos, metodología, evaluación, etc., tratando de 
reducir al mínimo las diferencias en la impartición de estas materias, sin perjuicio de las 
singularidades propias de cada órgano o institución y de cada tutor/a.  


● La coordinación, apoyada por los profesionales de la Abogacía y de la Procura que 
designen los respectivos colegios profesionales, conformarán el equipo de tutoría 
encargado de supervisar la realización de las prácticas externas. 
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● La tutoría académica de los estudiantes que realicen “prácticas externas”. será ejercida 
por la coordinación académica del Máster. No obstante, la Comisión académica también 
podrá solicitar a los departamentos universitarios la designación de tutores/as 
académicos/as, que actuarán bajo la dependencia y supervisión de la dirección ejecutiva 
del Máster.  


En la USC la gestión de las prácticas se lleva a cabo conforme a: 
• Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios 
• Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Santiago de 


Compostela (acuerdo de Consejo de Gobierno de 29/07/2015) 
• En el SGIC y en el Manual de Procedimientos del Centro se regula en el proceso de 


Desarrollo de las enseñanzas el procedimiento para la gestión de las prácticas 
externas. 


La USC, la Facultad de Derecho y la Escuela de Práctica Jurídica dispone de convenios 
colaboración con distintas instituciones públicas para la realización de las prácticas externas de 
la titulación.  


También, el convenio firmado entre la USC, el Colegio de Abogados de Santiago de Compostela 
y el Colegio de Procuradores de Santiago de Compostela, al amparo de los dispuesto en la Ley 
34/2006 y en el RD 64/2023, garantiza el cumplimiento de los requisitos del periodo de prácticas 
establecido en el referido Real Decreto, aportando el número suficiente de profesionales de la 
Abogacía y de la Procura para el desarrollo de estas prácticas.  


A ello se suma, el convenio firmado entre la USC, el Consejo General del Poder Judicial, el 
Ministerio de Justicia y la Comunidad autónoma de Galicia, que garantiza la realización de 
prácticas externas en juzgados y tribunales para el alumnado del Máster.  


La Escuela de Práctica Jurídica, a través de la USC y el Colegio de Abogados de Santiago, también 
firma anualmente un convenio de colaboración con la Diputación Provincial de A Coruña para la 
realización de prácticas externas del alumnado de la Escuela y de las titulaciones que imparte o 
en las que colabora la Escuela; convenio al que se encuentran adheridos más de treinta 
ayuntamientos de la provincia de A Coruña. 


Finalmente, de resultar necesario en algún momento la firma de nuevos convenios de 
colaboración para acoger al alumnado del Máster en la realización de prácticas externas en 
aquellas instituciones en las que resulte conveniente para una mejor formación práctica del 
alumnado, tanto la Universidad de Santiago como los Colegios profesionales que participan en 
la impartición de la titulación se comprometen a emprender las actuaciones que procedan para 
ampliar la diversidad de lugares/centros de realización de prácticas y del número de 
profesionales tutores. 


 


6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


La Universidad de Santiago de Compostela, el Ilustre Colegio de Abogados de Santiago de 
Compostela, el Ilustre Colegio de Procuradores de Santiago de Compostela, y la Escuela de 
Práctica Jurídica de Santiago disponen de los recursos materiales y servicios necesarios para la 
implantación del título oficial de “Máster universitario en Abogacía y Procura”. 


La importancia que las nuevas tecnologías tienen entre dichos recursos y las exigencias que 
emanan de su constante evolución, conllevan que (al margen del resto de medios materiales y 
de servicios, que cubren satisfactoriamente todas las expectativas al respecto), desde los 
órganos directivos de la Universidad y de los Colegios implicados en la titulación, exista un firme 
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compromiso, tanto en el mantenimiento y renovación de los actuales equipos informáticos de 
que disponen las instalaciones de la Escuela de Práctica Jurídica donde se impartirá la docencia 
presencial correspondiente al “curso de formación” de la titulación (módulos I y II); como en la 
adquisición y mejora de los programas informáticos necesarios para que el aprendizaje del 
alumnado resulte lo más real posible; de tal manera que se les posibilite, durante su formación, 
el manejo de los mismos programas y aplicaciones telemáticas que vienen obligados a emplear 
los profesionales de la Abogacía y de la Procura en su ejercicio profesional cotidiano. 


Este compromiso lleva consigo una constante renovación de medios, adelantándose a las 
necesidades previsibles, con la finalidad de que todo el personal de la comunidad universitaria 
y no universitaria que intervenga en la docencia de este Máster, con especial mención al 
alumnado, puedan disponer y formarse haciendo uso de la metodología más avanzada. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=610242362158519556025446
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